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1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 2 de agosto de 2001, por la que se
convocan cinco premios a los mejores expedien-
tes académicos para los alumnos que hayan fina-
lizado sus estudios de la Licenciatura en Ciencias
y Técnicas Estadísticas de las Universidades de
Granada y Sevilla, y la Diplomatura en Estadística
de la Universidades de Granada, Jaén y Sevilla
en el curso académico 2000-2001, y un premio
a una tesis doctoral leída en alguna de las Uni-
versidades andaluzas durante el curso académico
2000-2001. 14.351

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 14 de agosto de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que
se revoca la publicación de la de 12 de julio
de 2001, aparecida en BOJA núm. 92, de
11.8.2001, de dicha Dirección General. 14.354

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Orden de 11 de julio de 2001, por la que se
establece el programa de Inspecciones de la Con-
sejería en materia de industria, energía y minas. 14.354

CONSEJERIA DE SALUD

Decreto 174/2001, de 24 de julio, por el que
se establecen las normas reguladoras del Consejo
Andaluz de Salud. 14.359

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Corrección de errores de la Orden de 28 de marzo
de 2001, por la que se convocan ayudas para
la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de las asociaciones y entidades
colaboradoras en las actividades educativas com-
plementarias de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos para el curso 2001-2002
(BOJA núm. 74, de 30.6.2001). 14.361
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 20 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción de servicios a don
Miguel Angel Riaño Domínguez, Secretario Inter-
ventor de la Agrupación Jubrique-Genalguacil
(Málaga), en el puesto de trabajo de Secretario
Interventor del Ayuntamiento de El Gastor (Cádiz). 14.361

Resolución de 25 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de Secretaría Intervención del Ayun-
tamiento de Monda (Málaga) efectuada a favor
de doña Teresa Herrero Fuentes, Secretaria Inter-
ventora del Ayuntamiento de Yunquera (Málaga). 14.361

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Manuel Aguilar de la Cruz,
Secretario Interventor del Ayuntamiento de La
Roda de Andalucía (Sevilla), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla), en régimen
de acumulación. 14.362

UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Miguel Soriano Rodríguez Profesor Titular de
Universidad. 14.362

Resolución de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Beatriz Montoya Lázaro Profesora Titular de
Universidad. 14.363

Resolución de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Antonio José Rojas Tejada Profesor Titular de
Universidad. 14.363

Resolución de 31 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Jesús Manuel Almendros Jiménez Profesor Titular
de Universidad. 14.363

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria a doña Ana
María López Castro. 14.364

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Pedro Enrique Rivera García Profesor Titular
de Universidad. 14.364

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
doña María del Mar Ortiz Camacho Profesora Titu-
lar de Universidad. 14.364

Resolución de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria a doña
María del Alcázar Martínez Sánchez. 14.364

Resolución de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del
Carmen España Boquera. 14.364

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria a don Anto-
nio José Fernández Leiva. 14.364

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria a don Pablo
José Cordero Ortega. 14.365

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don
David Bueno Vallejo y a otros. 14.365

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Marcial
García López y a doña M.ª Cruz Llamazares
Calzadilla. 14.365

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 20 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 14.365

CONSEJERIA DE CULTURA

Corrección de errores de la Orden de 16 de junio
de 2001, por la que se convoca Concurso de
Méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma (BOJA núm. 79, de
12.7.2001). 14.366

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán
de resolver Concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios. 14.367

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo de 24 de julio de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la celebración
de un Convenio de colaboración entre la Junta
de Andalucía y diversas Entidades Financieras
operantes en Andalucía, para canalizar financia-
ción a la Administración de la Comunidad Autó-
noma y Pymes en 2001. 14.368
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Resolución de 25 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las
subastas de Pagarés en euros de la Junta de
Andalucía de 24 de julio de 2001. 14.375

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Orden de 25 de junio de 2001, por la que se
concede una subvención de carácter excepcional
al Ilustre Colegio de Abogados de Almería por
la prestación del servicio de asesoramiento y
orientación gratuita a inmigrantes durante los
meses de octubre, noviembre y diciembre de
2000, y enero, febrero y marzo de 2001. 14.376

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 30 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2087/1996
y del auto dictado en el recurso de casación núm.
4463/1999, interpuestos por el Ilustre Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos e Industriales de
Huelva. 14.377

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención
que se cita. 14.377

Resolución de 30 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto que se cita. 14.377

Resolución de 13 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se decla-
ra la utilidad pública de la línea eléctrica AT a
66 kV en los términos municipales de Villanueva
de Córdoba-Cardeña (Córdoba). (Expte. 191/99
AT). (PP. 2201/2001). 14.378

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 20 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la com-
petencia en el Director del Distrito Sanitario
Cádiz-Bahía-Vejer (Cádiz) para formalizar un con-
venio de colaboración entre el Servicio Andaluz
de Salud y el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazu-
les (Cádiz). 14.378

Resolución de 26 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayunta-
miento de Valverde del Camino (Huelva) para las
obras de adecuación de local para Salud Mental
y Rehabilitación en dicha localidad. 14.379

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 23 de julio de 2001, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Cole-
gios de Educación Primaria y Centros Específicos
de Educación Especial. 14.379

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 19 de julio de 2001, mediante la que
se resuelve tener por comunicada, sin objeciones,
la modificación de los Estatutos de la Fundación
Centro Cultural Suhail, por la que se cambia su
denominación por la de Fundación Suhail-Abdu-
laziz para la investigación y estudio del Islam,
se fija su nuevo domicilio y se adaptan sus Esta-
tutos a la Ley de Fundaciones, y se dispone su
inscripción en el Registro de Fundaciones Pri-
vadas de Carácter Cultural, Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía. 14.379

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 31 de julio de 2001, por la que se
delegan competencias en materia de concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a personal funcionario de la Consejería. 14.380

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Valdelarco, en la provincia de Huel-
va. (VP 95/01). 14.380

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Minas de Riotinto, en la provincia
de Huelva (VP 92/01). 14.383

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Cortelazor, en la provincia de Huelva
(VP 89/01). 14.386

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Fuenteheridos, en la provincia de
Huelva (VP 91/01). 14.389

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Galaroza, en la provincia de Huelva
(VP 94/01). 14.391

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Los Marines, en la provincia de
Huelva (VP 93/01). 14.392

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Encinasola, en la provincia de Huel-
va (VP 90/01). 14.395

Resolución de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Corteconcepción, en la provincia
de Huelva (VP 88/01). 14.403

Resolución de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
578/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 14.405
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Resolución de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
106/01, interpuesto por Urbanización El Pinar
de don Jesús, SA, ante el Juzgado Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz. 14.405

Resolución de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
129/01, interpuesto por Dehesa de las Huel-
vas, SL, ante el Juzgado Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Huelva. 14.405

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como procedimiento abreviado núm. 100/2001. 14.406

UNIVERSIDADES

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la
publicación del Presupuesto de la misma para
el ejercicio de 2001, una vez aprobado por el
Consejo Social. 14.406

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 603/00. 14.406

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 13 de agosto de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se
anuncia concurso abierto para la contratación del
servicio de limpieza de las dependencias de la
misma. (PD. 2384/2001). 14.407

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 16 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta para la obra de reforma que
se cita. (PD. 2379/2001). 14.407

Resolución de 16 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta para la obra de reforma que
se cita. (PD. 2378/2001). 14.408

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 13 de agosto de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita.
(PD. 2382/2001). 14.408

Resolución de 14 de agosto de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita.
(PD. 2381/2001). 14.409

Resolución de 10 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación de la obra que se indica por
el procedimiento abierto y la forma de concurso.
(PD. 2368/2001). 14.410

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 14 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indican por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 2375/2001). 14.410

Resolución de 23 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación de los contratos de obras que se
indican. 14.411

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.413

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.413

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.414

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.414

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.414

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.415

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.415

Resolución de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.415

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de consultoría y
asistencia. 14.416
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación del Proyecto
de Adecuación de la Antigua Torre de Catalana
de Gas para Centro Cívico. (Expte. 80/01). 14.416

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de las obras
de pavimentación de calle Puerto de Piedrafita
(Expte. 112/00). 14.416

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de las obras
de pavimentación de los tramos finales de las
calles Ancora y Puruñuela (Expte. 266/95). 14.416

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de las obras
de pavimentación de calle peatonal entre Avda.
Cardenal Bueno Monreal y C/ José M.ª Pemán,
ASE-SU-7 (Expte. 130/00). 14.417

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de la Asistencia
Técnica para la Redacción del Proyecto de Remo-
delación de la travesía de la C.N. IV, tramo SE-30,
Ctra. Isla Menor (Expte. 111/00). 14.417

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación del Proyecto
de Impermeabilización del Forjado del Aparca-
miento de Santa Justa (Expte. 84/01). 14.417

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación del Proyecto
de Modificación a Subterránea de la Instalación
Eléctrica en Media Tensión en el Parque Forestal
de Miraflores (Expte. 82/01). 14.417

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de las obras
de Consolidación de los Inmuebles protegidos del
PERI-SB-3, San Bernardo (Expte. 46/01). 14.418

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación del Proyecto
de Reurbanización de la Bda. Ntra. Sra. de la
Oliva. (Expte. 67/01). 14.418

Resolución de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acuerda la adjudicación de las obras
de Reparación de Parámetros Verticales del Paso
Inferior de la Ronda Norte (Expte. 7/01). 14.418

Anuncio de la Gerencia de Urbanismo, por el que
se da publicidad a la adjudicación definitiva de
contratos de compraventa de inmuebles muni-
cipales. 14.418

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2374/2001). 14.419

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, Ofi-
cina Liquidadora de Linares, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos. 14.420

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, Ofi-
cina Liquidadora de Ubeda, sobre notificación de
descubiertos. 14.420

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 14.421

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales sobre el Depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Asociación de
Productores Avícolas de Granada -PROAVIGRAN. 14.426

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el Depósito de la modificación de
Estatutos de la Organización Empresarial deno-
minada Federación de Asociaciones Andaluzas
de Veterinarios de Animales de Compañía
-FAVAC. 14.427

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de Permiso de Investigación El Río,
núm. 1392. (PP. 2840/2000). 14.427

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de Permiso de Investigación La
Fuente, núm. 1391. (PP. 2839/2000). 14.427

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
2086/2001). 14.427

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre Resolución de autorización administrativa,
aprobación de proyecto de ejecución y declara-
ción en concreto de utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se cita (Expte. 7388/AT).
(PP. 2373/2001). 14.427

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre Resolución de autorización administrativa,
aprobación de proyecto de ejecución y declara-
ción en concreto de utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se cita (Expte. 7387/AT).
(PP. 2372/2001). 14.429

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan a continuación
y que no han podido ser notificadas a los
interesados. 14.431
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Acuerdo de 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Teresa Doña
Acosta. 14.431

Acuerdo de 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Inmaculada Jerez
Burgos. 14.431

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, sobre notificación. 14.432

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS (GRANADA)

Edicto de 19 de julio de 2001, sobre nombra-
miento de funcionario. (PP. 2129/2001). 14.432

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAEN)

Edicto sobre bases. 14.432

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

Anuncio de bases. 14.434

AYUNTAMIENTO DE BAENA

Anuncio de bases. 14.438

AYUNTAMIENTO DE CANTORIA (ALMERIA)

Anuncio de bases. 14.444

PATRONATO PROVINCIAL DE SERVICIOS
SOCIALES DE CORDOBA

Anuncio sobre bases. 14.448

AYUNTAMIENTO DE HUENEJA (GRANADA)

Anuncio de convenio de colaboración entre los
Ayuntamientos que se relacionan y la empresa
El Marquesado Eólico, SL. (PP. 2094/2001). 14.453

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio sobre resolución de expedientes san-
cionadores. 14.454

Anuncio sobre resolución de recurso de alzada
2180/00. 14.455
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 2 de agosto de 2001, por la que se
convocan cinco premios a los mejores expedientes aca-
démicos para los alumnos que hayan finalizado sus
estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
la Diplomatura en Estadística de la Universidades de
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2000-2001, y un premio a una tesis doctoral leída
en alguna de las Universidades andaluzas durante el
curso académico 2000-2001.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuye al Instituto
de Estadística de Andalucía (IEA) el impulso y fomento de
la investigación estadística que contribuya a mejorar el cono-
cimiento de la realidad social y económica de Andalucía, así
como el perfeccionamiento profesional del personal estadístico.

En este sentido, la Ley 4/1998, de 1 de octubre, del
Plan Estadístico de Andalucía 1998-2001, ha incluido la for-
mación especializada y perfeccionamiento profesional y el
desarrollo de programas de ayudas para la realización de tesis
doctorales en Andalucía que utilicen datos y técnicas esta-
dísticas relacionadas con temas de interés para la Comunidad
Autónoma entre las metas instrumentales del mismo.

Para ello se prevé la colaboración en materia estadística
con cuantos organismos se considere conveniente. En idénticos
términos se expresa el artículo 2 del Decreto 26/1990, de
6 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto
de Estadística de Andalucía.

El Instituto de Estadística de Andalucía ha considerado
fundamental desde su creación promover e incentivar la par-
ticipación y cooperación de las Instituciones docentes y de
investigación en el desenvolvimiento de la actividad estadística
pública en Andalucía.

A través de la convocatoria de los Premios a los mejores
expedientes académicos y a las tesis doctorales se intenta
profundizar en la línea de colaboración ya existente entre el
Instituto de Estadística de Andalucía y las Universidades anda-
luzas, así como estimular el esfuerzo y dedicación de los estu-
diantes de Andalucía y la consecución en un futuro inmediato
de profesionales altamente cualificados en materia estadística.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de premios a los mejores expe-
dientes académicos.

Se convocan Premios a los mejores expedientes acadé-
micos para los alumnos que hayan finalizado sus estudios
de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas de las
Universidades de Granada y Sevilla, y la Diplomatura en Esta-
dística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla en
el curso académico 2000-2001, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convocan dos premios a los mejores expedientes aca-

démicos de las Licenciaturas en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y tres pre-
mios a los mejores expedientes académicos de las Diploma-
turas en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén
y Sevilla.

2.ª Dotación de los premios.
La cuantía de cada uno de los cinco premios será de

300.000 pesetas (1.803,04 euros), correspondiendo un pre-
mio a cada una de las titulaciones de las Universidades
señaladas.

3.ª Beneficiarios.
1. Podrán optar a estos premios aquellos alumnos que

hayan obtenido las correspondientes Licenciaturas o Diplo-
maturas en el Curso Académico 2000-2001 por las Univer-
sidades citadas.

2. Tendrán acceso a estos premios los alumnos cuyos
expedientes, a juicio de la Junta del Centro respectivo, se
consideren los más destacados de cada Universidad, de entre
los que hayan finalizado sus estudios en el Curso Académico
2000-2001.

4.ª Organo y criterios de selección.
1. Los Decanos de las distintas Facultades Universitarias

propondrán, de acuerdo con la Junta del Centro respectivo,
el nombre del candidato, en función de los criterios de selección
que se recogen en el apartado 2 de este punto.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que facul-
tan para la obtención del título de Licenciado en Ciencias
y Técnicas Estadísticas o de Diplomado en Estadística y tenga
mejor expediente académico de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) Sólo serán computables las calificaciones obtenidas
en las asignaturas troncales, obligatorias y optativas corres-
pondientes al Plan de Estudios vigente en cada Centro, que-
dando excluidas de cómputo en este primer momento las asig-
naturas de libre configuración.

b) A fin de homogeneizar las calificaciones de las distintas
Universidades se establece la siguiente tabla de equivalencias:

Matrícula de Honor: 4 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Notable: 2 puntos.
Aprobado: 1 punto.
Suspenso: 0 puntos.

c) La valoración del expediente se realizará ponderando
las calificaciones de las asignaturas según el criterio siguiente:
Suma de los créditos superados multiplicados cada uno de
ellos por el valor de la calificación que corresponda, a partir
de la tabla de equivalencias indicada en la letra b), y dividido
por la suma de los créditos superados multiplicados cada uno
de ellos por el número de convocatorias utilizadas.

Cada una de las convocatorias no utilizadas se puntuarán
con O puntos, y se ponderarán con los créditos corres-
pondientes.

d) En los Centros en los que las puntuaciones sean numé-
ricas, se sumarán las puntuaciones y se dividirán por el número
de exámenes realizados.

e) El mejor expediente será aquel cuyo coeficiente, una
vez aplicadas las reglas anteriores, sea superior.

f) En caso de existir varios alumnos con igual puntuación,
se valorarán las asignaturas de libre configuración, siguiendo
el mismo baremo indicado en la letra c). Si continuara la
igualdad, la elección se realizará por sorteo en la sesión de
selección.

5.ª Documentación y plazos.
1. Los Decanos de los distintos Centros remitirán al Ins-

tituto de Estadística de Andalucía la propuesta de la Junta
de cada Centro antes del día 15 de noviembre de 2001.
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2. La propuesta irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

b) Nombre y apellidos, fotocopia del DNI/NIF y domicilio
del candidato propuesto, así como la documentación referente
a su expediente académico.

c) Acta de la sesión de selección firmada por el Secretario
de la misma en la que consten los diferentes trámites realizados
hasta formalizar la propuesta.

6.ª Resolución.
La Directora del Instituto de Estadística de Andalucía dic-

tará la Resolución procedente sobre la base de la propuesta
de los Decanos, en el plazo de quince días a contar desde
la recepción de la última propuesta. Dicha Resolución será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Segundo. Convocatoria de un premio a una tesis doctoral.
Se convoca un Premio a una tesis doctoral leída en alguna

de las Universidades andaluzas durante el curso académico
2000-2001, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convoca un premio para una tesis doctoral leída y

defendida en alguna de las Universidades de la Comunidad
Autónoma de Andalucía durante el curso académico
2000-2001, que utilice datos y técnicas estadísticas, que esté
relacionada con temas de interés para la Comunidad Autónoma
en alguna de las especialidades siguientes: Economía aplicada,
actividad económica, contabilidad económica, economía del
cambio tecnológico, demografía y geografía humana, geografía
económica, análisis geográfico regional, estadística e inves-
tigación operativa, estadística computacional y sociología.

La participación en esta convocatoria supone la aceptación
expresa de sus bases.

2.ª Dotación de los premios.
El premio tendrá una dotación económica de 600.000

pesetas (3.606,07 euros).

3.ª Beneficiarios.
Podrán concurrir a la concesión de este premio las per-

sonas cuya tesis doctoral verse sobre las materias relacionadas
en la base 1.ª y haya sido leída y defendida en alguna de
las Universidades andaluzas entre el 1 de septiembre de 2000
y el 31 de julio de 2001.

4.ª Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Los interesados suscribirán la solicitud conforme al

modelo que figura en el Anexo de la presente Orden, que
se presentará en el Registro General del Instituto de Estadística
de Andalucía y en los Registros de los demás órganos y oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

a) Copia de la tesis doctoral.
b) Resumen de la tesis doctoral con una extensión máxima

de cinco páginas.
c) Certificación expedida por el órgano competente de

la respectiva Universidad en el que conste la fecha de lectura
de la tesis y la calificación obtenida.

d) Copia del Documento Nacional de Identidad.

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de septiembre
de 2001.

5.ª Proceso de selección.
1. El examen y selección de las tesis presentadas se hará

por un Jurado que estará integrado por:

Presidenta: La Directora del Instituto de Estadística de
Andalucía.

Vocales:

Secretaria General del Instituto de Estadística de Anda-
lucía, que actuará coma Secretaria del Jurado.

Cuatro personas designadas por la Directora del Instituto
de Estadística de Andalucía.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución de la
Directora del Instituto de Estadística de Andalucía.

3. Este Jurado podrá requerir el asesoramiento de expertos
en el proceso de selección de los trabajos presentados.

4. La actuación del Jurado se regirá por lo establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los criterios para valorar las tesis doctorales presen-
tadas a esta convocatoria serán los siguientes:

a) Calificación emitida por el Tribunal Juzgador de las
tesis: Hasta 10 puntos.

b) Relevancia de las aportaciones teóricas o aplicadas:
Hasta 30 puntos.

c) Interés del tema tratado para la estadística pública en
Andalucía: Hasta 40 puntos.

d) Precisión, rigor y calidad en la utilización de datos
y técnicas estadísticas: Hasta 20 puntos.

6.ª Fallo.
1. El fallo del Jurado, que será inapelable, se emitirá

con anterioridad al 1 de diciembre de 2001, y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Reso-
lución de la Directora del Instituto de Estadística de Andalucía.

2. La convocatoria podrá declararse desierta.

7.ª Difusión.
La copia del trabajo premiado quedará en propiedad del

Instituto de Estadística de Andalucía y en depósito en la Biblio-
teca Estadística de Andalucía.

En cuanto a los derechos de explotación y difusión del
citado trabajo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Propiedad
Intelectual.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los
interesados en la sede del Instituto de Estadística de Andalucía.
Las copias no retiradas se pondrán a disposición de la Biblio-
teca Estadística de Andalucía.

Tercero. Facultades de desarrollo.
Se faculta a la Directora del Instituto de Estadística de

Andalucía para resolver cuantas incidencias puedan presen-
tarse, así como para cuantas actuaciones sean necesarias en
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Cuarto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2001

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de agosto de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se revoca la publicación de la de 12 de julio de 2001,
aparecida en BOJA núm. 92, de 11.8.2001, de dicha
Dirección General.

Habiéndose publicado dos veces por error la modificación
de la Resolución de 28 de junio de 2001, concretamente
en BOJA de fecha 24 de julio de 2001 y BOJA de 11 de
agosto de 2001, se procede a revocar la última publicación,
manteniéndose, en consecuencia, el plazo de presentación
de solicitudes tal como quedó establecido en la Resolución
que se publicó en el citado BOJA núm. 84, de 24 de julio
de 2001.

Sevilla, 14 de agosto de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 23.7.2001), La Directora General de Relaciones
con la Administración de Justicia, Rosa Bendala García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de julio de 2001, por la que se
establece el programa de Inspecciones de la Consejería
en materia de industria, energía y minas.

P R E A M B U L O

El Capítulo I, Seguridad Industrial, de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, define el objeto de la seguridad,
el contenido de los Reglamentos, los medios de prueba del
cumplimiento reglamentario y el control administrativo de
dicho cumplimiento. Configura los organismos de control en
sus requisitos y funcionamiento, como Entidades con perso-
nalidad jurídica, con disposición de medios materiales y huma-
nos y solvencia técnica para verificar que las instalaciones
y los productos industriales cumplen las condiciones de
seguridad.

En su artículo 14, la Ley establece el Control Adminis-
trativo que podrá ejercer la Administración sobre los estable-
cimientos, instalaciones y productos industriales para com-
probar en cualquier momento por sí mismos, o a través de
Organismos de Control, el cumplimiento de las disposiciones
y requisitos de seguridad.

Por otra parte, la Ley 3/1985, de Metrología, define las
distintas fases de control metrológico, en defensa de la segu-
ridad, de la protección de la salud y de los intereses económicos
de los consumidores y usuarios, reservando a la Administración
competente de las Comunidades Autónomas, entre otras, la
fase de vigilancia e inspección de su cumplimiento. Para ello,
la Junta de Andalucía, mediante el Decreto 26/1992, de 25
de febrero, asignó a la empresa pública Verificaciones Indus-
triales de Andalucía, S.A. (VEIASA) el ejercicio de distintas
funciones de control metrológico, entre otras, las de vigilancia
e inspección, con independencia de las competencias de la
Administración de la Junta de Andalucía, que velará por el
cumplimiento de la normativa vigente.

Igualmente, la Ley de Minas dispone, en su artículo 117,
la inspección y vigilancia de todos los trabajos regulados por
la misma, y el Real Decreto 863/1985, que aprueba el Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y
las Instrucciones Técnicas Complementarias que lo desarro-
llan, establecen las normas mínimas de seguridad.

Por otra parte, la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, las normas que la desarrollan, y específicamente

el Real Decreto 150/1996 sobre trabajos especiales, pros-
pecciones y sondeos, el R.D. 1389/1997, por el que se aprue-
ban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la segu-
ridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras,
el R.D. 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de trabajo y el R.D. 1627/1997,
por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad
y Salud en las obras de túneles, galerías, pozos y conducciones
subterráneas, constituyen el cuerpo básico de garantías y res-
ponsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos
derivados de las condiciones de trabajo en la Industria Minera.

La presente Orden se dicta para dar cumplimiento a los
preceptos anteriormente recogidos y a los propios de la Comu-
nidad Autónoma, en concreto el Decreto 358/2000, de 18
de julio, que regula el procedimiento para la instalación,
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los esta-
blecimientos e instalaciones industriales, así como el control,
responsabilidad y régimen sancionador de los mismos.

El Capítulo Cuarto, «Control de las instalaciones y acti-
vidades industriales», establece, en su artículo 7, el control
administrativo de las mismas indicando que la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas promoverá coordinadamente
con las Delegaciones Provinciales, planes de inspección de
las instalaciones y de control del cumplimiento reglamentario,
que serán llevadas a cabo directamente por los funcionarios
de la Administración, o, bajo la supervisión de ésta, a través
de los Organismos de Control que al efecto sean requeridos.

El variado elenco normativo anteriormente referenciado
ha supuesto un considerable aumento en las competencias
asignadas a la Administración de Industria en nuestra Comu-
nidad Autónoma. Este cambio cualitativo y cuantitativo del
trabajo, relativo al control administrativo, obliga a plantearse
la utilización de nuevas herramientas que coadyuven a cumplir
eficazmente el servicio público de vigilancia e inspección que
demanda la sociedad referente a la seguridad de los esta-
blecimientos, instalaciones y productos industriales, así como
al cumplimiento de las exigencias metrológicas garantes de
la salud, seguridad e intereses económicos de los ciudadanos
de nuestra Comunidad.

Entre estas herramientas se configuran los Planes de Ins-
pección como fórmula idónea para garantizar el cumplimiento
de los reglamentos de seguridad y de Metrología.

Se regula en la presente Orden el Plan de Inspecciones
a desarrollar durante el año 2001 y primer semestre del año
2002 en materia de seguridad industrial minera y en materia
de vigilancia e inspección de los aparatos, medios y sistemas
sujetos a control metrológico.

Por el amplio contenido y alcance del Plan y sin perjuicio
de las propias funciones de inspección reglamentaria del per-
sonal técnico de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, la Orden regula la participación de los Organismos
de Control directamente y a través de su Asociación (ASOCAN)
y la de la empresa Pública Verificaciones Industriales de Anda-
lucía, S.A. (VEIASA) en la ejecución de los diferentes programas
de inspección, indicando como instrumento adecuado para
ello los respectivos encargos de ejecución mediante Convenios
específicos a suscribir entre la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico y ASOCAN para los programas de inspección
en materia de seguridad industrial y minera y con la empresa
pública VEIASA para los programas de control metrológico.

Los convenios y/o encargos de ejecución que se esta-
blezcan para la ejecución del Plan de Inspección recogerán,
además del alcance y contenido de cada programa, su meto-
dología, procedimientos y protocolos específicos de inspección,
así como la valoración económica para su ejecución.
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La presente Orden ha sido sometida al preceptivo trámite
de consulta al Consejo de Consumidores de Andalucía previsto
en el artículo 8.º del Decreto 514/1996, de 10 de diciembre,
así como el trámite de Audiencia de los interesados previsto
en el artículo 24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno. En virtud de todo lo anterior, y de conformidad
con las atribuciones que me son conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objetivos.
Constituyen objetivos de la presente Orden:
1. Delimitar los programas específicos de inspección y

control reglamentario que deben ser incluidos cada año en
el Plan de Inspecciones de seguridad de las instalaciones
industriales y mineras, así como las de control metrológico
de los aparatos de medida, en función de las diferentes com-
petencias y normativa de aplicación.

2. Definir los programas específicos que deben ser inclui-
dos cada año, en el Plan de inspección y vigilancia de todos
los trabajos de exploración, investigación, explotación y apro-
vechamiento de recursos y establecimientos de beneficio regu-
lados por la Ley de Minas, que incumben a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sin perjuicio de las fun-
ciones del personal técnico de la misma.

3. Delimitar las actuaciones que deben ser incluidas cada
año en el Plan de inspecciones de industrias, establecimientos
e instalaciones industriales para la comprobación de la correcta
puesta en servicio de las mismas, de conformidad con el Decre-
to 358/2000 de la Junta de Andalucía y de la Orden de 16
de octubre de 2000 de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico que la desarrolla.

Artículo 2. Definición del Plan de Inspecciones.
El Plan Anual de inspecciones de seguridad industrial

y minera y de vigilancia e inspección del control metrológico
constará de una serie de programas específicos de inspección
definidos por su alcance y contenido, en los que la Admi-
nistración competente en materia de seguridad industrial y
minera y en la ejecución del Control Metrológico contando
con sus propios medios y con la colaboración de los Orga-
nismos de Control y de la empresa pública VEIASA realiza
la supervisión, inspección y control de las distintas actividades,
productos e instalaciones, con objeto de comprobar la ade-
cuación de su diseño, fabricación, puesta en funcionamiento
y condiciones de servicio, a los requisitos reglamentarios de
seguridad y normativas que les sean de aplicación.

Artículo 3. Alcance y Contenido del Plan de Inspecciones
para el año 2001 y primer semestre del año 2002.

El Plan de inspecciones para el año 2001 y primer semes-
tre del año 2002 se estructurará en los siguientes Programas
de Inspección sobre las actividades, instalaciones y equipos
que a continuación se indican:

3.1. Inspecciones de Seguridad Industrial de Instalaciones
en servicio.

3.1.1. Programa de inspección de líneas aéreas de alta
tensión y de los centros de transformación de particulares.

Objeto: Es objeto del programa, la inspección de las líneas
aéreas de alta tensión y de los Centros de Transformación
de particulares y el dictaminar para cada instalación inspec-
cionada sobre el cumplimiento de los requisitos de seguridad
establecidos para dichas instalaciones en la Reglamentación
Técnica de aplicación:

- Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas

y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subesta-
ciones y Centros de Transformación.

- Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban
las Instrucciones Técnicas Complementarias, el Reglamento
y modificaciones posteriores.

- Decreto 3151/68, de 28 de noviembre, que aprueba
el Reglamento Técnico de líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión.

- Normas UNE de obligado cumplimiento.
- Guía para las Inspecciones Periódicas de Instalaciones

de Alta Tensión-Líneas Eléctricas y Centros de Transformación,
editada por la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía.

Alcance: El programa prevé la inspección de 400 ins-
talaciones en el ámbito de Andalucía y las subsiguientes segun-
das revisiones de comprobación de la subsanación de los
defectos encontrados en las primeras inspecciones.

El número total de instalaciones a inspeccionar en cada
provincia será definido por la Delegación Provincial de acuerdo
con los registros de instalaciones existentes en cada provincia.

3.1.2. Programa de Inspección Centros de Almacena-
miento de Butano.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de los Centros
de almacenamiento de butano, el dictaminar para cada centro
inspeccionado sobre el cumplimiento de los requisitos de segu-
ridad establecidos para dichas instalaciones en la Reglamen-
tación Técnica de aplicación:

- Orden de 30 de octubre 1970, que aprueba el Regla-
mento sobre instalaciones y funcionamiento de los Centros
de Almacenamiento de Butano y Distribución de Gases Licua-
dos del Petróleo (GLP)-Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias del Reglamento.

- Orden de 11 de marzo de 1971 por la que se modifican
algunos artículos del Reglamento.

- Orden de 15 de junio de 1994 que modifica el artículo
14 del Reglamento.

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Alcance: El programa prevé la inspección de 200 Centros
de Almacenamiento en el ámbito de Andalucía y las subsi-
guientes segundas revisiones de comprobación de la subsa-
nación de los defectos encontrados en las primeras ins-
pecciones.

El número total de centros a inspección en cada provincia
será definido por la Delegación Provincial de acuerdo con los
registros existentes.

3.1.3. Programa de Inspección de Instalaciones eléctricas
en locales con riesgo de incendio y explosión en:

- Aparcamientos públicos subterráneos.
- Cámaras de pintura (talleres de vehículos).
- Instalaciones de barnizado (fabricación de muebles).

Objeto: Es objeto del programa la inspección de los centros
anteriormente referenciados donde existen instalaciones eléc-
tricas de baja tensión con riesgo de incendio y explosión, y
el dictamen para cada instalación inspeccionada sobre el cum-
plimiento de los requisitos de seguridad establecidos en la
Reglamentación Técnica de aplicación:

- Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, que aprueba
el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión-Instrucciones
Técnicas Complementarias MIE-BT del anterior Reglamento
y en particular las siguientes:

- ITC-MIE-BT 026. Descripciones particulares para las
instalaciones de locales con riesgo de incendio y explosión.
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- ITC-MIE-BT 027. Instalaciones en locales de caracte-
rísticas especiales.

- Normas UNE de obligado cumplimiento.
Alcance: El programa prevé la inspección de 200 ins-

talaciones de aparcamientos públicos y 130 instalaciones en
cámaras de pintura de talleres de vehículos y en instalaciones
de barnizado en la fabricación de muebles, así como las sub-
siguientes inspecciones para comprobar la corrección de los
defectos encontrados en las primeras inspecciones.

El número total de instalaciones a inspeccionar en cada
provincia será definido por la Delegación Provincial de acuerdo
con los registros existentes.

3.1.4. Programa de Inspección en Instalaciones de Alma-
cenamiento de Productos Químicos:

- Plantas de extracción de grasa que utilizan hexano.
- Plantas de fabricación de pinturas y barnices.
- Otras instalaciones afectadas por la APQ-001.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de las Plantas
e instalaciones anteriormente referenciadas para dictaminar
sobre el cumplimiento de los requisitos de seguridad y de
las normas de etiquetado y envasado de sustancias y pre-
parados peligrosos establecidos para dichas plantas en la
Reglamentación Técnica de aplicación:

- Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, sobre alma-
cenamiento de productos químicos.

- Real Decreto 3485/1983, de 14 de diciembre, por el
que se modifica el anterior Reglamento.

- Orden de 18 de julio de 1991 por la que se regula
la ITC MIE-APQ-001.

- Real Decreto 1078/93, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de los preparados peligrosos.

- Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas
y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.

Alcance: El programa preve la inspección de 60 plantas
extractoras con hexano, 120 plantas de fabricación de pintura
y barnices y 20 instalaciones especiales afectadas por la
ITC-APQ-01 en el ámbito de Andalucía y las subsiguientes
segundas revisiones de comprobación de la corrección de los
defectos encontrados en las primeras inspecciones.

El número total de plantas a inspeccionar en cada pro-
vincia será definido por la Delegación Provincial de acuerdo
con los registros de instalaciones existentes en cada provincia.

3.1.5. Programa de inspección de centros distribuidores
y plantas receptoras de cemento.

- Centros de distribución de cemento.
- Industrias de fabricación de hormigón.
- Industrias de fabricación de prefabricados de hormigón.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de los centros
e industrias referenciadas para dictaminar sobre el cumpli-
miento de los requisitos de seguridad exigidos a sus ins-
talaciones:

- Instalaciones eléctricas y Centros de Transformación.
- Instalaciones a presión.
- Normativas de seguridad en máquinas.

Alcance: El programa prevé la inspección de 300 indus-
trias en el ámbito de Andalucía y las subsiguientes segundas
revisiones de comprobación de las subsanaciones de defectos
encontrados en las primeras inspecciones.

El número total de plantas a inspeccionar en cada pro-
vincia será definido por la Delegación Provincial de acuerdo
con los registros de industrias existentes.

3.1.6. Programa de inspección de Estaciones de Sumi-
nistro de Combustible.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de estaciones
de suministro y dictaminar sobre el cumplimiento de los requi-
sitos de seguridad reglamentariamente exigidos:

- Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas.

- Instrucción Técnica Complementaria MI-IP04, aproba-
da por Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.

- Decreto 30/1998, de 17 de febrero.
- Orden de 1 de febrero de 2000, de la Consejería de

Trabajo e Industria.

Alcance: El programa prevé la inspección de todas las
estaciones de servicio que no hayan solicitado y realizado la
inspección periódica en los plazos establecidos en el Decreto
30/1998, de 17 de febrero.

3.1.7. Programa de Inspección de Instalaciones Fri-
goríficas.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de insta-
laciones frigoríficas que utilicen refrigerantes del Grupo II y/o
del Grupo III y dictaminar sobre el cumplimiento de las con-
diciones de seguridad reglamentariamente exigidos:

- Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Seguridad para plantas e
instalaciones frigoríficas y sus modificaciones.

- Orden de 24 de enero de 1978 que aprueba las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias y sus modificaciones.

Alcance: El programa prevé la inspección de 100 ins-
talaciones en el ámbito de Andalucía y las subsiguientes segun-
das revisiones de comprobación de la corrección de los defectos
encontrados en las primeras inspecciones.

El número total de instalaciones a inspeccionar en cada
provincia será definido por la Delegación Provincial de acuerdo
con los registros existentes.

3.1.8. Programa de Inspección de Maquinaria Móvil de
obras y servicios.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de máquinas
de obras y servicios y dictaminar sobre su adecuación a los
requisitos reglamentariamente exigidos:

- Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por
el que se dictan disposiciones de aplicación de la Directiva
89/392/CEE de máquinas.

- Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, que modifica
el anterior.

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
para la utilización por los trabajadores de los equipos de
trabajo.

Alcance: El programa prevé la inspección de 80 máquinas
de obras y servicios en Andalucía y las subsiguientes segundas
revisiones de comprobación de la corrección de los defectos
encontrados en las primeras revisiones.

El número de máquinas a inspeccionar en cada provincia
es de 10.

3.2. Programa de Seguridad Minera.
3.2.1. Programa de inspección y vigilancia en la Industria

Minera.
Objeto: Dictaminar sobre el estado de las explotaciones,

equipos, instalaciones y actividades en la Industria Minera
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con respecto a la reglamentación aplicable, los proyectos apro-
bados, su puesta en funcionamiento y su mantenimiento, y
sobre la seguridad y la salud de los trabajadores, específi-
camente en lo relacionado con:

- El estado de los medios de arranque, carga y transporte
en cuanto a las ITC’s correspondientes al Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera (RGNBSM).

- El cumplimiento del Real Decreto 1215/1997, por el
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos
de trabajo.

- El cumplimiento de las ITC’s sobre la lucha contra el
polvo.

- El cumplimiento de la ITC’s sobre explotaciones a cielo
abierto y en las labores subterráneas.

- El cumplimiento de las disposiciones mínimas aplica-
bles a las dependencias de superficie, según el Real Decreto
1389/1997, por el que se aprueban las disposiciones mínimas
destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los traba-
jadores en las actividades mineras.

- El cumplimiento de las ITC’s relativas a las escombreras
y las balsas.

- El cumplimiento del Reglamento de Seguridad en las
Máquinas aprobado por el Real Decreto 1495/1986 y sus
modificaciones.

Así como la comprobación de los siguientes puntos:

- Que el Director Facultativo cuenta con la titulación exi-
gida por la legislación vigente.

- Que la inscripción en el Registro Industrial es correcta.
- La fecha de aprobación del último Plan de Labores con-

frontado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- La fecha de la última actualización del Documento sobre
Seguridad y Salud Laboral.

- Que los maquinistas y operadores de máquinas fijas
y móviles que lo requieran están en posesión del correspon-
diente certificado de aptitud.

Alcance: El programa prevé la inspección de 123 ins-
talaciones mineras, de las que 98 corresponden a minas, 22
a instalaciones de beneficio y 3 a instalaciones especiales
mineras, todas ellas serán referenciadas en el procedimiento
de actuación general para el programa de inspección de la
industria minera.

3.3. Inspecciones sobre el cumplimiento del Control
Metrológico.

3.3.1. Programa de inspección del control metrológico
de gasolineras.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de estaciones
de servicio, dictaminar sobre la situación del control metro-
lógico de los aparatos surtidores existentes y su adecuación
a los requisitos reglamentariamente exigidos.

- Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 28 de diciembre de 1988.

- Orden del Ministerio de Fomento, de 27 de mayo de
1998.

- Resolución de 18 de noviembre de 1998, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Alcance: El programa prevé la inspección de todas las
estaciones de servicio que no hayan solicitado y realizado la
verificación periódica oficial en los plazos establecidos por la
Orden de 27 mayo de 1998.

3.3.2. Programa de verificación de contadores eléctricos
en servicio.

Objeto: Es objeto del programa la verificación de con-
tadores eléctricos de uso doméstico para dictaminar sobre el
estado de funcionamiento y la evaluación de los límites de
error de conformidad con las exigencias metrológicas regla-
mentariamente definidas:

- Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

Alcance: El programa prevé la verificación de 1800 con-
tadores eléctricos de uso doméstico en el ámbito de Andalucía,
seleccionados mediante aplicación de técnicas estadísticas
para cubrir todo el territorio de la Comunidad Andaluza con
un elevado nivel de confianza.

3.3.3. Programa de Inspección de Balanzas en Centros
Comerciales.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de todos
los establecimientos comerciales de superficie mayor a 120 m2

que dispongan de balanzas para la comprobación del cum-
plimiento de las verificaciones oficiales reglamentariamente
exigidas:

- Orden del Ministerio de Fomento de 27 de abril de
1999.

- Orden de 25 de febrero de 2000 de la Consejería de
Trabajo e Industria por la que se regula la ejecución del control
metrológico reglamentario de los instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático en Andalucía.

Alcance: El programa prevé la realización previa de un
censo de instrumentos de pesaje de funcionamiento no auto-
mático de alcance inferior a 10.000 kg existentes en Andalucía
y la inspección de todos los centros comerciales con superficie
mayor de 120 m2 incluidas en el censo.

3.4. Inspecciones a industrias, establecimientos e ins-
talaciones industriales sobre su adecuada puesta en servicio.

Objeto: Analizar los expedientes tramitados para la puesta
en servicio conforme al Decreto 358/2000 y Orden de desarro-
llo y comprobar «in situ» el cumplimiento de las disposiciones
reglamentarias.

Alcance: El alcance del programa de inspección consistirá
en el análisis administrativo de los expedientes tramitados con-
forme al Decreto 358/2000 y la realización posterior de las
inspecciones «in situ» de al menos las siguientes instalaciones
e industrias:

3.4.1. Programa de inspección de industrias e instala-
ciones incluidas en el Anexo del Decreto 358/2000:

- Instalaciones de baja tensión (viviendas), mínimo 5%
de las tramitadas.

- Instalaciones de baja tensión en locales de pública reu-
nión ‹10 kW mínimo el 2%. 10-100 kW mínimo el 5%.

- Centros de Transformación, mínimo el 10%.
- Instalaciones de gas, mínimo el 10%.
- Ascensores, mínimo el 30%.
- Grúas, mínimo el 10%.
- Instalaciones frigoríficas. Sin cámara, mínimo el 5%.

Con cámara, mínimo el 20%.
- Instalaciones de agua.
Sin proyecto, mínimo el 2%.
Con proyecto, mínimo el 5%.
- Instalaciones de calefacción, climatización y agua

caliente sanitaria.
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De potencia técnica ‹100 kW, mínimo el 2%.
De potencia técnica ›100 kW, mínimo el 5%.
- Instalaciones de productos petrolíferos.
Gasolineras, mínimo 50%.
Centros de almacenamiento para distribución, mínimo

50%.
Resto de almacenamientos:

- Sin proyecto 5%.
- Con proyecto 10%.

3.4.2. Actividades industriales, nuevas y ampliaciones
incluidas en el Anexo del Decreto 358/2000.

- Decreto 358/2000, de 18 de julio, que regula el pro-
cedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta
en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones, así
como el control, responsabilidad y régimen sancionador de
los mismos.

- Orden de 16 de octubre de 2000 de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Reglamentación específica de la instalación.
- Con potencia instalada ‹50 kW, mínimo el 5%.
- Con potencia instalada comprendida entre 50 y

250 kW, 10%.
- Con potencia instalada ›250 kW, 30%.

3.4.3. Programa de Inspección de industrias e instala-
ciones del Grupo II del Decreto 358/2000, no incluidas en
el Anexo.

- Decreto 358/2000, de 18 de julio.
- Orden de 16 de octubre de 2000 de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico.
- Reglamentación específica de instalación.

- Instalaciones de baja tensión, el 20%.
- Instalaciones de alta tensión, el 20%.
- Instalaciones de Gas, el 20%.
- Aparatos a presión:

- ITC AP01, 50%.
- Resto ITC, 20%.

- Instalaciones frigoríficas, el 50%.

3.4.4. Todas las actividades industriales e instalaciones
pertenecientes al Grupo I del Decreto 358/2000 que hayan
sido puestas en servicio con posterioridad al día 1 de noviembre
de 2000.

Artículo 4. Metodología.
La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de

los programas de inspección de seguridad industrial y minera
se hará mediante los principios que establece la presente Orden
y los definidos en el Convenio a suscribir entre la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y los Organismos de Con-
trol a través de su Asociación (ASOCAN).

Igualmente los programas de inspección de control metro-
lógico se instrumentarán mediante Encargo de Ejecución de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico a la empresa
pública VEIASA.

Los Convenios definirán los procedimientos de gestión
de cada programa, y en su caso los protocolos específicos
de inspección, así como su valoración económica y las dis-
ponibilidades presupuestarias puestas a disposición de los mis-
mos. Igualmente recogerán los Organismos de Control desig-
nados para la ejecución de los programas de seguridad indus-
trial y minera.

Artículo 5. Ejecución y desarrollo.
Las Delegaciones Provinciales efectuarán la selección de

las industrias e instalaciones objeto de los programas de ins-
pección, en las proporciones definidas en el artículo 3 de esta
Orden conforme a los registros existentes en su provincia de
inspección.

La ejecución material de las inspecciones corresponde a:

- Las inspecciones de seguridad industrial contempladas
en los programas del epígrafe 3.1 serán realizadas por los
Organismos de Control que a tal efecto actuarán bajo la coor-
dinación de la Asociación Andaluza de dichos Organismos
y la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de acuerdo
con el Convenio de Colaboración que a tal efecto suscriben
ambas entidades.

- Las inspecciones incluidas en el programa 3.2 serán
realizadas por funcionarios titulados de minas de las Dele-
gaciones Provinciales. Estas solicitarán la concurrencia de
actuaciones de los Organismos de Control a través de ASOCAN
en la medida que el cumplimiento de los programas de ins-
pección así lo requieran.

- Las inspecciones de control metrológico recogidas en
el programa del epígrafe 3.3 serán realizadas por la empresa
pública Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIA-
SA), que actuará al efecto como Organismo de Verificación
y Control Metrológico Oficial de la Junta de Andalucía, en
ejecución de las actividades de inspección y control para las
que están facultados por el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
de la Junta de Andalucía.

- Las inspecciones de comprobación de la correcta puesta
en servicio contempladas en los programas del epígrafe 3.4
serán realizadas por los funcionarios técnicos de las Dele-
gaciones Provinciales. Estas solicitarán la concurrencia de
actuaciones de los Organismos de Control a través de ASOCAN
en la medida que el cumplimiento de los programas de ins-
pección así lo requieran.

La coordinación de las actuaciones de los Organismos
de Control será llevada a cabo por ASOCAN, que al efecto
designará para cada programa de inspección de seguridad
industrial y minera y para cada provincia a un solo Organismo
de Control.

Igualmente ASOCAN designará el Organismo de Control
que efectuará las inspecciones que soliciten las Delegaciones
Provinciales en ejecución de los programas de inspección del
epígrafe 3.4.

ASOCAN será responsable ante la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la correcta ejecución de los pro-
gramas de inspección, siendo el Organismo de Control que
designe el responsable técnico de la correcta aplicación de
los protocolos de inspección. Como tal responsable técnico
del programa en la provincia.

La Delegación Provincial ejercerá las funciones de super-
visión y control de las inspecciones ordenadas a los Organismos
de Control en la ejecución de cada programa, pudiendo para
ello estar presente en aquellas inspecciones que considere
oportuno y realizar las comprobaciones posteriores que crea
necesarias una vez realizada la inspección.

Corresponde a los Jefes de Servicio de Industria, Energía
y Minas de las Delegaciones Provinciales, la coordinación en
el ámbito provincial de todas las actuaciones que se lleven
a cabo en el cumplimiento de cada programa de inspección,
entre otras:

- Seleccionar las industrias e instalaciones a incluir en
cada programa de inspección.

- Ordenar las actuaciones de supervisión y control de
las inspecciones realizadas.
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- Solicitar a ASOCAN la concurrencia del Organismo de
Control si fuera necesario en la ejecución de los programas
de inspección del epígrafe 3.4.

- Solicitar del Organismo de Control responsable de cada
programa en su provincia cuantos datos y aclaraciones con-
sidere necesarias.

- Proponer la incoación de expedientes sancionadores
derivados de incumplimientos de requisitos reglamentarios exi-
gidos a las industrias e instalaciones inspeccionadas.

- Informar a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas de las actuaciones realizadas y de sus resultados.

Artículo 6. Informes Finales.
Además de los informes mensuales de seguimiento y eje-

cución, una vez finalizado cada programa de inspección, las
Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
Industria, Energía y Minas un informe final donde se recogerá,
para cada programa, los datos, resultados e incidencias más
significativos.

Por el Servicio de Industria de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas se elaborará un informe general
del Plan de inspecciones que elevará a la Dirección General
para las actuaciones que considere oportunas.

Artículo 7. Financiación de los Programas de Inspección.
La financiación necesaria para los programas de inspec-

ción recogidos en la presente Orden se hará con cargo al
presupuesto de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico mediante la aplicación presupuestaria 0.1.13000100.
609.05.62A, habiéndose previsto en la misma para este fin
un presupuesto de 143 millones de pesetas (859.447,31
euros) para el año 2001 y de 162.631.637 ptas.
(977.435,82 euros) para el ejercicio 2002.

Disposición Adicional Unica. Con independencia del
alcance y contenido de los programas de inspección definidos
en el artículo 3 de la presente Orden, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas a la vista de los resultados obte-
nidos podrá modificar, mediante Resolución, el alcance y con-
tenido de los futuros programas anuales, suprimiendo las acti-
vidades, instalaciones o equipos que considere, así como incor-
porar aquellas otras nuevas que considere necesario para su
inclusión en los futuros convenios o encargos de ejecución
que se suscriban.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 174/2001, de 24 de julio, por el que
se establecen las normas reguladoras del Consejo
Andaluz de Salud.

El artículo 9.2 de la Constitución Española determina que
corresponde a los poderes públicos facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social. Asimismo, el artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía establece que la Comunidad Autónoma de
Andalucía facilitará la participación de todos los andaluces
en la vida política, económica, cultural y social.

Consecuentemente con lo proclamado por la Constitución
Española, los artículos 5 y 53 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, determinan, respectivamente,
que los Servicios Públicos de Salud se organizarán de manera
que sea posible la participación comunitaria en la formulación
de la política sanitaria, y que las Comunidades Autónomas
ajustarán el ejercicio de sus competencias, en materia sani-
taria, a criterios de participación democrática de todos los inte-
resados, así como de los representantes sindicales y de las
organizaciones empresariales. Criterios estos que siguen tanto
la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía, como la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud,
mediante el Decreto 109/1993, de 31 de agosto, se constituyó
el Consejo Andaluz de Salud. Posteriormente, la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 11 define
el Consejo Andaluz de Salud como «el órgano colegiado de
participación ciudadana en la formulación de la política sani-
taria y en el control de su ejecución, asesorando en esta materia
a la Consejería de Salud en el ejercicio de las funciones de
fomento y desarrollo de la participación ciudadana», y en el
artículo 12 establece lo siguiente: «Corresponde al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía la regulación regla-
mentaria de la organización, composición, funcionamiento y
atribuciones del Consejo Andaluz de Salud, que se ajustará
a criterios de participación democrática de todos los intere-
sados, garantizando en todo caso la participación de las Admi-
nistraciones Locales, de los sindicatos, en los términos esta-
blecidos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, de las organizaciones empresariales más
representativas a nivel de Andalucía, así como de los colegios
profesionales y de las organizaciones de consumidores y usua-
rios de Andalucía.»

A tenor de cuanto se expresa, se hace necesario regular
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía instrumentos
de participación comunitaria que permitan a los ciudadanos,
a través de dichas organizaciones y entes territoriales que les
son propios, coadyuvar en la definición de la política de pro-
moción de la salud e intervenir en los asuntos en materia
de salud que, siendo competencia de las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, puedan
afectarles.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Salud, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 24
de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación regla-

mentaria de la organización, composición, funcionamiento y
atribuciones del Consejo Andaluz de Salud como órgano cole-
giado de participación ciudadana en la formulación de la polí-
tica sanitaria y el control de su ejecución, asesorando en esta
materia a la Consejería de Salud en el ejercicio de las funciones
de fomento y desarrollo de la participación ciudadana.

Artículo 2. Adscripción y sede.
El Consejo Andaluz de Salud se adscribe a la Consejería

de Salud, donde se fija su sede, sin perjuicio de que se puedan
celebrar reuniones en otros lugares.

Artículo 3. Funciones.
El Consejo Andaluz de Salud ejercerá las funciones de

participación y asesoramiento definidas en el articulo 11 de
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la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y,
en particular, las siguientes:

a) Formular propuestas relacionadas con los programas
de salud que faciliten la aplicación práctica de los derechos
y deberes de los usuarios del Sistema Sanitario Público de
Andalucía.

b) Colaborar en el seguimiento del Plan Andaluz de Salud
y en la consecución de sus objetivos.

c) Estimular las iniciativas que tengan por objeto la pro-
moción de la salud y la prevención de la enfermedad.

d) Recibir información relativa al funcionamiento de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios públicos.

e) Conocer, previamente a su aprobación, la Memoria
Anual de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud.

f) Realizar cuantas funciones le sean reglamentariamente
atribuidas y aquéllas que específicamente se le sometan.

g) Elaborar y aprobar sus normas de funcionamiento.

Artículo 4. Composición.
1. El Consejo Andaluz de Salud estará integrado por los

siguientes miembros:

a) Presidente: El Consejero de Salud.
b) Vicepresidente: El Viceconsejero de la Consejería de

Salud.
c) Vocales:

- La Viceconsejera de la Consejería de Asuntos Sociales.
- El Secretario General de Calidad y Eficiencia de la Con-

sejería de Salud.
- El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
- La Directora General de Salud Pública y Participación

de la Consejería de Salud.
- La Directora General de Consumo de la Consejería de

Gobernación.
- Dos representantes de la Federación Andaluza de Muni-

cipios y Provincias, designados por el titular de la Consejería
de Salud, a propuesta de la Federación.

- Un representante de las Universidades Andaluzas,
designado por el titular de la Consejería de Salud, a propuesta
del Consejo Andaluz de Universidades.

- Cuatro miembros en representación de las Federaciones
y Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía,
designados por el titular de la Consejería de Salud, a propuesta
del Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

- Un representante por cada uno de los Sindicatos más
representativos, en los términos establecidos en la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y un repre-
sentante por cada una de las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad no incluidas entre
los anteriores, designados por el titular de la Consejería de
Salud, a propuesta de cada Organización Sindical.

- Ocho miembros de los Colegios Profesionales existentes
en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Uno de ellos por el
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Médicos, otro por
el de Diplomados en Enfermería, otro por el de Farmacéuticos,
otro por el de Veterinarios, otro por el de Odontólogos y Esto-
matólogos, otro por el Colegio Oficial de Psicólogos, otro por
el de Fisioterapeutas y otro por el de Podólogos, designados
por el titular de la Consejería de Salud, a propuesta de cada
uno de ellos.

- Dos miembros en representación de las Organizaciones
Empresariales de mayor representatividad en Andalucía, desig-
nados por el titular de la Consejería de Salud, a propuesta
de la Confederación de Empresarios de Andalucía.

d) Secretario. Un funcionario, con voz pero sin voto, con
categoría de Jefe de Servicio, que será nombrado y cesado
por el titular de la Consejería de Salud.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa
legal, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente del
Consejo.

3. El Presidente podrá autorizar la asistencia a las sesiones
del Consejo, con voz y sin voto, de expertos que colaboren
con éste en el adecuado desarrollo de sus tareas.

Artículo 5. Duración del nombramiento.
El nombramiento de los miembros electivos del Consejo

Andaluz de Salud será de cuatro años, sin perjuicio de su
reelección y de la posibilidad de remoción y sustitución de
los mismos en el transcurso de dicho período, a propuesta
del organismo o entidad que representan.

Artículo 6. Funcionamiento.
1. El Consejo Andaluz de Salud funcionará en régimen

de Pleno y en Comisiones de Trabajo de acuerdo con lo previsto
en este Decreto, con lo que se establezca en sus normas de
funcionamiento, y en todo caso, por lo determinado a estos
efectos para los órganos colegiados en el Capítulo II del Títu-
lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El Pleno estará integrado por la totalidad de los miem-
bros mencionados en el artículo 4, bajo la dirección del Pre-
sidente y asistido por el Secretario.

3. Las Comisiones de Trabajo podrán formarse cuando
el Pleno lo estime conveniente y en el acuerdo de creación
de las mismas se recogerá la composición, finalidad y come-
tidos para los que se crean.

4. El Pleno del Consejo Andaluz de Salud celebrará, al
menos, una reunión al trimestre. El Presidente podrá acordar,
por su propia iniciativa, convocatorias extraordinarias del
Consejo.

Disposición Adicional Unica. Dietas y gastos de des-
plazamiento.

Los miembros del Consejo Andaluz de Salud a los que
se refiere el artículo 4 del presente Decreto, así como los exper-
tos invitados al mismo, que siendo personal ajeno a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía participen en las sesiones,
tanto del Pleno como de las Comisiones de Trabajo, tendrán
derecho a la indemnización por dietas y gastos de despla-
zamiento, conforme a lo previsto en las disposiciones en vigor
que les son aplicables.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en el presente Decreto y, expresamente, el Decreto 109/1993,
de 31 de agosto.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Consejería de Salud para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
marzo de 2001, por la que se convocan ayudas para
la realización de proyectos de voluntariado y de par-
ticipación de las asociaciones y entidades colabora-
doras en las actividades educativas complementarias
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos
para el curso 2001-2002 (BOJA núm. 74, de
30.6.2001).

Advertido error en el sumario de la referida Orden de 28
de marzo de 2001, publicada en el BOJA de 30.6.2001,
donde dice:

«Orden de 28 de marzo de 2001, por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de las asociaciones y entidades colaboradoras
en las actividades educativas complementarias de los centros
docentes sostenidos con fondos públicos para el curso
2001-2002».

Debe decir:

«Orden de 28 de marzo de 2001, por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de las asociaciones y entidades colaboradoras
en las actividades educativas complementarias de los centros
docentes para el curso 2001-2002».

Sevilla, 16 de julio de 2001.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción de servicios a don Miguel Angel
Riaño Domínguez, Secretario Interventor de la Agru-
pación Jubrique-Genalguacil (Málaga), en el puesto de
trabajo de Secretario Interventor del Ayuntamiento de
El Gastor (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Gastor (Cádiz), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16
de julio de 2001, por la que se solicita la prórroga de la
adscripción temporal en comisión de servicios de don Miguel
Angel Riaño Domínguez, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría
Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría Intervención
de este Ayuntamiento, así como la conformidad de la Agru-
pación de Jubrique-Genalguacil (Málaga), manifestada
mediante Resoluciones de Alcaldía de fechas de 16 de julio
y 21 de junio de 2001, respectivamente, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Miguel Angel Riaño Domínguez, Secre-
tario Interventor de la Agrupación Jubrique-Genalguacil (Má-
laga), al puesto de trabajo de Secretario Interventor del Ayun-

tamiento de El Gastor (Cádiz), con efectos desde el día siguiente
al de la terminación del período anterior, y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de
Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Monda
(Málaga) efectuada a favor de doña Teresa Herrero
Fuentes, Secretaria Interventora del Ayuntamiento de
Yunquera (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Monda
(Málaga), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de
junio de 2001, por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento en régimen de acumulación efectuado a favor de
doña Teresa Herrero Fuentes, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la Subescala de Secretaría Intervención, por Resolución de
18 de mayo de 2001, de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia de la propia interesada, de conformidad
con lo establecido en los artículos 31 y 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
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con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría Intervención del Ayun-
tamiento de Monda (Málaga), autorizada mediante Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 18 de mayo
de 2001, a favor de doña Teresa Herrero Fuentes, con
DNI 5.267.741, Secretaria Interventora del Ayuntamiento de
Yunquera (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Manuel Aguilar de la Cruz, Secretario Inter-
ventor del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla),
en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante escrito de fecha 17 de
julio de 2001, la autorización para la acumulación de las
funciones de Secretaría a favor de don Manuel Aguilar de
la Cruz, Secretario Interventor del Ayuntamiento de La Roda
de Andalucía (Sevilla).

El Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (Sevilla),
mediante escrito de fecha 19 de julio de 2001, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de Pedre-
ra (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Pedrera
(Sevilla), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería

de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar, con efectos hasta el próximo día 31
de agosto, la acumulación de la función del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla) a don
Manuel Aguilar Cruz, DNI 75.386.425, Secretario Interventor
del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Miguel
Soriano Rodríguez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 11 de septiembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Miguel Soriano Rodríguez. Area de Conocimiento:
Edafología y Química Agrícola. Departamento: Edafología y
Química Agrícola.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
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14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Beatriz Montoya Lázaro Profesora Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Beatriz Montoya Lázaro. Area de Conocimiento: Eco-
nomía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio José Rojas Tejada Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio José Rojas Tejada. Area de Conocimiento:
Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Departa-
mento: Ciencias Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Jesús
Manuel Almendros Jiménez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Jesús Manuel Almendros Jiménez. Area de Cono-
cimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña Ana María López
Castro.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 3.10.2000 (BOE
3.11.2000 y BOJA 2.11.2000) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Univer-
sitarias del Area de Conocimiento de «Derecho Constitucional»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuelas Universitarias a doña Ana María López Castro del
Area de Conocimiento de «Derecho Constitucional» del Depar-
tamento de «Derecho Público y Económico».

Córdoba, 23 de julio de 2001.- El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Pedro Enrique Rivera García Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Corporal convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 9.5.2000
(Boletín Oficial del Estado 9.6.2000), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Pedro Enrique Rivera
García Profesor Titular de la Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Granada, 24 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Mar Ortiz Camacho Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Corporal convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 9.5.2000
(Boletín Oficial del Estado 9.6.2000), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María del Mar Ortiz
Camacho Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Granada, 24 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña María del Alcá-
zar Martínez Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
(BOE de 29 de noviembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña María del Alcázar Martínez Sánchez en el
Area de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática,
adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática.

Málaga, 21 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña María del Carmen España
Boquera.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña María del Carmen España Boquera en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita
al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 21 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Antonio José Fer-
nández Leiva.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes a don Antonio José Fernández Leiva en el Area de
Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos adscrita
al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 23 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Pablo José Cor-
dero Ortega.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Pablo José Cordero Ortega en el Area de Cono-
cimiento de Matemática Aplicada, adscrita al Departamento
de Matemática Aplicada.

Málaga, 23 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Escuela Universitaria a don David Bueno
Vallejo y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 25 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que le corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don David Bueno Vallejo en el Area de Conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Don Francisco Guillén Romero y don Eduardo Sánchez
Guerrero en el Area de Conocimiento de Fisioterapia, adscrita
al Departamento de Psiquiatría y Fisioterapia.

Málaga, 23 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad a don Marcial García López
y a doña M.ª Cruz Llamazares Calzadilla.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 25 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a:

Don Marcial García López en el Area de Conocimiento
de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al Depar-
tamento de Comunicación, Métodos de Investigación e Inno-
vación Educativa.

Doña María Cruz Llamazares Calzadilla en el Area de
Conocimiento de Derecho Eclesiástico del Estado, adscrita al
Departamento de Derecho Civil, Eclesiástico del Estado y Dere-
cho Romano.

Málaga, 23 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto

de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
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respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 20 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 7062310.
Denominación del puesto: Sv. Coop. Económica y

Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Ordenación Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 26.

C. específico: 1.790.
Cuerpo: P-A-12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
junio de 2001, por la que se convoca Concurso de
Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma (BOJA núm. 79, de 12.7.2001).

Advertido error en la Orden de 16 de junio de 2001,
de la Consejería de Cultura, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma (BOJA núm. 79, de 12 de julio de 2001), con-
forme a lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la rectificación en los términos que seguidamente se
indican:

1.º Donde dice:

«Centro de destino: D.G. Instituciones Patrimonio. Sevilla.
Código: 1464010.
Denominación: Asesor Técnico. Museos.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Mod. acc.: PC.
Tipo Adm.: AE, AL
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A20.
Area funcional: Museística.
C. destino: 22.
C. específico: XX-ptas. 710.
Exp.: 1.
Localidad-Otras características: Conserv. Museos.»

Debe entenderse suprimida la referencia «AE, AL» en «Ti-
po Adm.».

2.º Donde dice:

«Código: 2176710.
Denominación: Neg. Información y Registro.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Mod. acc.: PC.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Adm. Pública.
C. destino: 18.
C. específico: XXXX-ptas. 847.
Exp: 1.
Localidad. Otras características: Plazas a extinguir.»

Debe entenderse suprimida la referencia «Plazas a extin-
guir» en «Localidad. Otras características».

Sevilla, 30 de julio de 2001.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que habrán de resolver Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 25 de enero de 2001 (BOE
de 22 de febrero de 2001), por la que convocan Concursos
para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos docentes
de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 18 de julio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 25 DE
ENERO DE 2001

(BOE DE 22 DE FEBRERO DE 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA
AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA I

Comisión Titular

Presidente: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Andrés Martín Rioja, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Agustín de la Villa Cuenca, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña Laura María Bravo Sánchez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don José Ramón Gómez Martín, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Felipe Mateos Mateos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Antonio Gavate Corvinos, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Antonio E. Pastor Soriano, Catedrático de Escuela
Universitaria de La Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Evaristo Saa Requejo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Gerardo Valeiras Reina, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PERIODISMO

Comisión Titular

Presidente: Don Antonio L. García Gutiérrez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Rodrigo Alsina, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Manuel Chaparro Escudero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Doña Juana Gallego Ayala, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Ramón Reig García, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Jesús Timoteo Alvarez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don José Manuel de Pablos Coello, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de la Laguna.

Don Ramón Sala Noguer, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Antonio Alcoba López, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Marcial Murciano Martínez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Bar-
celona.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: QUIMICA FISICA

Comisión Titular

Presidente: Doña Manuela Rueda Rueda, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Rosa Caballol Lorenzo, Catedrática de Universidad
de la Universidad Rovira i Virgili.

Don Gracialiano M. Ruiz Cabrera, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M Carmen del Valle Ribes, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Manuel Balón Almeida, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Sánchez Burgos, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Luis Vázquez Pico, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Don Rafael José López Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Muñoz Izquierdo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Vocal Secretario: Don Enrique Sánchez Marcos, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 24 de julio de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la celebración de
un Convenio de colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y diversas Entidades Financieras operantes en
Andalucía, para canalizar financiación a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y Pymes en 2001.

La Junta de Andalucía viene suscribiendo anualmente
un Convenio de Colaboración con las Entidades Financieras
que operan en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma
que ha permitido canalizar financiación tanto al sector público
como al sector privado andaluz.

La determinación del marco de ayudas comunitarias para
el período 2000-2006 ha hecho posible que la Junta de Anda-
lucía pueda concretar estas ayudas a través de los Decretos
23 y 24, de 13 de febrero de 2001, por los que se autorizan
los regímenes de ayudas en actividades de medio ambiente
y en aquellas otras denominadas de finalidad regional a las
Pymes. Esta actuación que en este año 2001 posibilita la
financiación a las Pymes andaluzas constituye un instrumento
de política económica que viene siendo tradicional en la política
de concertación con los agentes sociales que contribuye a
la creación de un marco adecuado donde se desarrollan acti-
vidades productivas que en definitiva propician el desarrollo
económico de Andalucía.

Por otra parte el 23 de mayo de 2001 la Junta de Anda-
lucía, las Organizaciones Sindicales UGT de Andalucía y
CC.OO. de Andalucía y la Confederación de Empresarios de
Andalucía han suscrito el V Acuerdo de Concertación Social
de Andalucía, que reconoce la necesidad de este instrumento
de apoyo a la financiación a las Pymes, dada su positiva inci-
dencia y eficacia en la reducción de los costes financieros
de las Pymes. En cumplimiento de lo establecido en el apartado
3.1 de dicho Acuerdo se ha informado a los agentes eco-
nómicos y sociales de su contenido.

El Convenio concreta las medidas de apoyo a las Pymes
que autoriza la Unión Europea y que vienen siendo propiciadas
por el Gobierno Andaluz en los últimos veinte años con la
finalidad de alcanzar una mayor modernización empresarial
y un más alto nivel de empleo a través de la canalización
de recursos públicos y privados que permiten aprovechar la
potencialidad económica de nuestra Comunidad. De ahí que
la mejora de las condiciones financieras que se establecen
en el Convenio, fruto del esfuerzo y de los acuerdos que se
establecen entre la Junta de Andalucía y las Entidades Finan-
cieras facilitan la inversión productiva y la generación de
empleo.

En su virtud, y a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
24 de julio de 2001, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejera de Economía y Hacienda
para que, en nombre y representación de la Junta de Andalucía,
suscriba un Convenio de Colaboración con diversas Entidades
Financieras operantes en Andalucía, para canalizar financia-
ción a la Administración de la Comunidad Autónoma y Pymes
durante 2001.

Segundo. Constituirán las bases de dicho Convenio las
que figuran como Anexo al presente Acuerdo.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

BASES DEL CONVENIO DE COLABORACION A CELEBRAR
ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y DIVERSAS ENTIDADES
FINANCIERAS OPERANTES EN ANDALUCIA, PARA CANA-
LIZAR FINANCIACION PRIVILEGIADA A LA ADMINISTRA-
CION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA Y PYMES EN 2001

1. ESTIPULACIONES GENERALES

1.1. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto definir los términos

de colaboración entre la Junta de Andalucía y las Entidades
Financieras firmantes, para la financiación de la Comunidad
Autónoma y de las Pequeñas y Medianas Empresas (en ade-
lante Pymes), andaluzas.

Las partes firmantes del Acuerdo reconocen la eficacia
y la necesidad de mantener este instrumento financiero, con
la finalidad de posibilitar la potenciación y el mantenimiento
de las actividades productivas y la creación y preservación
del empleo en nuestra Comunidad Autónoma.

1.2. Ambito territorial y plazo de duración.
El ámbito territorial de este Convenio será el de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía. Entrará en vigor el día siguiente
al de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2001, pudien-
do prorrogarse hasta la firma de un nuevo Convenio, siempre
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, salvo
denuncia expresa de las partes, que deberá formularse con
una antelación mínima de 30 días.

1.3. Participación de las Entidades Financieras y Volumen
de financiación.

1.3.1. Participación de las Entidades Financieras.
Podrán participar en el Convenio las Entidades Financieras

que tengan oficina operativa en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Si una Entidad Financiera deseara adherirse al Convenio
durante la vigencia del mismo, se someterá su solicitud a
la Comisión de Seguimiento prevista en la estipulación 1.5.

Cuando una Entidad hubiera incumplido reiteradamente
compromisos asumidos en Convenios anteriores, la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera podrá determinar
su exclusión.

1.3.2. Volumen de financiación. Las Entidades Finan-
cieras destinarán a las distintas líneas de financiación, un
volumen total de 721,20 millones de euros que, por grupos,
se distribuye de la siguiente forma:
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El importe de la participación de las Entidades Financieras
en la financiación de la Comunidad Autónoma se determinará
en su momento, con las condiciones y procedimientos esta-
blecidos en la estipulación 2 del Convenio.

La participación en la financiación de Pymes, correspon-
diente a cada una de las Entidades Financieras, se especifica
en el Anexo I.

En el supuesto de que alguna Entidad Financiera deseara
incrementar su participación, se dirigirá a la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera, que someterá la cuestión
a la Comisión de Seguimiento para la resolución que proceda.

1.4. Subvenciones de la Junta de Andalucía.
1.4.1. Concesión. La Junta de Andalucía podrá subven-

cionar las operaciones que concedan las Entidades Financie-
ras, en las condiciones establecidas en este Convenio y en
los porcentajes que se determinen.

1.4.2. Importe. El volumen que se destina a la de finan-
ciación de Pymes es de 12.000.000 de euros.

1.4.3. Operaciones sin subvención. Si agotados los cré-
ditos disponibles para subvenciones, existiesen solicitudes de
operaciones que pudieran acogerse a este Convenio, la Entidad
Financiera que lo desee podrá concederlas sin subvención
alguna por parte de la Junta de Andalucía, realizándose con
las mismas características que las que gozan de subvención,
en lo que les sea de aplicación.

1.5. Comisión de Seguimiento.
1.5.1. Constitución. Se constituye una Comisión de Segui-

miento al objeto de dar respuesta a las cuestiones que se
susciten en relación con las negociaciones y desarrollo del
Convenio.

1.5.2. Competencias:

a) Ser órgano de interlocución entre la Junta de Andalucía
y las Entidades Financieras para los asuntos relacionados con
este Convenio.

b) Negociar el contenido y condiciones del mismo.
c) Resolver las incidencias que se produzcan en su

desarrollo y ejecución.
d) Interpretar las estipulaciones del Convenio, siendo vin-

culante su Resolución.
e) Revisar los tipos de interés en las circunstancias, con

los requisitos y el procedimiento previstos en la estipulación
1.7.2.

f) Aprobar las modificaciones que pudieran suscitarse
durante su vigencia, oídas la Comunidad Autónoma y las Enti-
dades Financieras.

g) Efectuar el seguimiento y control de la ejecución del
Convenio.

h) Realizar cualesquiera otras funciones necesarias para
una eficaz gestión y desarrollo del mismo.

1.5.3. Composición. La Comisión de Seguimiento tendrá
la siguiente composición:

Presidente: El Director General de Tesorería y Política
Financiera.

Secretario: El Jefe del Servicio de Inspección de Entidades
Financieras.

Vocales:

- Un representante del Instituto de Fomento de Andalucía
(en adelante, IFA).

- Un representante de la Federación de Cajas de Ahorros
de Andalucía.

- Cuatro representantes de la Banca Privada.
- Un representante de las Cajas Rurales Andaluzas.
- Un representante de Otras Cajas de Ahorros.
- Un representante de las Sociedades de Arrendamiento

Financiero.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo requiera,
el Presidente podrá invitar a asistir a las sesiones de la Comi-
sión, con voz, pero sin voto, a representantes de otras Con-
sejerías u Organismos.

Los representantes de los grupos de Entidades Financieras
figuran en el Anexo II. Cualquier modificación que se produzca
deberá comunicarse a la Dirección General de Tesorería y Polí-
tica Financiera.

1.5.4. Funcionamiento. La Comisión se reunirá cuantas
veces se considere necesario para el cumplimiento eficaz de
sus competencias, a juicio del Director General de Tesorería
y Política Financiera, o cuando lo solicite un tercio de sus
miembros.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad y de sus sesio-
nes se levantará Acta.

Los representantes de las Entidades Financieras deberán
informar puntualmente a sus representados de cuantos asuntos
sean tratados por la Comisión.

1.6. Información.
Las Entidades Financieras están obligadas a facilitar los

datos que, sobre cuestiones relacionadas con el Convenio,
les fuesen solicitados por la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el IFA o por los representantes de
aquéllas en la Comisión.

1.7. Revisión de los tipos de interés del Convenio.
1.7.1. Revisión ordinaria. Con carácter general, los tipos

de interés máximos pactados en este Convenio, se podrán
revisar a partir de los cinco meses de su firma.

La revisión de dichos tipos se realizará modificándolos
al alza o a la baja, siempre que exista una variación de más
o menos 0,50 puntos porcentuales entre las dos magnitudes
siguientes:

a) La media aritmética del euribor a seis meses publicada
en la página MBOR de Reuters, o en su caso la que lo sustituya,
a las 11 horas de los días comprendidos entre el 1 y el 15
de febrero de 2001.

b) La media aritmética del euribor a igual plazo, del perío-
do comprendido entre los días 16 al 30 del mes inmedia-
tamente anterior a aquel en que deba surtir efectos la modi-
ficación de tipos, a excepción del período de tiempo com-
prendido dentro de los cinco primeros meses de vigencia del
Convenio.

Los tipos de interés resultantes se redondearán al alza,
en su caso, al tipo más cercano a un múltiplo de un veinteavo
de un uno por ciento (0,05%), publicándose en el Boletín
Oficial de Junta de Andalucía, mediante Resolución de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera y se aplicarán
a las operaciones que se formalicen a partir de la fecha de
revisión. En defecto de que el euribor dejará de publicarse
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en los términos anteriormente considerados se estará al tipo
de interés que fuese equivalente publicado por el Banco de
España o Federación Bancaria Europea, por este orden.

1.7.2. Revisión excepcional. No obstante, si la evolución
del mercado llevará a una alteración substancial de los tipos
de interés, la revisión podrá efectuarse por la Comisión en
cualquier momento de vigencia del Convenio, previa confor-
midad de las Entidades Financieras, publicándose igualmente
la modificación, si se produce, por Resolución de la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera.

1.8. Mejora de condiciones.
Si durante la vigencia del Convenio, alguna Entidad Finan-

ciera partícipe concertará convenios o acuerdos con la Comu-
nidad Autónoma, sus Organismos Autónomos o con Institu-
ciones Públicas Andaluzas, en los que se establezcan líneas
de financiación similares a las aquí previstas, cuyas condi-
ciones financieras fueran mejores para el beneficiario, dicha
Entidad deberá aplicar esas condiciones a las operaciones del
presente Convenio, siempre que el resto de las que pudieran
pactarse (plazos, compensaciones, marco jurídico, etc.) fuesen
homologables, previo conocimiento de la Comisión de Segui-
miento.

Las Entidades Financieras se comprometen a comunicar
a la Dirección General de Tesorería y Política Financiera, pre-
viamente a la firma de cualquier convenio, los textos de los
mismos, a efectos de lo previsto en el artículo 12.3 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo
de 2000).

Se excluyen de esta previsión los convenios que tengan
por objeto habilitar financiación para situaciones especiales
o excepcionales no previstos en este Convenio.

1.9. Ampliación del Convenio.
La experiencia acumulada durante los años de vigencia

del Convenio, ha evidenciado que algunas Consejerías nece-
sitan habilitar líneas de financiación para finalidades no pre-
vistas en este acuerdo y originadas como consecuencia de
necesidades sobrevenidas. Razones de coordinación, de opor-
tunidad y de eficacia aconsejan la búsqueda de una fórmula
que permita canalizar ese tipo de operaciones a través del
presente Convenio.

Cuando se produzcan tales circunstancias, se someterá
la cuestión a la Comisión de Seguimiento, para estudio y deter-
minación de las condiciones a aplicar.

1.10. Reclamaciones.
Las reclamaciones de los interesados ante las incidencias

que puedan surgir en las operaciones acogidas al Convenio,
se formularán ante la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, para su resolución.

1.11. Denuncia.
Cualesquiera de las partes firmantes del Convenio, o cual-

quier Entidad Financiera a título individual, podrá denunciarlo
cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Cuando las condiciones del mercado financiero varíen
substancialmente.

b) Si durante el tiempo de vigencia se produjera alguna
modificación legislativa que incidiera sensiblemente sobre
alguna de las estipulaciones contenidas en el mismo.

c) Cuando existan discrepancias de interpretación de las
estipulaciones del Convenio o en la modificación de las
mismas.

Dicha denuncia habrá de formularse con un mes de ante-
lación ante la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, que someterá la cuestión a la Comisión de Seguimiento,
que resolverá lo que estime prudente.

1.12. Publicidad.
Con el fin de alcanzar la mayor difusión posible de las

condiciones de estas líneas de financiación, las Instituciones
firmantes se comprometen a:

a) Facilitar a los interesados cuanta información les sea
requerida.

b) Exhibir en lugar visible y de fácil acceso en las oficinas
abiertas al público, los soportes publicitarios que pudieran
confeccionarse.

c) Participar en la campaña de publicidad que pueda
realizar la Junta de Andalucía, en la cuantía que se acuerde.

2. FINANCIACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

2.1. Objeto.
Atender las necesidades transitorias de tesorería de la

Comunidad Autónoma Andaluza, derivadas de su Presupuesto,
en los términos que en su caso se concreten, siempre que
sean de mutuo interés.

2.2. Volumen de financiación.
Por parte de las Entidades Financieras, se destinará un

volumen de hasta 360,60 millones de euros, con destino a
la financiación de las necesidades de Tesorería.

2.3. Condiciones financieras.
Las condiciones financieras de las operaciones serán acor-

dadas por ambas partes, teniendo en cuenta las circunstancias
del mercado.

2.4. Procedimiento.
2.4.1. Solicitud de ofertas. La Dirección General de Teso-

rería y Política Financiera comunicará a las Entidades Finan-
cieras sus necesidades financieras y solicitará ofertas con las
características de las operaciones a concertar.

2.4.2. Plazo de contestación. El plazo máximo de con-
testación se concretará en el escrito de solicitud de ofertas,
y no podrá ser nunca inferior a cinco días hábiles.

2.4.3. Adjudicación. Las operaciones se realizarán siem-
pre por el sistema de subasta y podrán hacerse bajo sindicación
o bilateralmente.

Para la adjudicación de las cuotas de participación en
las distintas subastas a realizar por la Dirección General de
Tesorería y Política Financiera, se valorará el grado de cum-
plimiento de las Entidades firmantes en anteriores Convenios,
a los efectos de determinar el volumen a asignar.

3. FINANCIACION DE LAS PYMES

Las ayudas recogidas en esta estipulación se ajustan al
Decreto 24/2001, de 13 de febrero por el que se establece
el marco regulador de las ayudas de finalidad regional y a
favor de las Pymes que se concedan por la Administración
de la Junta de Andalucía, autorizado por la Comisión Europea
mediante Decisión de 31 de enero de 2001 y al Decreto
23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece el marco
regulador de las ayudas a favor del medio ambiente que se
concedan por la Administración de la Junta de Andalucía,
y cofinanciadas mayoritariamente con Fondos Estructurales
de la Comisión Europea y, en especial, por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

3.1. Condiciones generales.
3.1.1. Objeto. Facilitar financiación externa a las Pymes,

para proyectos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Que se realicen en Andalucía.
2. Que sean viables técnica, económica y financiera-

mente.
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3. Que persigan alguna de las siguientes finalidades:

a) Fomento de la inversión y/o la creación de empleo
ligado a la inversión.

b) Localización de empresas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Mejora de la competitividad de la pequeña y mediana
empresa andaluza mediante la incorporación de servicios
avanzados.

d) Consolidación de la sociedad de la información.
e) El apoyo a la creación y consolidación de servicios

comunes para las empresas.
f) Consolidación de un tejido empresarial turístico amplio

y diversificado.
g) Fomento de la economía social.
h) Fomento de la minería.
i) Mejora de las estructuras energéticas (agua, gas,

electricidad).
j) Cualesquiera otras que puedan determinarse, en el mar-

co de las consignadas en los Decretos 23/2001, de 13 de
febrero, y del Decreto 24/2001, de 13 de febrero.

4. Que se desarrollen:

a) En el sector industrial.
b) En el sector turístico.
c) Por empresas que presten servicios a la industria.
d) Por empresas de economía social.

La puesta en marcha de cada una de estas líneas depen-
derá de que cuente con la dotación presupuestaria de la Con-
sejería correspondiente o del IFA. Estas ayudas podrán, si
lo estima oportuno el órgano correspondiente, incluirse y
desarrollarse en normativas específicas.

Asimismo, podrán acogerse al Convenio, previo acuerdo
de la Consejería correspondiente, los proyectos referidos a otros
sectores, empresas o programas siempre que se aporte dota-
ción presupuestaria y se cumplan los demás requisitos pre-
vistos en la presente cláusula.

En la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta las
directrices sectoriales específicas y demás normas y criterios
de la Unión Europea sobre sectores considerados sensibles.

3.1.2. Beneficiarios. Podrán acogerse a estas ayudas las
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica que tengan
la consideración de pequeña y mediana empresa (Pyme). Se
entenderá por Pymes las que se ajusten a la definición que
de la misma determine la Unión Europea. Actualmente está
en vigor la establecida por la Recomendación 96/280/CE de
la Comisión de 3 de abril de 1996 relativa a la definición
de Pequeñas y Medianas Empresas (DOCE L 107, de 30
de abril 1996) que establece que se entenderá por PYME,
las empresas:

- Que empleen a menos de 250 personas.
- Cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millo-

nes de euros o cuyo balance general anual no exceda de 27
millones de euros.

- Y en las que el 25 % o más de su capital o derechos
de voto no pertenezca o otra empresa, o conjuntamente a
otras empresas que no respondan a la definición de Pyme.
Este umbral podrá superarse en los dos casos siguientes:

a) Si la empresa pertenece a sociedades públicas de par-
ticipación, sociedades de capital riesgo o a inversores ins-
titucionales, siempre que éstos no ejerzan, individual o con-
juntamente, ningún control sobre la empresa.

b) Si el capital está distribuido de tal forma que no es
posible determinar quién lo posee, y si la empresa declara

que puede legítimamente presumir que el 25% o más de
su capital no pertenece a otra empresa, o conjuntamente a
varias empresas que no responden a la definición de Pyme.

Excepcionalmente, a juicio de las Consejerías intervinien-
tes o del IFA, podrán beneficiarse del Convenio empresas que
no cumplan algunos de los requisitos mencionados.

3.1.3. Características de los proyectos subvencionables.
Se considerarán subvencionables los siguientes proyectos de
inversión:

a) Los proyectos de creación de nuevos establecimientos,
concretamente las inversiones que den origen a la iniciación
de una actividad empresarial.

b) Los proyectos de ampliación, concretamente las inver-
siones que supongan la ampliación de un establecimiento exis-
tente o el lanzamiento de una actividad que implique un cam-
bio fundamental en el producto o en el procedimiento de pro-
ducción de un establecimiento existente mediante su racio-
nalización, diversificación o modernización. A estos efectos
se podrán considerar subvencionables las inversiones que, no
consistiendo en la mera sustitución y representando una parte
significativa del activo fijo material del establecimiento, supon-
gan un incremento sensible de la productividad o de la pro-
ducción e impliquen la adquisición de equipamiento tecno-
lógicamente avanzado.

Los proyectos no podrán estar iniciados antes de la fecha
de presentación de la solicitud de la ayuda. Cuando la ayuda
sea complementaria de otras ayudas bastará que cumpla este
requisito la primera solicitud.

3.1.4. Finalidad de las operaciones. Las operaciones
podrán ser de préstamo o de leasing mobiliario y tendrán como
finalidad financiar proyectos de inversión en activo fijo y otros
ligados a la inversión fija inicial, limitados en el tiempo que
reúnan las características indicadas en la estipulación anterior.

Dichas operaciones deberán destinarse a la finalidad para
la que se otorgan, pudiendo la Junta de Andalucía efectuar
cuantas actuaciones estime necesarias para su verificación.
En caso de incumplimiento se exigirá al beneficiario el reintegro
de la subvención concedida y el interés de demora, de acuerdo
con la normativa que sea de aplicación, según se especifica
en la estipulación 3.4.5.

Esta obligación deberá recogerse explícitamente en el
correspondiente contrato de formalización de la operación, tal
como se expresa en el Anexo III.

3.1.5. Volumen de financiación. Las Entidades Finan-
cieras destinarán un volumen de 360,60 millones de euros
para financiar a las Pymes. Dicho importe podrá ser ampliado
cuando la demanda global de operaciones así lo aconseje.

El importe de participación de cada Entidad Financiera
se especifica en el Anexo I.

3.2. Condiciones financieras.
3.2.1. Tipos de interés. El tipo de interés de las ope-

raciones acogidas al presente Convenio podrá ser fijo o variable.
Los valores máximos de dicho tipo son los siguientes:

1. Interés fijo:

- Préstamos con plazo menor o igual a 5 años: 6,60%.
- Leasing mobiliario: 7%.

2. Interés variable:

- Préstamos: Euribor + 1,25%.
- Leasing mobiliario: Euribor + 1,50%.

En el caso de tipo variable se entenderá por euribor de
referencia, al plazo elegido de 3, 6 ó 12 meses, el que aparezca
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en la página MBOR o, en su caso, la que lo sustituya en
la pantalla Reuters, a las 11 horas del día hábil inmediatamente
anterior al del inicio de cada período. En su defecto se tomará
como tal el último publicado con fecha inmediatamente ante-
rior. Se utilizará el euribor a 3, 6 ó 12 meses en función
de que la revisión del tipo de interés se produzca cada 3,
6 ó 12 meses respectivamente.

3.2.2. Amortización. El método de amortización a aplicar
será como norma general el sistema francés, para los tipos
fijos y el sistema lineal para los variables, aunque dichas opcio-
nes podrán variar por acuerdo entre la Entidad Financiera y
el prestatario. Los intereses serán postpagables en las ope-
raciones de préstamo.

3.2.3. Plazo máximo. A efectos de cálculo de subvención
el plazo máximo de las operaciones será de 10 años para
los préstamos y de 7 años para las operaciones de leasing.
En ambos casos existirá la posibilidad de que lleven incluidos
hasta 2 años de carencia.

3.2.4. Importes máximos. Los importes máximos de las
operaciones a efectos de cálculo de subvención serán los que
se indican abajo, sin que en ningún caso se pueda exceder
de los porcentajes máximos:

1. Préstamos: 2.500.000 euros con el tope del 75%
de la inversión considerada subvencionable.

2. Leasing mobiliario: 1.200.000 euros con el tope del
75% de la inversión considerada subvencionable en el
proyecto.

Excepcionalmente, las Consejerías intervinientes o el IFA
podrán autorizar operaciones por importes superiores a los
indicados en este apartado, siempre con el tope del 75% de
la inversión subvencionable.

Dentro de la inversión subvencionable no se considerará
el IVA.

3.2.5. Comisiones. A las operaciones acogidas al presente
Convenio sólo les será aplicable, en el momento de la for-
malización, una sola comisión, la de apertura, cuyos importes
máximos se indican a continuación:

1. Operaciones a interés fijo: 0,5%.
2. Operaciones a interés variable:

- Para plazo de hasta 5 años inclusive: 1%.
- Para plazo superior a 5 años: 1,25%.

3.3. Tramitación.
3.3.1. Solicitud.
1) Ante la Administración: Las solicitudes se formularán

en impresos que se facilitarán en las Gerencias Provinciales
del IFA y estarán disponibles en internet (http://www.ifa.es).

La solicitud deberá ser acompañada de la siguiente docu-
mentación, por duplicado:

1. Con carácter general:

a) Memoria descriptiva de la empresa y del proyecto para
el cual se solicita financiación, incorporando las facturas pro
forma y/o presupuesto justificativo del mismo. En las Gerencias
Provinciales del IFA se les podrá suministrar un modelo para
facilitar la realización de dicha memoria. Para préstamos de
cuantía inferior a 30.000 euros se podrá utilizar un modelo
de memoria abreviado.

b) Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad
y modificaciones de la misma si las hubiese a la fecha de
la solicitud, debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

c) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias,
o relación de ingresos y gastos, de los tres últimos años. Serán

válidas igualmente copias de las declaraciones del Impuesto
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

d) Fotocopia del DNI del firmante de la solicitud y del
CIF o NIF del solicitante.

e) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas.

2. Con carácter especial:

a) Fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas (IAE), o del último recibo de pago.

b) Certificado de vida laboral y tarjeta de demanda de
empleo para los desempleados que se constituyan en traba-
jadores autónomos.

c) Cualquier otra que se establezca en normativas
específicas.

Las solicitudes se presentarán en las Gerencias Provin-
ciales del IFA

La Gerencia Provincial del IFA remitirá copia de la solicitud
a la Entidad Financiera correspondiente, para su constancia.

Cuando la solicitud corresponda a proyectos incluidos en
las letras b), c) o d) de la estipulación 3.1.1. apartado 4),
o cualquier otro que pueda añadirse con dotación presupues-
taria de una Consejería, la Gerencia del IFA enviará una copia
del expediente a la Delegación Provincial de la Consejería
correspondiente que deberá emitir un informe técnico en el
plazo de quince días, entendiéndose favorable si no se produce
en dicho plazo.

2) Ante la Entidad Financiera: Los interesados deberán
tramitar una solicitud de la operación ante la Entidad Financiera
que elijan, que se formulará en impresos que se les facilitarán
en aquélla. A la solicitud se adjuntará la documentación que
se indique para cada caso por la Entidad Financiera.

3.3.2. Resolución.
1. De la Entidad Financiera. La Entidad Financiera pro-

cederá a aprobar o denegar la operación, en un plazo de treinta
días, contados a partir de la recepción de la documentación
completa, salvo que concurran circunstancias especiales. La
resolución adoptada será comunicada a la Gerencia Provincial
del IFA.

2. De la Administración. Una vez recibida la comunicación
anterior, el IFA procederá a aprobar o denegar la operación
emitiendo la correspondiente notificación al beneficiario. En
los casos en que se trate de una aprobación deberá contarse
con dotación presupuestaria.

3. Acta. Resuelta por el IFA y por la Entidad Financiera,
ambas partes firmarán un acta en la que se recogerán los
compromisos de formalización de la operación y concesión
de la subvención.

3.3.3. Formalización. La Entidad Financiera y la Pyme
formalizarán la operación mediante la firma del oportuno con-
trato, una vez firmada el acta a que se refiere el apartado
3 anterior, en el menor plazo posible.

En el contrato se incluirán obligatoriamente, además de
las cláusulas habituales, las recogidas en el Anexo III.

Podrán acogerse a este Convenio las operaciones que
cumplan los requisitos en él establecidos siempre que la fecha
de formalización sea posterior a la fecha de la solicitud pre-
sentada al IFA.

3.4. Subvenciones.
3.4.1. Concesión. El IFA podrá subvencionar en los por-

centajes que se especifican más adelante los proyectos que
cumplan los objetivos y requisitos señalados en este Convenio
y en las normativas que lo desarrollen.
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3.4.2. Volumen. Para hacer efectivas las subvenciones,
el IFA destinará una cuantía de 12.000.000 de euros.

Esta cuantía se incrementará con las transferencias que
provengan de las Consejerías participantes en el Convenio.

Si el proyecto puede incluirse en un Programa Operativo
de la Unión Europea, parte de esta subvención podría ser
financiada por la misma a través de alguno de los Fondos
Estructurales. En este caso, el beneficiario estará sometido
al cumplimiento de las normas y obligaciones del Fondo
correspondiente.

3.4.3. Importe. El porcentaje máximo de subvención a
otorgar será de 5 puntos de tipo de interés. Para determinar
la cuantía de la ayuda se valorará especialmente la creación
de puestos de trabajo y se tendrá en cuenta alguno o varios
de los siguientes criterios: la naturaleza de las inversiones y
los objetivos que persigan, la dimensión de la empresa y el
volumen de la inversión, el sector de actividad, la ubicación
de la empresa y su pertenencia a un Sistema Productivo de
los definidos en el IFA como tales; el efecto estimado sobre
el tejido empresarial (medido a través de factores como: La
utilización de factores productivos de la zona, la tasa de valor
añadido o el incremento de la productividad, la incorporación
de tecnología avanzada y de sistemas que garanticen la calidad
y la protección del medio ambiente, el carácter dinamizador
del proyecto para la economía de la zona, el carácter innovador
de los procesos o productos, etc.); el contar con un aval de
una Sociedad de Garantía Recíproca (S.G.R.) andaluza.

El coste final de la operación, una vez aplicada la sub-
vención, en el momento de la aprobación, no podrá ser inferior
al valor del índice de inflación previsto por el Ministerio de
Economía para el año en que se apruebe la subvención, salvo
en los programas de ayudas a jóvenes emprendedores y pro-
yectos de innovación y desarrollo tecnológico.

3.4.4. Pago.
1. Requisitos. Para el cobro de la subvención, el bene-

ficiario deberá presentar en la Gerencia Provincial del IFA,
la siguiente documentación:

a) Contrato de la operación formalizado en el que se inclu-
ya las estipulaciones de este Convenio.

b) Certificaciones del cumplimiento de las obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor
en vía ejecutiva de la Hacienda Pública Autonómica, de acuer-
do con la normativa vigente. La acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y con la Hacienda Pública Auto-
nómica podrá obtenerlas de oficio la Gerencia Provincial del
IFA

c) Declaración de ayudas concurrentes actualizada.

Dicha documentación habrá de presentarse en un plazo
inferior a seis meses contados desde la notificación de la con-
cesión de la subvención. Agotado dicho plazo el IFA comu-
nicará de forma expresa la extinción de la obligación contraída
con el interesado por la que se le concede la subvención.
No obstante, el beneficiario podrá solicitar también de forma
expresa, el aplazamiento de ese período de seis meses por
razones de causa mayor debidamente justificadas.

2. Procedimiento. El pago de la subvención se realizará
por el IFA en un plazo inferior a tres meses contados desde
la fecha de la recepción de la documentación indicada en
el punto anterior.

El pago se realizará a través de la Entidad Financiera,
que en la misma fecha de la transferencia realizada por el
IFA la aplicará a amortización de principal, modificando el
cuadro de amortización de la operación de que se trate. En
las operaciones de leasing mobiliario, la subvención no podrá
aplicarse a pagar la cuota de IVA. El abono de la subvención
no se considerará amortización anticipada a efectos de aplicar
las comisiones que por este motivo pudieran estar previstas
en los contratos de las operaciones.

Con este fin, cada Entidad Financiera habilitará una cuen-
ta bancaria donde el IFA ingresará las subvenciones de esa
Entidad.

Junto con la comunicación a la Entidad Financiera de
los pagos realizados, el IFA enviará una ficha que la Entidad
deberá devolver rellena y firmada, en la que se confirmará
la aplicación de la subvención a la amortización del principal,
la consecuente modificación del cuadro de amortización de
la operación y la fecha de valor de la citada aplicación.

3.4.5. Cumplimiento de Condiciones y Seguimiento.
Durante toda la vida de la operación, el IFA podrá realizar

cuantos controles considere oportunos para comprobar que
la operación se ha destinado al fin para el que fue otorgada
y cumplidas todas las condiciones fijadas en la Resolución
de aprobación, sin perjuicio del control que corresponda a
la Unión Europea, a los órganos de control de la Junta de
Andalucía o a cualquier otro órgano de control facultado en
razón del origen de los fondos.

Cuando se compruebe que ha habido incumplimiento por
parte del beneficiario, éste vendrá obligado a reintegrar el
importe de la subvención recibida más los intereses de demora
correspondientes. El IFA reclamará al beneficiario incumplidor
el reintegro de la citada cantidad, dándole un plazo de 30
días para que efectúe el correspondiente ingreso en período
voluntario. Transcurrido dicho plazo sin que se materialice
el reintegro, el IFA, de conformidad con lo establecido en el
último párrafo del artículo 114 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dará tras-
lado del expediente a la Consejería de Economía y Hacienda
para que emita el correspondiente certificado de descubierto
y se inicie el procedimiento de apremio por la propia Consejería.

Este compromiso deberá reflejarse expresamente en el
contrato de la operación. (Ver Anexo III).

Con objeto de cooperar con el IFA en el control y segui-
miento de las operaciones a que está obligado, las Entidades
Financieras se comprometen a suministrar la información que
les sea requerida por éste, respecto a la situación de las ope-
raciones acogidas al Convenio, según modelo que le propor-
cione dicho Organismo.

3.4.6. Obligaciones de los beneficiarios. Sin perjuicio de
las demás obligaciones recogidas en el presente Convenio el
beneficiario de la ayuda estará obligado a:

a) Mantener las inversiones realizadas en el estableci-
miento objeto de la ayuda al menos durante cinco años a
contar desde la finalización de aquellas.

b) Acreditar la aplicación de los fondos en la forma y
en el plazo que establezca la Resolución de la concesión,
así como el cumplimiento de los demás requisitos que se
recojan en ésta.

c) Someterse a las actividades de comprobación a efectuar
por el Instituto de Fomento de Andalucía, así como a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a los Órganos de Control de la
Comisión Europea así como al Tribunal de Cuentas Europeo
y los controles previstos en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como cualquier
otro órgano de control facultado en razón del origen de los
fondos, facilitando cuanta información sea requerida.

d) Comunicar la obtención de ayudas para la misma fina-
lidad o Régimen, procedente de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en
el plazo máximo de quince días hábiles desde la notificación
de la concesión de las mismas.

e) Cumplir con la obligación, en su caso, de seguir los
correspondientes trámites de acuerdo con la legislación
medioambiental de la Comunidad Autónoma, en los proce-
dimientos de Declaración de Impacto Ambiental, Informe
Ambiental o Calificación Ambiental, según proceda, conforme
a lo dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
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Ambiental (BOJA núm. 79, de 31 de mayo) y respectivos
Reglamentos que la desarrollan.

f) Comunicar al IFA las cancelaciones o amortizaciones
anticipadas que se produzcan.

3.5. Cancelación o amortización anticipadas. Subroga-
ción.

En caso de que, por cualquier circunstancia, se proceda
a cancelar o amortizar anticipadamente la operación, la Entidad
Financiera tendrá la obligación de comunicarlo a la Gerencia
Provincial del IFA, que efectuará la liquidación de la parte
de subvención que corresponde devolver. Dicha cantidad será
abonada al IFA por la Entidad Financiera, una vez cargada
en cuenta del beneficiario o ingresada por éste.

Si se trata de una subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por parte de otra entidad, el beneficiario
deberá informar al IFA para su autorización. Para que se pro-
duzca dicha autorización, será necesario que la Entidad que
pretenda subrogarse sea firmante del Convenio. Si no se pro-
duce dicha autorización, el beneficiario estará obligado a devol-
ver la parte correspondiente de subvención, procediendo de
la misma forma que se indica en el párrafo anterior.

El beneficiario podrá solicitar la exoneración de la devo-
lución citada en el primer párrafo de esta estipulación, que
se podrá conceder, siempre que la operación cancelada se
sustituya por otra por cuantía y plazo igual o mayor que los
que quedaban pendientes de amortizar, y la nueva operación
se acoja al mismo Convenio que la original o al que esté
en vigor en ese momento. Entre la fecha de cancelación de
la operación y la de formalización de la nueva no podrá trans-
currir más de un mes.

Lo establecido en esta estipulación se recogerá en el clau-
sulado del contrato de la operación tal y como se indica en
el Anexo III.

3.6. Incumplimiento de los beneficiarios.
El incumplimiento por el beneficiario de la finalidad, objeto

y las condiciones de las ayudas, así como la acumulación
de éstas por encima de los límites establecidos, dará lugar
a la anulación o a la modificación de la resolución de concesión
según proceda, reintegrándose, en su caso, la totalidad o el
exceso de la ayuda abonada. En todo caso, no podrán abonarse
las ayudas o, en su caso, serán reducidas o procederá el rein-
tegro de las cantidades percibidas por el beneficiario y la exi-
gencia del interés legal aplicable desde el momento del pago,
en los siguientes casos:

a) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento total o parcial, por parte del benefi-

ciario, de los requisitos y condiciones que deben cumplir las
inversiones, así como de cualquier otra condición impuesta
con motivo de la concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.7. Créditos globales.
Podrán incluirse en este Convenio las operaciones con-

cedidas por las Entidades Financieras firmantes, utilizando fon-
dos procedentes de créditos globales formalizados entre dichas
Entidades y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) o el Banco
Europeo de Inversiones (BEI), siempre que se cumplan los
requisitos que se fijen en los oportunos Convenios que se
firmen con el ICO y BEI.

3.8. Interlocutores provinciales.
A los efectos establecidos en este Convenio sobre tra-

mitación de operaciones de Pymes, cada una de las Entidades

Financieras firmantes designará un único representante a nivel
provincial, interlocutor ante la Gerencia Provincial del IFA.

ANEXO I

RELACION DE ENTIDADES FINANCIERAS E IMPORTE
DE PARTICIPACION
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ANEXO II

REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN
LA COMISION DE SEGUIMIENTO

ANEXO III

CLAUSULAS DE OBLIGADA INSERCION EN LOS CONTRATOS
DE PRESTAMO O LEASING

1. Esta operación está acogida al Convenio Junta de Anda-
lucía-Entidades Financieras de 2001 aprobado por Acuerdo
de 24 de julio de 2001, del Consejo de Gobierno.

2. En operaciones con tipo de interés variable, el tipo
a aplicar desde el comienzo de la operación será el euribor
de referencia, al plazo elegido para las revisiones, a 3, 6 ó
12 meses más 1,25 puntos, entendiendo por euribor de refe-
rencia el que aparezca en la pantalla MBOR o, en su caso,
la que lo sustituya en la pantalla Reuters, a las 11 horas
del día hábil inmediato anterior al de inicio de cada período.
En su defecto se tomará como tal el último publicado con
fecha inmediatamente anterior. El tipo de interés se aplicará
sin redondeo.

3. La subvención recibida del Instituto de Fomento de
Andalucía se destinará a la amortización de principal. La Enti-
dad Financiera procederá a confeccionar un nuevo cuadro de
amortización que tendrá valor desde la fecha de recepción
de la subvención. El abono de la subvención no se considerará
amortización anticipada a efectos de la comisión prevista para
este motivo.

4. El destino de la operación debe ser el que figura en
el expediente de solicitud al Instituto de Fomento de Andalucía.
Si se comprobase que los fondos de la misma no se han
aplicado a la finalidad para la que fue concedida, el prestatario
deberá reintegrar al Instituto de Fomento de Andalucía el impor-
te de la subvención recibida más los intereses de demora
correspondientes.

5. El incumplimiento de alguna de las condiciones refle-
jadas en esta póliza o en la Resolución por la que se aprueba
la subvención, facultará al Instituto de Fomento de Andalucía
para exigir al beneficiario, previa audiencia, el reintegro del
importe de la misma con los intereses de demora, en un plazo
que no excederá de 30 días contados a partir de la notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se materialice el reintegro,
el Instituto de Fomento de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el último párrafo del artículo 114 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que emita el correspondiente
certificado de descubierto y se inicie procedimiento de apremio
por la propia Consejería.

6. En caso de que, por cualquier circunstancia, se proceda
a cancelar o amortizar anticipadamente la operación, tanto
el prestatario como la Entidad Financiera, tendrán la obligación
de comunicarlo a la Gerencia Provincial del Instituto de Fomen-
to de Andalucía, que efectuará la liquidación de la parte de
subvención que corresponde devolver. Dicha cantidad será
abonada el IFA por la Entidad Financiera, una vez cargada
en cuanta del beneficiario o ingresada por éste. A tales efectos
el prestatario autoriza a la Entidad Financiera a efectuar esta
operación de devolución.

7. Si se produce una subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por otra Entidad, el beneficiario deberá
informar al IFA que deberá autorizar si se mantiene la sub-
vención. Para que se produzca dicha autorización, será nece-
sario que la Entidad que se subroga sea firmante del Convenio.
Si no se produce dicha autorización, el prestatario estará obli-
gado a devolver la parte correspondiente de subvención, pro-
cediendo de la misma forma que en la estipulación anterior.

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 24
de julio de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 24 de julio
de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 11.752.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.707.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,890.
Pagarés a seis (6) meses: 97,880.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,850.
Pagarés a doce (12) meses: 95,950.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,440%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,284%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,288%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,174%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,898.
Pagarés a seis (6) meses: 97,883.
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Pagarés a nueve (9) meses: 96,850.
Pagarés a doce (12) meses: 95,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

Sevilla, 25 de julio de 2001.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de junio de 2001, por la que se
concede una subvención de carácter excepcional al
Ilustre Colegio de Abogados de Almería por la pres-
tación del servicio de asesoramiento y orientación gra-
tuita a inmigrantes durante los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2000, y enero, febrero y
marzo de 2001.

El Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, asignó a la misma las competencias
de Justicia previstas en los artículos 52 y 53 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, correspondiéndole, entre otras,
la gestión de las indemnizaciones de las actuaciones relativas
a la defensa por Abogado y representación por Procurador
de los tribunales en turno de oficio ante los órganos judiciales
con sede en la Comunidad Autónoma, función transferida por
la Administración del Estado por Real Decreto 142/1997, de
31 de enero, asignándole, por tanto, las relaciones con los
Colegios de Abogados y otras Corporaciones e Instituciones
que cooperen con la Administración de Justicia y para adoptar
las medidas tendentes a la eficaz prestación de los servicios
de asistencia jurídica gratuita.

Por su parte, los Colegios de Abogados tienen atribuida
por la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de la Asistencia
Jurídica Gratuita, la función de iniciar la tramitación ordinaria
de las solicitudes de justicia gratuita, debiendo prestar la orien-
tación y asesoramiento jurídico preciso sobre los requisitos
para obtener el reconocimiento del derecho a la justicia gra-
tuita, sobre la viabilidad de las pretensiones, a fin de dar trámite
de las solicitudes a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, además de designar provisionalmente un Letrado para
la intervención ante los Juzgados o Tribunales del Orden juris-
diccional que corresponda.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
en su Capítulo III, determina las garantías jurídicas, entre las
que se encuentran el derecho al recurso contra los actos y
resoluciones administrativas que se adopten en relación con
los extranjeros, con arreglo a lo dispuesto en las leyes, reco-
nociendo el derecho a la asistencia letrada de oficio en los
procedimientos administrativos o judiciales que pueden llevar
a la salida obligatoria del territorio español, permitiendo, de
esta manera que el particular no se vea privado o restringido
en sus medios y argumentos defensivos.

Como consecuencia del procedimiento extraordinario para
la regularización de extranjeros, establecido por Real Decre-
to 239/2000, de 18 de febrero, se presentaron en nuestra
Comunidad Autónoma numerosas solicitudes de permisos de
trabajo y residencia, siendo la provincia de Almería la que
registró un mayor número, del que fue desestimado un elevado
porcentaje. Ello supuso una verdadera avalancha de solicitudes
de asistencia jurídica gratuita, presentadas -conforme indica
la Ley 1/1996, y el Reglamento de Asistencia Jurídica de
Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre-, en el Colegio de Almería, que ha de prestar el aseso-
ramiento y orientación gratuitos, así como la asistencia letrada
para la interposición de los correspondientes recursos admi-

nistrativos y jurisdiccionales, tal y como está previsto en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

El Colegio de Abogados de Almería, ante esta situación,
vio desbordada su infraestructura para atender con las sufi-
cientes garantías a los extranjeros que solicitan la asistencia
letrada para la defensa de sus derechos, y tuvo que proceder
al incremento inmediato de sus recursos, tanto humanos como
materiales, solicitando de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública una subvención como gratificación extraor-
dinaria a los Letrados que han prestado servicios a inmigrantes
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2000,
y enero, febrero y marzo de 2001.

La Consejería de Justicia y Administración Pública con-
sidera que la atención de los inmigrantes y el cumplimiento
eficaz de sus garantías jurídicas tiene una gran trascendencia
a fin de que no quede vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva que les asiste, por lo que se entiende implícito el
interés público y social en la actividad subvencionada.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y en virtud de
las atribuciones que me están conferidas por la ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Ilustre Colegio
de Abogados de Almería, por la prestación del servicio de
orientación y asesoramiento jurídico a inmigrantes, por importe
de 5.121.952 pesetas (30.783,55 euros).

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional, por ser la actividad subvencionada de interés público
y social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107, párrafo
tercero, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará en un solo pago, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.21F,
y se hará efectiva por la totalidad de su importe, al tratarse
de un programa relacionado con la inmigración desarrollado
por el Ilustre Colegio de Abogados de Almería como entidad
sin ánimo de lucro, conforme dispone el artículo 18 Nueve
a), de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001.

Cuarto. La subvención será justificada en el plazo de tres
meses contados desde la fecha en que su pago sea efectivo,
aportando ante la Dirección General de Instituciones y Coo-
peración con la Justicia de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, certificación del ingreso en contabilidad,
con el asiento contable practicado, certificación acreditativa
de su utilización para la finalidad concedida y los documentos
justificativos de los gastos realizados con cargo a la subvención
concedida, en los términos previstos en el artículo 108 f) de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y artículos 38, 40 y 41 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Quinto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de la subvención.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
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cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece dicho precepto legal.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento a
la Corporación beneficiaria y será remitida al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para publicación.

Sevilla, 25 de junio de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2087/1996 y del auto
dictado en el recurso de casación núm. 4463/1999,
interpuestos por el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos e Industriales de Huelva.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 2087/1996,
interpuesto por el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
e Industriales de Huelva, contra Resolución de 29 de mayo
de 1996, de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario interpuesto
por dicho Colegio, contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo en
Huelva, de fecha 5 de diciembre de 1995, dictada en expe-
diente número 176/95 sobre competencias profesionales, con-
firmando la misma en todos sus términos, se ha dictado sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 16
de noviembre de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpues-
to por el ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos e Indus-
triales de Huelva, representado por la Procuradora Sra. Cabot
Orta y defendido por el Letrado Sr. Orta Prieto contra Resolución
de 29 de mayo de 1996 de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de la Junta de Andalucía por ser conforme al
Ordenamiento Jurídico. No hacemos pronunciamiento sobre
costas.»

En el recurso de casación núm. 4463/1999, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Supremo, a instancia del Ilustre Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos e Industriales de Huelva, se ha dictado
Auto con fecha 5 de marzo de 2001, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por la representación procesal del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva contra
la Sentencia de 16 de noviembre de 1998, dictada por la
Sala Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso número 2087/1996, resolución que se declara
firme; con imposición de las costas procesales al recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en

sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y en el Decreto 145/98, de 7 de julio, por el
que se prorroga la línea de ayudas a las empresas que se
establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga,
desarrollado por la Orden de 15 de diciembre de 1998, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación
en el Parque Tecnológico de Andalucía de Málaga.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 6.7.B.,
en las aplicaciones económicas: 0.1.13.00.01.00.776 /
3.1.13.00.01.00.776 / 0.1.13.00.17.00.776 /
3.1.13.00.17.00.776, dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director General, Manuel
López Casero.

A N E X O

Núm. expte.: MA/048/PTA.
Empresa: Centro Asistencia Telefónica, S.A.
Localización: Campanillas (Málaga).
Inversión: 699.888.000.
Subvención: 286.954.080.
Empleo:
Fijo: 120.
Mant.: 21.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía y Orden de 12 de diciem-
bre de 2000 de convocatoria y desarrollo del Decreto que
se cita.

Núm. expte.: 11-19/01J.
Entidad: C. Cultural Adultos/as Trille.
Importe: 10.024.500.

Núm. expte.: 11-105/01J.
Entidad: Academia Bahía.
Importe: 20.589.750.

Núm. expte.: 11-178/01J.
Entidad: Fondo Promoc. Empleo.



BOJA núm. 97Página núm. 14.378 Sevilla, 23 de agosto 2001

Importe: 79.237.575.

Núm. expte.: 11-241/01J.
Entidad: Centros Familiares de Enseñanza.
Importe: 22.867.200.

Núm. expte.: 11-074/01J.
Entidad: Servicios Laborales y Formativos.
Importe: 8.693.550.

Núm. expte.: 11-137/01J.
Entidad: Teldar Trading and Holding, S.L.
Importe: 20.245.500.

Cádiz, 30 de julio de 2001.- El Delegado, P.D. (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se declara
la utilidad pública de la línea eléctrica AT a 66 kV
en los términos municipales de Villanueva de Córdo-
ba-Cardeña (Córdoba). (Expte. 191/99 AT). (PP.
2201/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de marzo de 2001 esta Delegación
Provincial emitió autorización administrativa por la que se auto-
rizaba a la Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A., la ins-
talación eléctrica de una línea de alta tensión 66 kV, subes-
tación Villanueva de Córdoba-Cardeña.

Dicha autorización fue publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 66, de fecha 9 de junio de
2001, y en el Boletín Oficial de la Provincia número 110,
de fecha 8 de junio de 2001.

Segundo. Con fecha 23 de marzo se aprobó el proyecto
de ejecución presentado por la Compañía Sevillana de Elec-
tricidad I, S.A., de conformidad con la declaración favorable
de Impacto Ambiental publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia número 84, de fecha 14 de abril de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conceder la solicitada Declaración en concreto de Utilidad
Publica, de acuerdo con el Título I, artículo 13.14, del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Decreto del Presidente de la Jun-
ta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Segundo. La Declaración en concreto de Utilidad Pública
está regulada por el artículo 53 de la Ley 54/1997, de 28
de noviembre, del Sector Eléctrico, y artículo 52 de la Ley
16/1954, de 16 de diciembre, de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en concreto de la instalación
referenciada, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados por la línea e implicará la
urgente ocupación de los mismos, de acuerdo con el artícu-
lo 52 de la Ley 16/1954, de 16 de diciembre, de Expropiación
Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de esta
Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 13 de julio de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia
en el Director del Distrito Sanitario Cádiz-Bahía-Vejer
(Cádiz) para formalizar un convenio de colaboración
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas actuaciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. Dichos
servicios hallan correlación oportuna en el artículo 38.2 de
la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que
establece, en su Capítulo III, que los municipios podrán cola-
borar, en los términos que se acuerde en cada caso, en la
construcción, remodelación y/o equipamiento de centros y
servicios sanitarios, así como en su conservación y man-
tenimiento.

En este sentido el Director del Distrito Sanitario Cádiz-Ba-
hía-Vejer solicita delegación de competencias para que con
el propósito de instrumentar una acción conducente a la mejora
en la atención sanitaria de los ciudadanos en los aspectos
mencionados, tramitar el correspondiente convenio singular
de colaboración para seguir utilizando el Consultorio de dicha
localidad, que es de propiedad municipal.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69,
en relación con el artículo 42, de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Cádiz-Ba-
hía-Vejer la competencia necesaria para suscribir el Convenio
de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de
los Gazules de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud, con carác-
ter singular, y en orden a la consecución de los objetivos comu-
nes anteriormente expuestos.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 26 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Valverde del Camino (Huelva) para las obras de ade-
cuación de local para Salud Mental y Rehabilitación
en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Valverde del Camino (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 16 de julio de
2001, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva)
para las Obras de Adecuación de local para Salud Mental
y Rehabilitación en dicha localidad, por un importe de quince
millones de pesetas (15.000.000 de ptas.), a ejecutar con-
forme al desglose siguiente:

Anualidad 2001: 5.000.000 de ptas.
Anualidad 2002: 5.000.000 de ptas.
Anualidad 2003: 5.000.000 de ptas.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de julio de 2001, mediante la que
se resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la
modificación de los Estatutos de la Fundación Centro
Cultural Suhail, por la que se cambia su denominación
por la de Fundación Suhail-Abdulaziz para la inves-
tigación y estudio del Islam, se fija su nuevo domicilio
y se adaptan sus Estatutos a la Ley de Fundaciones, y
se dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural, Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la «Fundación Centro Cultural Suhail» en el
Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se
resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Centro Cultural Suhail fue constituida
mediante escritura otorgada en fecha 24 de mayo de 1988
ante el Notario del Ilustre Colegio de Málaga doña Amelia
Bergillos Moretón, registrada con el número 1.014 de su
protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 29 de
diciembre de 1989, la «Fundación Centro Cultural Suhail»
fue reconocida, calificada e inscrita en el Registro de Fun-
daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal
promover la vida espiritual de los musulmanes que viven en
España y ofrecerles la posibilidad de ampliar sus conocimientos
sobre el Islam y de seguir sus enseñanzas, informar al público
español sobre la filosofía y cultura islámicas, facilitándole una
información verídica sobre el pueblo musulmán y trabajar en
pro de las relaciones amistosas entre España y el mundo
musulmán, trabajar en proyectos de tipo social y cultural con
la ayuda de las autoridades administrativas y otros grupos
que tengan los mismos objetivos y propiciar la construcción
de mezquitas y centros culturales, así como, en su caso, de
escuelas y bibliotecas con obras sobre el Islam y sus civi-
lizaciones que puedan servir de centros de oración por un
lado y de investigación islámica por otro. No está prevista
en la escritura de constitución ni en los Estatutos prohibición
alguna de los fundadores para su modificación por el Patronato.

3.º Don Mohamed Kamal Mostafa, en su condición de
Secretario de la Fundación, ha elevado a público, mediante
escritura otorgada ante el Notario don Emilio Esteban-Hanza
Navarro del Ilustre Colegio de Granada, el acuerdo del Patro-
nato de la Fundación de fecha 15 de octubre de 1998 sobre
modificación del contenido de los artículos 1 y 3, y títu-
los IV, V y VI de los Estatutos, que se refieren a denominación,
domicilio y régimen de gobierno, régimen económico y extin-
ción y liquidación de la Fundación, quedando su contenido
actual como sigue: «Artículo 1. Denominación: La Fundación
Centro Cultural Suhail adopta la denominación Fundación
Suhail-Abdulaziz para la Investigación y Estudio del Islam,
que continuará siendo una fundación privada de carácter bené-
fico, cultural y que se regirá por los presentes Estatutos y
en lo no previsto en ellos por el artículo 34 de la Constitución;
la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, y los artículos 35 a 39 de Código Civil.
Artículo 3. La Fundación tiene nacionalidad española y tiene
su sede en Fuengirola (Málaga), calle Méndez Núñez, núm. 4,
pudiendo ser trasladada por acuerdo del Patronato. Las acti-
vidades de la Fundación se desarrollarán fundamentalmente
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de
que actuaciones puntuales puedan desarrollarse en otras
Comunidades del Reino de España. Título IV. Comprende la
adaptación del régimen jurídico y gobierno de la Fundación
a lo dispuesto por la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés general. Título V. Comprende la adap-
tación del régimen económico de la Fundación a lo dispuesto
por la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General. Título VI. Comprende la adaptación del
régimen de extinción y liquidación de la Fundación a lo dis-
puesto por la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, establece la posi-
bilidad de modificación de los Estatutos acortada por el Patro-
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nato, debiéndose comunicar la modificación al Protectorado,
que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada
en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación Centro Cultural Suhail, en
adelante, Fundación Suhail-Abdulaziz para la Investigación y
Estudio del Islam, acordada por su Patronato con fecha 15
de octubre de 1998.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modificación
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía y
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición, potes-
tativo, ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con
lo dispuesto en la nueva redacción dada a los artículos 109,
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 31 de julio de 2001, por la que se
delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería.

El Decreto 151/1996, de 30 de abril, regula los concursos
para la provisión de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y
aprueba el baremo que ha de regir los mismos, atribuyendo
a los Consejeros, en el artículo 7.1, la competencia para con-
vocar y resolver los concursos en relación con los puestos
de trabajo adscritos a su Consejería y los correspondientes
a los Organismos Autónomos.

Dado que la finalidad del precitado Decreto es la de aportar
soluciones eficaces a la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes que se vayan produciendo, se considera necesario, a la
vista de la experiencia acumulada en los concursos de méritos
resueltos con anterioridad, proceder a delegar en los titulares
de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería la com-
petencia para convocar y resolver los concursos que afecten
a los puestos de trabajo adscritos a los mismos, posibilitando
con ello una mayor agilidad y eficacia en la gestión y resolución
de dichos concursos, todo ello sin que afecte a la necesaria
homogeneidad de las bases de las convocatorias, que habrán
de ser autorizadas por la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, ni a la valoración de méritos.

En su virtud, de conformidad con el artículo 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en los/as Delegados/as Provinciales
de la Consejería de Medio Ambiente la convocatoria y reso-
lución de los concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajos adscritos a personal funcionario correspondientes
a las respectivas Delegaciones Provinciales.

Artículo 2. Las competencias que se delegan serán ejer-
cidas de conformidad con lo establecido en el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y con las normas de general apli-
cación vigentes en su momento.

Artículo 3. Conforme a lo establecido en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el titular de la Consejería podrá avocar en
cualquier momento la delegación de competencias efectuadas
por esta Orden, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios
términos en tanto no sea revocada o modificada de forma
expresa.

Artículo 4. En los actos y Resoluciones que se adopten
en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Valdelarco, en la provincia de Huelva. (VP 95/01).

Visto el expediente, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Valdelarco, en la provincia de Huelva.
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Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico, se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Valdelarco.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo los días 16 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo así mismo publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Valdelarco.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determinan la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Valde-
larco, Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Pro-
vincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, se han pre-
sentado alegaciones por parte de don Arsenio Moreno García,
solicitando la rectificación del texto de la descripción de la
vía pecuaria denominada Vereda de Sevilla, argumentándose
que debido a la división actual de la zona denominada «Los
Marcheales» en dos parcelas, la inclusión del término «Cortijo»
en el proyecto podría inducir a errores en el futuro, ya que
no es por el citado cortijo por donde discurre la vía pecuaria
y sí por la otra parcela.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente y
el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Tercero. Respecto a la alegación articulada por don Arse-
nio Moreno García manifestar que, una vez estudiada su peti-
ción, se estima la misma, habiéndose llevado a cabo un cambio
en el tenor literal de la descripción de la vía pecuaria de refe-
rencia. Donde decía «... que discurre por tierras del Cortijo
Los Marcheales para ascender al Cerro Montecillo...» queda

ahora descrito del modo que sigue «... que discurre por las
proximidades de la Casa Los Marcheales, pero dejándola a
unos 400 m a la izquierda, para ascender al Cerro Mon-
tecillo...».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999 y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Valdelarco (Huelva) de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VALDELARCO

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS EXIS-
TENTES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VALDELARCO

Núm. Ventario: 21071001.501.
Denominación: Descansadero de Maibriz.
Vía pecuaria: Cordel de las Huelvas.
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ANEXO II

1. CORDEL DE LAS HUELVAS

Ficha de características:

Identificador: 21071001.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 37,5 m.
Longitud: 468,66 m.
Procedencia: Cumbres Mayores.
Como: Cordel de las Huelvas.
Continuación: Valdelarco.
Como: Cordel de las Huelvas.
Lugares asociados: Descansadero de Maibriz.
Cruces con red viaria: No tiene.
Uso actual: Carril de uso agrícola.
Observaciones: Discrepancias en trazado de las líneas de

término con Cumbres y Cortelazor.

Descripción.
Penetra desde el vecino término municipal de Cumbres

Mayores y, tras atravesarlo durante un corto tramo, pasa al
también vecino de Cortelazor. Su sentido general es Oeste-Este
y su recorrido tiene una longitud aproximada de 475 m.

Entra en este término junto a un camino que pasa aún
por término de Cumbres Mayores, por las cercanías del Cortijo
del Milano, paralelo al cauce seco del Arroyuelo de Maibriz
o de los Parrales en el pago de Maibriz. Discurre entre este
Arroyo y el carril existente, encontrando una alambrada, para
dejar luego a la izquierda otro carril que se dirige al Cortijo
Maibriz. Junto al mismo existen cercados de piedra perte-
necientes a dicho cortijo, por fuera de los cuales y junto al
carril está el Descansadero de Maibriz, de pequeñas dimen-
siones. El cordel continúa en dirección Este para salir a término
de Cortelazor, buscar el Pilar de Maibriz y el Arroyo de los
Charcos Hondos.

2. VEREDA DE SEVILLA

Ficha de características:

Identificador: 21071002.
Dirección habitual: Primer tramo Norte-Sur. Segundo tra-

mo Oeste-Este.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 4.126,15 m.
Procedencia: Cumbres Mayores.
Como: No está clasificada.
Continuación: Galaroza y Cortelazor.
Como: Vereda de Sevilla.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: No tiene.
Uso actual: Carril de uso agrícola en gran parte de su

trazado.
Observaciones: Hay dos tramos diferenciados, discurrien-

do el 2.º a caballo sobre la línea de término con Fuenteheridos.

Descripción.
Procedente del término de Cumbres Mayores, recorre este

término en dos tramos bien diferenciados: El primero ínte-
gramente por dentro, mientras que el segundo tramo va com-
partido a la mitad con el término de Fuenteheridos, hasta
salir a Cortelazor y Los Marines. Su anchura legal es 20 m
y su recorrido aproximado por este término es de unos
4.050 m. Su dirección general es Norte-Sur en el primer tramo,
mientras que gira a la Oeste-Este en el segundo.

Penetra por un carril que viene del Cordel de las Huelvas,
que discurre por tierras del Cortijo Los Marcheales para ascen-
der al Cerro Montecillo, donde se encuentra en su falda el
Puerto Lanchar. Unos 150 m antes de llegar a dicho puerto

atraviesa la línea de término integrándose en Valdelarco. Dis-
curre por un terreno muy seco, con profuso jaral y repoblación
de alcornoques muy reciente. Le sale un carril a la derecha
que se dirige al Cortijo Chaparral, mientras que la vereda sigue
en dirección Sur-Oeste y descendiendo por un carril en malas
condiciones de transitabilidad.

Llega a un punto donde nacen un par de barrancos a
los lados de la vía, que gira en dirección marcadamente Sur,
descendiendo suavemente ahora en mejores condiciones. Se
produce un brusco cambio en la vegetación, hallándose a
partir de este punto alcornocal y pinar adulto, con algunos
ejemplares de castaños. En este punto, y a unos 40 m por
la izquierda de la vía, se encuentra la Ermita del Salvador,
de nueva construcción, mientras que por la derecha comienza
una cerca de piedra que tiene una cancela con placa cerámica,
perteneciente a la finca La Algavilla. Continúa la vereda dejan-
do por la izquierda un Barranco llamado del Pueblo, donde
hay construcciones para la romería, y después se encajona
entre dos rocas, encontrándose a la derecha una pequeña
mancha de tierra roja. En este punto sale por la izquierda
un camino que tiene cancela a la entrada y que lleva a fincas
de los pagos Las Veguillas y La Panera.

En su interior sigue discurriendo un carril que lleva por
la derecha cerca de piedra y por la izquierda cerca de piedra
sobre un talud de roca. Discurre así unos 300 m llevando
por la izquierda la falda del cerro Los Acebuches, mientras
que el carril va girando en dirección Sur-Oeste. Terminada
dicho cerro, sale por la izquierda un camino entre cercas de
piedra que lleva a fincas de Los Veneros y Cercado del Monte
terminando por este mismo lado la cerca de piedra. Continúa
en dirección Sur-Oeste y, unos metros más adelante, sube
un pequeño repecho donde se cruza con un estrecho camino
que viene del pueblo, entre cercas y en penosas condiciones,
para dirigirse después de haber coronado este repecho a pagos
cercanos, perdiéndose en algunos puntos las cercas que lo
jalonan.

La vereda continúa por dicho carril, con una distancia
entre cercas de unos 7 m, dejando por la derecha un pórtico
en la cerca que se encuentra, igual que la enfrentada, en
pésimo estado de conservación.

Al avanzar unos metros, sale por la derecha y descen-
diendo sensiblemente un camino que lleva al Cortijo Conejales,
mientras que la vereda continúa por el carril en dirección
Sur-Oeste, sin cercas que la jalonen y en terrenos de pinar
y alcornocal adulto. Llevando ahora alambrada por la izquierda,
donde hay ganado cabrío, el carril gira sensiblemente en direc-
ción Sur para buscar la carretera que va a Valdelarco. Cuando
llega a las inmediaciones de dicha carretera, termina la alam-
brada de la izquierda en una cancela, mientras que la vereda
se vuelve a apartar de la carretera, tomando por un carril
que sale por la derecha, descendiendo bruscamente para bus-
car el cauce del Arroyo que viene de Pitoso.

Una vez que llega a este barranco, toma dirección mar-
cadamente Sur para remontar dicho barranco, entre maleza
y ejemplares jóvenes de pino, eucalipto y alcornoque. Discurre
por el Arroyo unos 400 m, de forma aproximadamente paralela
a la mencionada carretera, hasta que encuentra un núcleo
de construcciones, consistentes en casas, pozos y poste trans-
formador de línea eléctrica, llamados El Pozuelo. En este punto,
el cauce pasa a ser una pradera baldía que tiene cerca de
piedra y adobe y que carece de árboles. Cruza un carril que
lleva a fincas cercanas y, pasando una alambrada, penetra
en una pequeña vaguada cultivada de cereales en regadío.
Existe en el centro de dicho valle una caseta construida para
cultivo, mientras que en la izquierda se observa construcción
en obras.

Avanza ahora la vereda en sentido suavemente ascen-
dente, por el paraje Pitoso, llevando una alambrada por la
derecha donde existe una senda y una pared de piedra. Trans-
curridos unos metros la alambrada se va acercando al centro
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de la vaguada, dejando más espacio en el lado de la derecha
y, conforme se cierra el valle, la senda se hace más ancha.

Encuentra una presilla hecha con piedras en el centro
del barranquillo que finalmente corona un puerto, donde se
sitúa la mojonera con Galaroza. La vereda sale en sentido
descendente a buscar las construcciones de la Aldea de las
Cañadas.

Vuelve a retornar la vereda a este término después de
haber descrito un largo recorrido por los términos de Galaroza
y Fuenteheridos. Discurre por un carril que llega al mojón
trifinio entre los términos de Galaroza, Fuenteheridos y Val-
delarco, en el seno del Arroyo Dundún, pero el carril se aparta
en este mismo punto de la línea de término. En la falda del
Cerro de la Pastora, la línea de término vuelve a tomar contacto
con el carril que contiene la vereda, llevando olivar y encinar
adulto por la derecha e izquierda respectivamente. La distancia
entre cercas de piedra es de unos 5 m. Avanza la vereda
repartida a partes iguales entre Valdelarco y Fuenteheridos,
hasta que por la izquierda le llega el Camino Real de Nava-
hermosa que se le incorpora en el punto en que la vía toma
dirección sensiblemente Este, llevando por ambos lados enci-
nar y alcornocal adulto.

Se pasan varias cancelas practicadas en las cercas, que
por la derecha dejan el paraje Pocito y por la izquierda el
paraje Valdelama, apartándose por este lado un camino entre
cercas que lleva a fincas de dicho pago. A unos 300 m de
este camino, el piso de la vereda se vuelve impracticable debido
a que las corrientes de agua han dejado al descubierto un
considerable escalón en la roca.

Continúa avanzando en sentido Este apreciándose por
la derecha y tras la cerca la Pradera del Pocito, que queda
limitada al Este por el Arroyo del mismo nombre. La vereda
y el carril que contiene giran levemente a la derecha, sube
un pequeño repecho, con la calle entre cercas algo más ancha
-de unos 6,5 m aproximadamente- observándose a la izquierda
arboleda y casa de Valdelama. Por la derecha se observa ahora
un carril que sale en dirección a la población de Fuenteheridos
y una casa de reciente construcción, con zona de recreo.

En este punto aproximadamente se encuentra el mojón
trifinio entre los términos de Valdelarco, Los Marines y
Fuenteheridos.

La vereda va ahora durante un corto tramo por el carril
que discurre por la línea de término entre Los Marines y Val-
delarco, en dirección Este. Por la derecha lleva una cerca
de piedra y terrenos de recreo con árboles ornamentales, todo
ello en término de Los Marines, mientras que por la izquierda
lleva terrenos con cultivo marginal de frutales y cerca de piedra
con maleza.

Finalmente llega al cauce de un pequeño regato, com-
pletamente lleno de vegetación donde la vía pecuaria, entre
cercas, ingresa en término de Cortelazor una vez alcanzado
el mojón trifinio de Valdelarco, Los Marines y Cortelazor, que
se encuentra en dicho cauce.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Minas de Riotinto, en la provincia de Huelva (VP
92/01).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990

se acordó el inicio de la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Minas de Riotinto, en la provincia
de Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Minas de Riotinto.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo el día 21 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo, así mismo, publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Minas de Riotinto.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Minas
de Riotinto, Diputación Provincial de Huelva, Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria
Provincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del periodo de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación se han pre-
sentado alegaciones de parte don Carlos Lancha Lancha, en
nombre y representación de ASAJA-Huelva.

Quinto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse como sigue:

1. La caducidad del procedimiento administrativo al
amparo de lo establecido en el art. 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, al haber transcurrido el plazo
de 6 meses.

2. La inexistencia de estudios previos sobre la existencia
de las vías pecuarias a clasificar.

3. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, en
la medida en la que se prescinde total y absolutamente del
procedimiento establecido, al acordarse en la Resolución de
inicio la conservación de los trámites relativos a las operaciones
materiales de reconocimiento, recorrido y estudio de cada vía
pecuaria.

4. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo dispuesto en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, al
omitirse la notificación personal a los interesados.

5. La nulidad del Reglamento de vías pecuarias, aprobado
mediante Decreto 155/1998, de 21 de julio.

6. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.c) de la LRJAP y PAC, al
confundirse caminos públicos o vecinales con vías pecuarias;
alegando la falta de constancia documental de la vía pecuaria
que se pretende clasificar.
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A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas, en pri-
mer término, destacar el carácter extemporáneo de las mismas,
por cuanto dicho escrito fue recibido en el Registro General
de la Delegación de Medio Ambiente en Huelva, con fecha
9 de febrero de 2001; siendo así que con fecha 13 de junio
de 2000 fue recibida por ASAJA la notificación de la aper-
tura del período de información pública (1 mes) y alegaciones
(20 días más).

No obstante, a continuación se analizan cada una de
ellas:

1. En primer término, don Carlos Lancha Lancha sostiene
la caducidad del procedimiento al amparo de lo prevenido
en el artículo 42.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, dado que el plazo
máximo para notificar la resolución del procedimiento habrá
de ser de seis meses, computándose desde la fecha del acuerdo
de iniciación, según lo dispuesto en el apartado 3.a) de dicho
artículo.

Dicha alegación ha de ser desestimada dado que el plazo
inicialmente previsto para la tramitación del presente proce-
dimiento es de 18 meses, en atención a la fecha de inicio
del presente procedimiento de acuerdo con lo establecido en
el art. 40 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por el
que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

2. Respecto a la inexistencia de estudio previo, se ha
de manifestar que el presente procedimiento trae causa de
un expediente anterior del que se conservan los trámites rea-
lizados con anterioridad a la fase de exposición pública. Por
tanto, dicho estudio previo lo constituye por sí mismo el pro-
yecto anterior, en el que junto a la base documental que se
adjunta consta el testimonio de prácticos, que acreditan la
existencia de dichas vías, así como el propio recorrido que
de las mismas fue constatado por los servicios técnicos que
tramitaban el referido expediente.

3. También ha de ser desestimada la alegación articulada
relativa a la nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, en
la medida en que se prescinde total y absolutamente del pro-
cedimiento establecido, al acordarse en la Resolución de inicio
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de reconocimiento, recorrido y estudio de cada vía pecua-
ria. Dicha alegación no puede prosperar, en la medida que
la conservación de dichos actos viene impuesta por el principio
de economía procesal y encuentra su apoyo legal en lo dis-
puesto en el art. 66 de la LRJAP y PAC, a cuyo tenor: «El

órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dis-
pondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse
cometido la infracción.»

El principio de economía procesal, cuyo ámbito de apli-
cación se extiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo contenido sería
el mismo de repetirse las actuaciones -dilatándose la trami-
tación, en contra del principio de celeridad y eficacia- para
llegar a idénticos resultados. Si, racionalmente, puede preverse
que se reproducirán los mismos actos, lo lógico es su man-
tenimiento. Como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha 14 de junio de 1993.

4. Respecto a la alegación esgrimida relativa a la nulidad
del procedimiento al amparo de lo dispuesto en el art. 62.1
de la LRJAP y PAC, al omitirse la notificación personal a los
interesados, se ha de traer a colación, en primer término,
la doctrina jurisprudencial relativa a la legitimación para impug-
nar el acto por defecto de forma. A este respecto dispone
la Sentencia de 4 de enero de 1990 que «reiterada doctrina
jurisprudencial declara que la indefensión que pueda producir
el trámite omitido solamente puede ser alegado por quien per-
sonalmente lo padezca».

Por otra parte, lo dispuesto en el Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha
de poner en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento,
que establecen que la clasificación es el acto administrativo
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: «La publicación sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...»

Asimismo, se ha anunciado el comienzo de la apertura
del período de exposición pública y alegaciones a través de
publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Minas de Riotinto,
de la Diputación Provincial, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca, de la Cámara Agraria
Provincial de Huelva y de la Oficina Comarcal Agraria de Ara-
cena. Así como se ha notificado dicho extremo a las siguientes
asociaciones: UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA. Todo
ello con objeto de procurar la mayor difusión posible, de con-
formidad con lo previsto en el Reglamento de vías pecuarias.

5. Respecto a la alegada falta de constancia documental
de la existencia de las vías pecuarias, se ha de sostener que del
fondo documental obtenido resulta acreditada la existencia de
las vías pecuarias que en el presente procedimiento se cla-
sifican, tal como consta en el apartado de Antecedentes Docu-
mentales de la Proposición de Clasificación. Así se manifiesta
que de las consultas realizadas en distintos Archivos y Fondos
Documentales se ha reunido la siguiente documentación:

Documento núm. 1: Fondo Documental de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Huelva. Documentación rela-
tiva a trabajos anteriores realizados para la clasificación del
término municipal de Minas de Riotinto.

A dicha información se añade:

- La información suministrada por el práctico designado
por el Ayuntamiento de Minas de Riotinto: Don Vicente Gotano
Gil y don Valeriano Ortega Blanco.
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- El análisis de la red de vías pecuarias clasificadas, tanto
en el ámbito territorial comarcal como provincial. Para ambos
se ha confeccionado una síntesis cartográfica a escala
1:50.000 y 1:200.000 de los diferentes itinerarios pecuarios
que aparecen reseñados en los Proyectos de Clasificación ya
aprobados, así como, en su caso, en los antecedentes estu-
diados de los municipios sin clasificación.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Minas de Riotinto (Huelva) de conformidad con
la Propuesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de vías pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MINAS DE RIOTINTO

ANEXO II

1. VEREDA DEL CAMINO DE LOS LECHEROS O DE
CAMPOFRIO A ZALAMEA

Ficha de características:

Identificador: 21049001.
Dirección habitual: Norte-Sur.
Anchura legal: 20 metros.
Longitud: 7.993,51 metros.
Procedencia: El Campillo.
Como: Vereda de las Ventas de Campofrío.
Continuación: El Campillo.
Como: Vereda de Minas a Zalamea.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Cruza la carretera de Riotinto a

Campofrío.
Uso actual: Explotación minera y terrenos accesorios.
Observaciones: Se encuentra en su inicio sumergida en

la represa de cobre y tiene un ramal hacia el matadero
municipal.

Descripción.
Procedente del vecino término municipal de El Campillo,

sufre dentro de este de Minas de Riotinto una bifurcación,
yendo uno de sus ramales a salir nuevamente al término de
El Campillo. Su longitud aproximada es de 7.950 m y el sentido
general es Sur-Norte, para posteriormente abrirse en dos rama-
les en sentidos Sur-Este y Sur-Oeste. Tiene una anchura legal
de 20 m.

Penetra desde el paraje Cañá Hernández, en término
municipal de El Campillo, punto en el que se sumerge bajo
las aguas de la represa de Cobre, perteneciente a las ins-
talaciones de la empresa Riotinto Minera. Cruza bajo el agua
la mojonera y también una línea de montones de escoria que
emerge de las aguas haciendo de barrera entre dos partes
del embalse, haciéndolo ya en término de Minas de Riotinto,
después de recorrer unos 400 m aproximadamente.

Alcanza la orilla, donde también se sitúan algunos mon-
tones de escoria y deja por la derecha unas construcciones
que son casetas de equipos de bombeos. Toma por una vagua-
da con jaral y monte bajo, en sentido Sur-Sureste, al principio
de la cual se aparta por la derecha el ramal que va a la línea de
término con El Campillo y que se describirá a continuación
de éste.

Recorre unos 500 m para buscar un carril de acceso
a la mina Corta Atalaya, donde pasa por delante de las ins-
talaciones de la empresa Riotinto Minera, dejando por la
izquierda naves e instalaciones de dicha empresa, al igual
que el cementerio municipal, que se encuentra también por
la izquierda, a unos 400 m.

Continúa en la misma dirección que llevaba, atravesando
terrenos de trabajo de la Empresa, totalmente desfigurados
dada la naturaleza de su actividad. Pasa por las cercanías
del mirador de Cerro Colorado y se acerca a otro cerro con
pinos que tiene una cruz en la cima. Toma por un carril que
existe en la falda de dicho cerro pasando entre las instalaciones
de la Subestación Alfredo y San Dionisio y la Mina Corta Ata-
laya. Una vez llegado a este punto, gira levemente para tomar
de nuevo dirección Sur-Este y acercarse a la carretera que
se dirige a Campofrío para discurrir paralela a ésta, pero sin
cruzarla durante unos 400 m.

Pasada esta distancia y a unos 50 m antes de llegar
al cruce de la carretera de Nerva, la vereda cruza la carretera
antes mencionada, tomando dirección Este, buscando el Alto
de la Mesa. Por terrenos con pino y algo de monte bajo va
hacia el barrio de Minas de Riotinto, llamado también Alto
de la Mesa, dejándolo a la derecha, discurriendo la vereda
por la corta que se deslizaba y en dirección marcadamente
Sur-Este, cruzar en trazado de la antigua carretera que va



BOJA núm. 97Página núm. 14.386 Sevilla, 23 de agosto 2001

a Nerva y después tomar por un carril a buscar el matadero
municipal, donde termina el recorrido este ramal.

El segundo ramal se separa a los pocos metros de haber
emergido de las aguas de la represa del Cobre. Toma dirección
Sur-Oeste para dejar por la derecha las instalaciones de bom-
beo de la empresa, cruzar el carril grande que rodea el embalse
y buscar el barranco de La Gangosa, que se encuentra entre
grandes cerros de material inerte procedente de las minas.

Aquí el paisaje se encuentra también completamente des-
figurado, tomando la vereda por el carril de acceso a la mina
Corta Atalaya para rodear dicha mina, evitando los cerros de
inertes y pasar por las cercanías de la antigua aldea Atalaya,
hoy desaparecida por el crecimiento de la corta.

Finalmente la vereda abandona dicho carril en las inme-
diaciones de las instalaciones mineras llamada Atalaya, y, fal-
deando entre cerretes, buscar un terreno con pinar adulto,
pasar por las cercanías del campo de golf La Atalaya para,
subiendo por un suave barranquillo entre pinos, alcanzar la
mojonera con El Campillo unos metros antes de llegar a la
Carretera C-421.

2. VEREDA DE LAS DELGADAS

Ficha de características:

Identificador: 21049002.
Dirección habitual: Este-Oeste.
Anchura legal: 20 metros.
Longitud: 193,30 metros.
Procedencia: Nerva.
Como: Vereda del Camino de Zalamea.
Continuación: El Campillo.
Como: Vereda de las Delgadas.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Cruce con la vía del ferrocarril de

Riotinto.
Uso actual: Sin uso.
Observaciones: Cruza el cauce del Río Tinto, que es la

linea divisoria con Nerva.

Descripción.
Procede de Nerva, atraviesa durante un corto tramo este

término para pasar al de El Campillo. Su anchura legal es
de 20 m, la dirección es Este-Oeste y su longitud aproximada
es de 200 m.

Procedente de Nerva, penetra en Minas de Riotinto des-
pués de cruzar el Río Tinto unos 50 m al Sur de la desem-
bocadura del arroyo Trambalasera. Continúa para cruzar el
ferrocarril Huelva-Riotinto a los 50 m de recorrido, siguiendo
paralela al citado arroyo y faldeando la Umbría del Jaramar,
entre terrenos de jaras y monte bajo. Finaliza su recorrido
en este término al llegar a la divisoria con El Campillo, por
donde continúa.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Cortelazor, en la provincia de Huelva (VP 89/01).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Cortelazor, en la provincia de Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Cortelazor.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo el día 14 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo, así mismo, publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Cortelazor.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Corte-
lazor, Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Pro-
vincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999 y demás legislación aplicable al caso.
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Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Cortelazor (Huelva) de conformidad con la pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CORTELAZOR

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS A LAS
VIAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE CORTELAZOR

Código: 21031501.
Denominación: Pilar de Maibriz.
Vía pecuaria en la que se encuentra: Cordel de las Huelvas.

Código 21031502.
Denominación: Descansadero-abrevadero del arroyo de

Valdecrica.
Vía pecuaria en la que se encuentra: Vereda de Sevilla.

ANEXO II

1. CORDEL DE LAS HUELVAS

Ficha de características:

Identificador: 21026001.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 37,5 m.

Longitud: 6.868,08 m.
Procedencia: Valdelarco.
Como: Cordel de las Huelvas.
Continuación: Aracena.
Como: Cordel de la rivera de las Huelvas.
Lugares asociados: Pilar de Maibriz.
Cruces con red viaria: Cruza la carretera HV-3121 de

Cortelazor a Hinojales.
Uso actual: Carril agrícola durante un corto trayecto, resto

por terrenos baldíos.
Observaciones: Existe discordancia en la línea de término

con Valdelarco.

Descripción.
Penetra en este término municipal procedente de Val-

delarco, donde también se propondrá con esta denominación,
atravesándolo en sentido Oeste-Este, para después de recorrer-
lo pasar al también vecino de Aracena. La anchura legal de
esta vía es de 37,5 m y su longitud aproximada dentro de
este término es de 6.950 m.

Entra procedente de Valdelarco por terrenos del Cortijo
Maibriz llevando por la derecha el cauce seco de un arroyo
y cargado a la izquierda un carril en buenas condiciones de
transitabilidad, que lleva a los pagos cercanos. En el cauce
del arroyo se observa por la derecha un pilar que tiene agua
pero está casi cubierto de maleza; se trata del Pilar de Maibriz.
Avanza el cordel en dirección Este hasta llegar a una zona
algo más ancha después de haber cruzado el carril, al lado
derecho del barranco.

Comienza por la izquierda una cerca de piedra conocida
como Cerca de la Tía Pepa, continuando el cordel por debajo
de ésta. Se observa por la derecha y por encima del carril
una construcción en piedra que es una majada de Maibriz,
mientras que algo más adelante y también por la derecha
cambia el cultivo predominante de encinar a eucalipto, donde
comienza el pago Parralejillos.

Alcanza la vía pecuaria el Arroyo de los Charcos Hondos,
donde termina la cerca de la Tía Pepa y comienza la Cerca
de Charcos Hondos, que tiene un suplemento de alambrada.
Detrás de esta cerca se observa el Cortijo de los Charcos Hon-
dos, mientras que el cordel continúa por el fondo del barranco
hasta llegar a una curva que describe en donde se encuentran
unas pozas entre las rocas, que son los llamados Charcos
Hondos.

A partir de este punto la vía abandona el fondo del barran-
co, para tomar por una pequeña vaguada a la izquierda y
alcanzar el carril que lleva al cortijo Charcos Hondos. Continúa
por este carril llevando a la derecha el barranco y a la izquierda
la falda de un cerro, deja a la derecha un pequeño llano donde
están situadas colmenas, entrando la vía en el pago de La
Casa de la Majá hasta llegar a la Cañada de los Infantes,
donde le sale por la derecha un carril que se dirige al pequeño
embalse de la Casa de la Majá.

Pasada esta bifurcación, se encuentran majadas y otras
instalaciones ganaderas de la Cañada de los Infantes. Continúa
el cordel hasta llegar al Llano del Encinar, en el que se observa
una alambrada a la izquierda del carril con ejemplares cen-
tenarios de encinas protegidos con barriles metálicos, aban-
donando el carril que lo traía.

El cordel prosigue ahora en dirección levemente Nor-Este
para buscar otra vez el barranco y la Cañada Legua, que es
un conocido cortijo. Camina ahora por el fondo del Barran-
quillo, paralelo a la carretera, llevando pegado por la izquierda
una cerca de piedra conocida como Cerca Buenalma para
encontrarse con instalaciones del referido cortijo y una charca
artificial practicada en el mismo punto final del barranco.

Corona un pequeño puertecillo donde cruza la carretera
HV-3121 Cortelazor-Hinojales en una pronunciada curva de
ésta y, pasadas un par de alambradas, vuelve a descender,
en esta ocasión de forma brusca, dejando por la izquierda
la Casa de las Víboras. Continúa barranco abajo, hasta llegar
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a la Pasada de la Pirda, dejando un cerro a la derecha donde
está la Casa de la Caña Legua. Avanza un buen tramo por
el fondo del barranco, hasta que llega al pago El Madroño,
donde por la izquierda deja el Cortijo el Madroño y pasando
otra alambrada abandona el fondo del barranco para torcer
a la izquierda suavemente, tomando ahora por un llano donde
hay pequeñas zahurdas antiguas, que es conocido como Llano
del Tío Tomás.

Avanza hasta encontrar otro cauce seco, donde toma
dirección levemente Nor-Este, y encuentra un pórtico de ladrillo
visto con cancela cerrada y azulejo donde reza Las Tapias.
En este punto cruza el referido cauce para tomar a la derecha
en dirección marcadamente Este y pasar por un puertecillo
existente en las inmediaciones del Cortijo Cañada Domínguez,
dejando éste a la derecha, mientras que por la izquierda deja
una cerca de piedra situada en la falda del cerro La Cuadrada.

Comienza a descender y pasa un pequeño embalse prac-
ticado en el cauce de un regato, que lleva ahora dentro, para
alcanzar unos metros más adelante el carril que lleva al Cortijo
de Galindo. Deja por la izquierda una majada y discurre por
el carril hasta que por la izquierda comienza una cerca de
piedra pegada al mismo, que son los conocidos como Cer-
quillones de Galindo. Cuando terminan estas cercas, el cordel
abandona el carril, saliéndose por la derecha.

Avanza unos 200 metros en dirección levemente Sur-Este
para buscar un regato que cruza y busca una cerca de piedra,
que es conocida como Cerca Montesogil.

Llevando esta cerca siempre por la derecha mientras que
por la izquierda lleva un cerrete, continúa para buscar tierras
del Cortijo Blanqueares tomando por el fondo de un regato
hasta llegar a la falda del Cerro Patronato, donde se encuentra
la línea de término con Aracena, abandonando definitivamente
el término de Cortelazor.

2. VEREDA DE SEVILLA

Ficha de características:

Identificador: 21026002.
Dirección habitual: Noroeste-Sureste.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 3.661,74 m.
Procedencia: Los Marines-Valdelarco.
Como: Vereda de Sevilla.
Continuación: Los Marines.
Como: Vereda de Sevilla.
Lugares asociados: Descansadero-abrevadero del Arroyo

de la Guijarra.
Cruces con red viaria: Cruza la carretera HV-3121 de

Los Marines a Hinojales.
Uso actual: Carril agrícola en su mayor parte.
Observaciones: Discurre en la primera parte a caballo por

la mojonera de este término con el de Los Marines.

Descripción.
Penetra en este término procedente de los de Valdelarco

y Los Marines, en los que se propondrá con la misma deno-
minación, discurriendo por la mojonera entre ambos hasta
alcanzar el mojón trifinio, momento en el que se integra total-
mente en este término. Unos metros más adelante comienza
a discurrir sobre la mojonera con Los Marines y después se
vuelve a integrar totalmente en Cortelazor. Finalmente sale
por la mojonera con Los Marines para buscar el término de
Aracena. La anchura legal es de 20 m, siendo la longitud
de recorrido por este término de unos 3.650 m en dirección
Noroeste-Sureste.

Penetra por el mojón trifinio entre este término de Cor-
telazor, Valdelarco y Los Marines, situado en las proximidades
de donde se cruza un pequeño cauce de arroyo con profusa
vegetación y el camino real de Navahermosa, que va entre
cercas de piedra. En este punto existe una bifurcación de cami-

nos, llevando el de la derecha, tras pasar una cancela cerrada,
a una casa cercana justo sobre la mojonera entre Cortelazor
y Los Marines, mientras que el de la izquierda, es el camino
real de Navahermosa, y va entre cercas de piedra en el paraje
Nogalmanzano.

La vereda descrita toma por este camino a la izquierda,
pasando a discurrir entre cercas de piedra y alcornocal cen-
tenario a ambos lados. Recorridos unos 60 m por este camino
encontramos en la cerca de la derecha una cancela cerrada
por la que la vereda entra para subir a la divisoria de aguas
del cerro que existe a la derecha, donde se sitúa la mojonera
con Los Marines. Asciende suavemente, dejando a su paso
una pequeña construcción de piedra y un pequeño manadero
de agua, y conforme avanza se encuentra con una cerca de
piedra que ha de salvar para alcanzar otra que discurre por
la línea de máxima cota, discurriendo por la izquierda de dicha
pared que hace las veces de mojonera entre Los Marines y
Cortelazor, por lo que está todavía completamente en este
término.

Unos 200 m más adelante encontramos un carril en mejo-
res condiciones después de haber atravesado un cancelín de
alambre que impide el tránsito, pasando a discurrir por el
mismo y siendo su eje aproximadamente la línea de términos.
Sigue por este camino todo el tiempo, compartida, pues, por
términos municipales de Los Marines y Cortelazor hasta llegar
a la Cumbre Cerecillos. Este carril discurre siempre por una
calleja entre cercas de piedra, de unos 6 m de anchura que
algunas veces están derruidas, yendo siempre por la línea
de máxima cota.

Encontramos por la derecha primero una casa de reciente
construcción y más adelante las ruinas de una casa cubierta
de zarzas. Por detrás de las cercas de piedra encontramos
monte mezclado con ejemplares adultos de alcornocal, todo
en estado de dejadez. Durante el recorrido por esta vía se
van alternando a ambos lados las cercas de piedra y la alam-
bradas, dejando varios caminos que se apartan a la derecha
sin que haya variaciones significativas de anchura. Así hasta
que unos 1.300 m más adelante llegamos a una importante
bifurcación.

La vereda toma el camino que sale a la izquierda aban-
donando la mojonera con Los Marines, por lo que penetra
totalmente en término de Cortelazor y continúa modificando
su dirección durante un tramo (Nor-Este). Serpentea un poco
para salvar una bajera, dejando a unos 4 m a la izquierda
un fabuloso ejemplar de alcornoque para después ascender
faldeando suavemente, dejando alcornoques y castaños a
ambos lados.

La vía sube un pequeño repecho donde hay un pórtico
hecho de alambradas que deja justo la anchura del carril y
a partir de aquí desciende suavemente llevando por la derecha
una cerca de piedra. Unos 50 m más adelante se incorpora
por la izquierda el camino real de Navahermosa, que aban-
donamos al comienzo de la descripción por una cancela.

Continúa la vía en dirección marcadamente Este, llevando
un talud a la izquierda y pared de piedra a la derecha, por
un carril algo más ancho, de unos 6 m, bajando un poco
a un cauce de regato, encontrando a la izquierda cancela
cerrada y a la derecha paso de entrada a la conocida como
Huerta Membrillero, con un sesmo que sale de dicha entrada
y se aleja en dirección Sur. Conforme el carril y la vereda
vuelven a ascender, se aprecia claramente cómo la tierra
adquiere una coloración rojiza muy fuerte, además de ser de
textura limosa. Tras la cerca de la derecha se aprecian pies
de castaños centenarios.

Avanza la vereda y entra en el Pago de la Guijarra, apre-
ciándose por el lado derecho una cancela abierta y unas cochi-
queras pegadas al camino mientras por la izquierda se aprecian
alcornoques adultos en terrenos de prados para ganado caba-
llar. Se observa después una alambrada que jalona el camino
por la derecha y, tras ella, una plantación de forrajeras en
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regadío, mientras que a la izquierda llevamos denso zarzal
y frutales adultos por detrás.

Llega al Arroyo de la Guijarra, cuyo cauce se encuentra
totalmente invadido por la maleza, y a la derecha sale un
camino de servicio junto a una cerca de piedra y chopos adultos
que acompañan al cauce del mismo para cruzar la vía un
tendido eléctrico. Pasado el pontón, se observa a la izquierda
un pequeño llano de forma triangular delimitado por una alam-
brada y con encinas adultas. Este llano es el descansade-
ro-abrevadero del Arroyo de la Guijarra, continuando la vía
ahora entre alambradas que dejan una anchura de unos
8-10 m, quedando por la derecha un portal con cancela y
pórtico de ladrillo, de acceso a una casa cercana de reciente
construcción.

Avanza ahora entre alambradas por el llamado Llano
Pelao, que es una vaguada baldía y por la izquierda tenemos
encinar casi adulto. Encontramos algunas cancelas a la izquier-
da donde cruza la vereda una línea de tendido eléctrico, que
avanzando vuelve a cruzarse, además de una línea de tendido
telefónico. Terminan las alambradas a izquierda y derecha,
punto en el que atraviesa perpendicularmente la carretera
HV-3121 que se dirige a Cortelazor.

Discurriendo como antes por el llamado Llano Pelao, lleva
ahora alambradas a ambos lados para avanzar y cruzar un
cauce seco de regato a unos 70 m después del cruce con
la carretera. A la izquierda en este punto se aparta un camino
que a la entrada tiene un paso canadiense, llevando este cami-
no a pagos de la finca Navarrocín. A partir de este punto
lleva cercas de piedra por ambos lados, con alcornocal cen-
tenario de gran porte, describiendo el carril y la vereda una
cerrada curva a la derecha entre los pagos Navarrocín a la
izquierda y Huertas Pedrero a la derecha.

Avanza la vía por la calleja entre cercas de unos 6 m
de anchura alcanzando ahora por la izquierda la finca Muñe-
gosa, mientras que por la derecha se aprecia una cancela
y una construcción que jalonan el camino. En la izquierda
cambia el cultivo de alcornocal a castañar adulto, punto en
el que la vereda describe una bajada algo brusca torciendo
a la derecha y dejando alguna construcción por ese mismo
lado. Llega a un cruce de caminos donde está la cancela
de la finca Muñegosa, y en este punto alcanza la línea de
término con Los Marines, abandonando definitivamente Cor-
telazor.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Fuenteheridos, en la provincia de Huelva (VP
91/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Fuenteheridos, en la provincia de
Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico, se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Fuenteheridos.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo los días 1 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo así mismo publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176 de fecha 31 de
julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Fuenteheridos.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determinan la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161 de fecha 13 de julio de 2000, así como
en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Fuenteheridos,
Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Provincial
de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,
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R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Fuenteheridos (Huelva) de conformidad con la
Propuesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FUENTEHERIDOS

ANEXO II

1. VEREDA DE SEVILLA

Ficha de características:

Identificador: 21033001.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 20 metros.
Longitud: 2.432,36 m.
Procedencia: Galaroza.
Como: Vereda de Sevilla.
Continuación: Mojonera de Valdelarco y Los Marines.
Como: Vereda de Sevilla.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Toma durante unos 200 m la carre-

tera HV-3113 que se dirige a la aldea de Navahermosa en
dirección N.

Uso actual: Carril agrícola excepto el tramo de carretera.
Observaciones: En algunos tramos discurre a caballo por

las mojoneras de este término con Galaroza y Valdelarco.

Descripción:

Procedente del termino municipal de Galaroza, donde
también se propondrá con la denominación de Vereda de Sevi-
lla, esta vía de 20 m de anchura legal atraviesa el término

en sentido Oeste-Este, para serpentear por la mojonera entre
Fuenteheridos con Galaroza, Valdelarco y Los Marines, con
una longitud aproximada dentro de este término de unos
2.550 m.

La vereda penetra en el término entre cercas de piedra,
por un callejón con una anchura aproximada de 3,5 m, con
gran profusión de maleza y con castañares y pinares adultos
a ambos lados. Al entrar en el término encuentra a la izquierda
una parcela de olivar marginal, y avanzando unos 100 m
encontramos unas casas antiguas que jalonan el camino, en
la zona de la Cerca del Pozo, continuando la vía con el camino
en mejores condiciones y el callejón entre cercas algo más
ancho, unos 5 m aproximadamente. Continúa llevando por
la derecha un cerro alto poblado de castaños, denominado
en el plano La Navalonguilla, hasta que unos 250 m más
adelante se incorpora a la carretera que va a la Aldea de
Navahermosa, describiendo un pronunciado ángulo y cam-
biando su dirección por la Noreste.

Circula por la carretera durante unos 200 m en el Pago
de la Balonguilla, hasta que en una curva sigue por un carril
con pronunciada pendiente ascendente que sale a la derecha.
Alcanza la divisoria de aguas de un cerro, abandonando el
carril, punto en el que vuelve a tomar contacto con la divisoria
entre Fuenteheridos y Galaroza, existiendo entre árboles adul-
tos y restos prácticamente irreconocibles de un camino con
cercas de piedra a los lados, que es la referida mojonera.

Continúa en dirección Este, pasando por el paraje Las
Chozuelas, tuerce con el camino en dirección Noreste, hasta
que se vuelve a encontrar con el carril que tomó al dejar
la carretera, en dirección marcadamente Este, punto en el
que vuelve a abandonar la mojonera con Galaroza.

Avanza por dicho carril durante unos 350 m hasta que
este camino hace un par de curvas cerradas y se pasa por
delate de una casa, tomando contacto otra vez con la mojonera
de Galaroza. Llegamos en esta situación al Barranco o Arroyo
Dundún, en cuyo seno se encuentra el mojón trifinio entre
Fuenteheridos, Galaroza y Valdelarco.

Pasa la vereda este barranco por el pontón construido
al efecto y sigue por la loma del Cerro de la Pastora, que
se encuentra por la izquierda, por un resto de camino apre-
ciable justo por encima del carril actual, hasta que ambos
se encuentran de nuevo en el Paraje Valdelacarrera, en una
zona donde se puede observar cultivo de viñas, y algunos
pagos de huerta. Continúa por el pago mencionado, torciendo
en dirección Noreste, entre cercas de piedra para pasar por
terrenos de olivar alternando con encinar adulto, punto éste
donde vuelve a tomar contacto con la mojonera con Valdelarco,
siguiendo la calle entre cercas que sirve de divisoria, repartida
a la mitad entre ambos términos municipales.

Más adelante llega por la izquierda el camino a Nava-
hermosa, punto en el que la vía toma dirección marcadamente
Este, llevando por ambos lados encinar y alcornocal adulto,
se pasan varias cancelas practicadas en las cercas de piedra
de los lados, por la derecha El Pocito y por la izquierda Val-
delama; se aparta por la izquierda un camino entre cercas
que lleva a las fincas del pago y que también tiene calle de
cercas, y a unos 300 m de este camino, el piso del mismo
se vuelve impracticable debido a que las corrientes de agua
han dejado al descubierto un considerable escalón en la roca.

Continuamos avanzando, apreciándose por la derecha y
tras la cerca La Pradera del Pocito, que queda limitada al
Este por el Arroyo del mismo nombre, y torciendo levemente
a la derecha, se sube un pequeño repecho, con la calle entre
cercas algo más ancha, de unos 6,5 m aproximadamente,
y por la izquierda arboleda y Casa de Valdelama.

En este punto sale un carril que conduce a la población
de Fuenteheridos por la derecha, también entre cercas de pie-
dra y se observa una casa de reciente construcción, a partir
de la cual, la vía prosigue por la mojonera entre Valdelarco
y Los Marines, abandonando Fuenteheridos.
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RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Galaroza, en la provincia de Huelva (VP 94/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Galaroza, en la provincia de Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico, se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Galaroza.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo el día 3 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo, así mismo, publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Galaroza.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Galaroza,
Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Provincial
de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el

acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Galaroza (Huelva), de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a las que se incorporan a la presente a través
de los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GALAROZA

ANEXO II

1. VEREDA DE SEVILLA

Ficha de características:

Identificador: 21034001.
Dirección habitual: Norte-Sur y luego Oeste-Este.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 3.826,34 m.
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Procedencia: Valdelarco.
Como: Vereda de Sevilla.
Continuación. Fuenteheridos y Valdelarco.
Como: Vereda de Sevilla.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Tiene cruce con carretera HV-3112

a Valdelarco y con carretera H-7014 a la aldea de Nava-
hermosa.

Uso actual: Carril de uso agrícola en su mayor parte.
Observaciones: En los tramos finales discurre a caballo

sobre la mojonera con Fuenteheridos.

Descripción:

Procedente del término municipal de Valdelarco, donde
también se propondrá con la denominación de Vereda de Sevi-
lla, esta vía de 20 m de anchura legal atraviesa el término
en sentido Norte-Sur en sus primeros metros para progresi-
vamente cambiar a la Oeste-Este. En su tramo final serpentea
sobre la mojonera entre Galaroza y Fuenteheridos para salir
a la mojonera entre Valdelarco y Fuenteheridos. Su longitud
aproximada dentro de este término es de unos 2.750 m.

Penetra en este término municipal procedente del de Val-
delarco por el paraje Pitoso, atravesando la mojonera entre
ambos por un puertecillo, discurriendo sus primeros metros
en sentido descendente entre zona de alcornocal adulto -en
las inmediaciones de la Loma del Barquillo- hasta llegar al
fondo de un barranquillo donde nace el Arroyo del Ingenio.
Pasa por las proximidades de unas cercas de piedra, punto
en el que gira levemente para buscar el Este, comenzando
a subir para buscar el caserío abandonado y derruido de la
Aldea Las Cañadas. Entra en éste por una cuesta que al final
tiene una majada abandonada, tuerce la esquina de dicha
majada y toma dirección Este por la calle central de dicha
aldea.

Pasamos varias construcciones, todas ellas en estado rui-
noso, hasta que al final encontramos a la derecha las ruinas
de la pequeña Iglesia, punto en el que por la izquierda sale
un camino que desciende a una zona más baja. Pero la vía
continúa en dirección Este para buscar la carretera de Val-
delarco, que encuentra unos 300 m más adelante tras discurrir
por un camino con terreno aceptable rodeado de alcornocal
con algunos ejemplares de castaño.

Discurre por la carretera en dirección Valdelarco durante
unos 60 m, aproximadamente, hasta que por la derecha se
aparta un carril en bastante buen estado, que tiene una cancela
de alambres cerrada impidiendo el acceso, tomando la vereda
esta dirección hasta dirigirse al Cortijo Las Cañadas. Recorre
este camino durante unos 400 m, siempre en dirección Este,
hasta llegar a las inmediaciones de dicho Cortijo, punto en
el que tuerce levemente al Sur llevando por la izquierda el
Cerro Monte Mateo y La Piñuela.

Llevamos ahora por la derecha cercas de piedra con terre-
nos de olivar, hasta que llegamos a las inmediaciones del
Talenque, dejando por la derecha la Huerta de la Dehesa
y por la izquierda Los Apachares. La vereda en esta zona
va por una calleja entre cercas de unos 5-7 m de anchura
y desemboca en el gran descampado del Talenque utilizado
como recinto de romería por Galaroza y pueblos limítrofes.
Desde este descampado atravesamos la carretera que se dirige
a la Aldea de Navahermosa, para tomar un carril que hay
a la izquierda en una zona con gran profusión de arboleda,
especialmente individuos jóvenes de roble, y que va flanqueada
por barandillas hechas de madera por tratarse de una zona
recreativa correctamente delimitada.

A continuación, la vereda toma por una calleja entre cercas
de piedra en dirección Sur-Este y que discurre entre plan-
taciones adultas de alcornoque y castañar.

Le sale un camino entre cercas de piedra por la derecha,
que es de servicio para las fincas cercanas, y continúa avan-
zando dejando a los lados algunas cancelas de acceso a las

fincas practicadas en las cercas. Deja a la derecha el paraje
El Redero y a la izquierda el paraje Cabecillos, llevando la
calleja una anchura aproximada de unos 6 m.

Transcurridos 700 m desde que cruzamos la carretera
de Navahermosa, encontramos una cerca de frente y bifur-
cación de caminos que tiene forma de T. El camino de la
derecha se dirige al paraje Agrión y termina en la carretera
nacional 433 Sevilla-Lisboa, mientras que el de la izquierda,
que es el que toma la vereda, va entre cercas de piedra al
igual que el anterior y se dirige a la falda del cerro Nava-
longuilla.

Sigue albergando un camino poco transitado, como ates-
tigua el porte de la maleza y las ramas que lo invaden, así
como el estado del piso, que es defectuoso. Dicho camino
va describiendo un suave arco hasta que por la izquierda se
observa una cerca de piedra que rodea un pequeño terreno
con olivar. Donde termina dicho cercado, la vía pecuaria pene-
tra totalmente en término municipal de Fuenteheridos, por
la Cerca del Pozo y paraje La Balonguilla.

Pasados 650 m, la vía toma como eje la mojonera entre
Galaroza y Fuenteheridos durante un tramo de unos 120 m.
Se reconocen en el terreno restos de dos paredes de piedra
de un camino que discurre por la divisoria de aguas de un
cerro y que está completamente invadido por la vegetación.
Los restos del camino describen un suave arco acompañando
a la línea de máxima cota, hasta que se cruza con un carril
que se vuelve a adentrar en término de Fuenteheridos.

Finalmente, la vía discurre, tras haber recorrido otros
350 m por Fuenteheridos, por el carril existente entre dos
construcciones en las proximidades del Barranco o Arroyo del
Dundún, quedando la casa que está al Sur en término de
Fuenteheridos y la que está al Norte de la vía en término
de Galaroza, hasta que se llega al pontón que cruza el citado
Arroyo, punto donde se sitúa el mojón trifinio entre Fuen-
teheridos, Valdelarco y Galaroza, continuando la vía por el
de Fuenteheridos.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Los Marines, en la provincia de Huelva (VP 93/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Los Marines, en la provincia de
Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico, se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Los Marines.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo el día 7 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo así mismo publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Los Marines.
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Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determinan la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Los Mari-
nes, Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Pro-
vincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Los Marines (Huelva) de conformidad con la
Propuesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a

la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LOS MARINES

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS A LAS
VIAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE LOS MARINES

Código: 21048001.501.
Denominación: Descansadero de las Cañadas del Agua.
Vía pecuaria en la que se encuentra: Vereda de Sevilla.

Código: 21048002.502.
Denominación: Descansadero Abrevadero de la Fuente

del Castaño.
Vía pecuaria en la que se encuentra: Colada de la Fuente

del Castaño.

ANEXO II

1. VEREDA DE SEVILLA

Ficha de características:

Identificador: 21048001.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 3.166,54 m.
Procedencia: Fuenteheridos y Valdelarco.
Como: Vereda de Sevilla.
Continuación: Aracena.
Como: Vereda de Sevilla.
Lugares asociados: Descansadero de las Cañadas del

Agua.
Cruces con red viaria: No tiene.
Uso actual: Carril de uso agrícola.
Observaciones: Tiene tres tramos diferenciados, los dos

primeros a caballo sobre las mojoneras con Valdelarco y
Cortelazor.

Descripción:

Procedente de los términos municipales de Fuenteheridos
y Valdelarco donde también se propondrá con la denominación
de Vereda de Sevilla, esta vía de 20 m de anchura legal atra-
viesa el término en sentido Oeste-Este. En su tramo inicial
serpentea por la mojonera de los municipios de Los Marines
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y Valdelarco, discurriendo posteriormente por término de Cor-
telazor durante un tramo, hasta que vuelve a este de Los
Marines para buscar el término municipal de Aracena. Su
longitud aproximada dentro de este término es de unos
3.500 m.

Penetra en este término por el camino entre cercas de
piedra que sirve de divisoria entre Fuenteheridos y Valdelarco,
recorriéndolo en sentido Oeste-Este. Pasados unos 35 m, lle-
gamos al mojón trifinio entre los términos de Fuenteheridos,
Valdelarco y Los Marines, colocado en la cerca de piedra que
protege una casa de reciente construcción. Continúa avan-
zando por este camino, que ahora y durante un corto tramo
hace las veces de mojonera entre Valdelarco y Los Marines,
hasta que unos 110 m más adelante, encontramos un cauce
de Arroyuelo, con profusa vegetación, que es donde está situa-
do el mojón trifinio entre los términos de Los Marines, Val-
delarco y Cortelazor.

En este punto existe una bifurcación de caminos, uno
que toma a la derecha junto a la mojonera entre Cortelazor
y Los Marines que está cortado por una cancela, y otro que,
torciendo levemente a la izquierda, penetra totalmente en tér-
mino de Cortelazor, siendo por aquí por donde la vía toma
para proseguir un corto tramo por este término, por el pago
Nogal Manzano.

Existe cerca de piedra justo en la divisoria de aguas del
cerro, viniendo la vereda a tomarla y recorrerla tomando direc-
ción Este y dejándola a la derecha. Esta cerca hace las veces
de mojonera entre Los Marines y Valdelarco, por lo que la
vía todavía estaría discurriendo por este término.

Unos 200 m más adelante encontramos un carril en mejo-
res condiciones después de haber atravesado un cancelín de
alambre que impide el paso, tomando ya por este camino
todo el tiempo, por lo que la vía iría en este tramo compartida
por Los Marines y Cortelazor, hasta llegar a la Cumbre
Cerecillos.

La vía discurre por una calleja entre cercas de piedra,
de unos 6 m de anchura, que algunas veces están derruidas,
yendo siempre por la línea de máxima cota. Encontramos por
la derecha primero una casa de reciente construcción y más
adelante las ruinas de una casa cubierta de zarzas. Por detrás
de las cercas de piedra encontramos monte mezclado con
ejemplares adultos de alcornocal, todo en estado de dejadez.
Durante el recorrido por este camino, se van alternando a
ambos lados las cercas de piedra con la alambradas, dejando
varios caminos que se apartan a la derecha, sin que haya
variaciones significativas de anchura, así hasta que, unos
1.300 m más adelante, llegamos a una importante bifurcación.

La vereda toma el camino que sale a la izquierda, aban-
donando la mojonera con Los Marines, por lo que penetra
totalmente en término de Cortelazor.

Después de haber recorrido más de 2.100 m por el vecino
término antes mencionado, la vereda penetra de nuevo en
el término de Los Marines, y lo hace por el paraje Aguarzales
o Aguarsoles, después de dejar por la derecha las Huertas
Pedrero y por la izquierda La Muñegosa una vez que ha llegado
a un cruce de caminos, donde la vía toma el que sale en
dirección Este para a los 50 m sufrir otra bifurcación, tomando
la vereda el camino de la derecha. Camina la vía entre rodales
de prados y huertas, además de dehesa. Con el piso en penosas
condiciones, camina llevando por la izquierda un cerro con
alcornocal y por la derecha una cerca de piedra a una distancia
considerable. Encontramos a la derecha una casa que llega
hasta la cerca de piedra y que es la Casa de las Cañadas
del Agua, quedando el espacio entre camino y cerca com-
pletamente baldío, de unos 20 ó 25 m, lo que puede inter-
pretarse como no ocupado y ser indicio de trazado pecuario.

Este ancho callejón entre cercas se va estrechando con-
forme avanza y unos 350 m más adelante cruzamos un camino
que se encuentra asfaltado para servicio de los pagos y fincas
cercanas de las Viñas de los Garridos y dejamos por la derecha
a cierta distancia una nave dedicada a la crianza de pollos.

Tomamos por este camino durante unos 15 m en dirección
Este, para salir por el carril que comienza a la derecha, donde
hay alambrada, ganado porcino y poste de tendido eléctrico,
entre cercas de piedra, que dejan una calleja de unos 7 m
de anchura, con el piso en peores condiciones conforme avan-
zamos. Seguimos en dirección Este, dejando a la derecha una
cerca con cultivo de viñedo y por la izquierda cercas con olivar
marginal donde algo más apartado se observa una casa.

Se suceden las cancelas a izquierda y derecha, mientras
por la izquierda acompaña durante un tramo un tendido
eléctrico.

Tras las cercas y alambradas se pasa de olivar y prados
a encinar y castañar. Se puede observar cómo el suave valle
se va cerrando y en un punto donde el carril llega a una
zona de densa arboleda y describe una complicada curva,
se vuelve a abrir el valle cuando llegamos a una casa de
la que sale un camino a la derecha. Esta casa, que se conoce
entre otros nombres por Casa Bañuelo, está construida a pie
del cruce de la vereda con el camino de Los Marines, que
es el que sale a la derecha, en buenas condiciones de tran-
sitabilidad, aumentándose en este punto la anchura que trae
el camino. Dejamos a la derecha el camino, la casa, la cancela
y la cerca de piedra por detrás de la cual hay un longevo
ejemplar de higuera.

Continúa su recorrido llevando cercas por ambos lados,
siempre en dirección Este. Entre olivar marginal y pradera
con frutales dispersos a izquierda y derecha, llegamos a las
instalaciones de una granja avícola de considerables dimen-
siones, que se encuentra en el lado izquierdo y casi en el
mismo carril, saliendo justo enfrente por la derecha un camino
entre paredes de piedra. La vereda continúa por el carril con
cercas a ambos lados y profusa arboleda.

La vía lleva en este punto talud con frutales marginales
por la izquierda, mientras que por la derecha comienzan a
aparecer trozos de pradera con alambradas y pequeñas cons-
trucciones provisionales, punto en el que la maleza ha crecido
de tal forma que casi impide el paso por el carril. Unos metros
más adelante, llevando por la derecha alambradas de los pra-
dos antes descritos, se aprecian jalonando el camino algunos
alcornoques de cierto porte, y tras ellos a la derecha, una
casa de nueva construcción con piscina. Seguimos avanzando
y por la derecha se une de forma casi paralela el carril de
acceso a la casa antes descrito.

Vuelve a cerrarse el valle por el que discurre la vereda,
saliendo un camino a la izquierda entre cercas de piedra que
va a subir a un cerrete, existiendo en la derecha algunas tablas
de huerta y el cauce del Arroyo de las Cañadas del Agua.
Continúa la vía con alambradas a ambos lados, la de la izquier-
da con ganado porcino y grandes alcornoques. Unos metros
adelante sale por la derecha describiendo un cerrado arco
que trae pegado la mojonera con Aracena, punto donde la
vereda pasa al término vecino a subir a un cerro que jalona
por la derecha al Arroyo, siendo sólo apreciable una senda
entre la maleza que es donde comienza la Colada que se
dirige a la Fuente del Castaño.

2. COLADA DE LA FUENTE DEL CASTAÑO

Ficha de características:

Identificador: 21048002.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 10 m.
Longitud: 497,28 m.
Procedencia:
Como:
Continuación: Aracena.
Como: Vereda de Sevilla (Ramal secundario).
Lugares asociados: Descansadero Abrevadero de la Fuente

del Castaño.
Cruces con red viaria: No tiene.
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Uso actual: Sin uso.
Observaciones: Discurre junto al cauce del Arroyo de las

Cañadas del Agua.

Descripción:

Con una anchura de 10 m, es un ramal secundario de
la Vereda de Sevilla que conecta ésta con el Descansadero
Abrevadero de la Fuente del Castaño. Su longitud aproximada
es de 450 m y sale por el término de Aracena.

Comienza su recorrido donde la Vereda de Sevilla se aparta
del Cauce del Arroyo de las Cañadas del Agua, en el paraje
Junquera, siguiendo este cordel junto al cauce del Arroyo,
mientras que la vereda se dirige a la falda de un cerro donde
están los castañares de la Media Legua, ya en término de
Aracena. En el trayecto que recorre la colada y junto al cauce,
encontramos invasión de maleza propia del curso de agua
de pequeño volumen pero constante a lo largo del año, y
varias alambradas que impiden el paso hasta llegar a las inme-
diaciones de la Fuente del Castaño donde se sitúa la última
alambrada, con cancela cerrada incluida.

En el descansadero abrevadero de la Fuente del Castaño
se aprecian bien las paredes de piedra que lo delimitaban
antiguamente, encontrándose la propia caseta de la Fuente,
una construcción que alberga instalaciones de bombeo, varios
pozos y numerosas alambradas que aíslan tablas de huerta.

En este punto, el valle es bastante angosto y la colada
toma por un carril que sale por la derecha, en dirección Este,
y cruzando la mojonera con Aracena va a buscar el entronque
con la Vereda de Sevilla.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Encinasola, en la provincia de Huelva (VP 90/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Encinasola, en la provincia de Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Encinasola.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo los días 23 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo así mismo publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176 de fecha 31 de
julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Encinasola.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determinan la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-

ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161 de fecha 13 de julio de 2000, así como
en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Encinasola,
Diputación Provincial de Huelva, Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria Provincial
de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999 y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Encinasola (Huelva) de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo
urbano- por la normativa urbanística vigente en este término
municipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor
del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, conforme
a la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
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la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ENCINASOLA

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS A LAS
VIAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE ENCINASOLA

ANEXO II

1. CORDEL DEL CAMINO DE LOS ANDEVALEÑOS

Ficha de características.

Identificador: 21031001.
Dirección habitual: Norte-Sur.

Anchura legal: 37,5 m.
Longitud: 20.604,98 m.
Procedencia: Jerez de los Caballeros.
Como: No está clasificada.
Continuación: Aroche.
Como: Cordel de los Andevaleños.
Lugares asociados: Descansadero del Canto Hincado,

Fuente de Valdecrica y Pozo Barranca.
Cruces con red viaria: Cruza la C-439, de Extremadura

a la frontera portuguesa y la H-9003, de Aroche a La
Contienda.

Uso actual: Carril de uso agrícola y en algunos tramos
carretera de Aroche a la frontera portuguesa.

Observaciones: En Jerez de los Caballeros tiene consi-
deración de camino de índole municipal.

Descripción:

Penetra en este término desde Jerez de los Caballeros,
provincia de Badajoz, por el Norte, siendo su dirección principal
Norte-Sur, terminando en la línea de término con Aroche. Tiene
una anchura legal de 37,5 m y su longitud aproximada dentro
del término es de 19.700 m.

Comienza su recorrido en la linde con el término municipal
de Jerez de los Caballeros, en la falda del cerro Centinela
(en cuya cima se observan en la lejanía restos de una caseta
de vigilancia) donde se encuentra una cerca de piedra con
suplemento de alambrada en la que existe una cancela, situada
a unos 150 m del fondo del Barranco de la Herrería (llamado
en el plano 1/10.000 arroyo de Martín Gil) con dirección
Este-Sureste.

Continúa en dirección Sur, adivinando en el suelo restos
de un antiguo camino. Prosigue hasta llegar, unos 300 m
más adelante, a un paraje conocido como Canto Hincado,
que presenta una superficie plana presidida por una gran pie-
dra en forma de mojón, de 1 m de altura aproximadamente,
conocido como Canto Hincado, y restos de una construcción
de uso ganadero (pequeño cerrado de piedra y restos de habi-
táculo adosado) y que se conoce como descansadero del Canto
Hincado.

Sigue en dirección Sur hasta cruzar el cauce seco del
arroyo de la Herrería hasta llegar a una zona con encinar
longevo y majanos (acumulaciones de piedras). Después cruza
el arroyo del Capitán y varios regatos secos hasta llegar a
un pequeño pastizal con ganado en el paraje de Solana de
los Picones, cambiando un poco la dirección Sur por la Suroes-
te hasta encontrar una cerca de piedra conocida como Cerca
Grande, junto a la que camina a una distancia variable en
torno a los 40 m.

Unos 500 m después de haber comenzado la cerca y
subiendo un repecho, se encuentra una construcción techada
destinada a almacenar pasto y servir de refugio al ganado.
Prosigue la vía en dirección Suroeste, siempre paralelo a la
cerca, bordeando una balsa de agua existente, haciendo curva
hasta encontrar una cancela en una cerca de piedra conocida
como de Medianías, en la falda de un cerrete donde existen
las ruinas de Casa de Centinela. Comienza a separarse sua-
vemente la vía de la cerca grande, hasta encontrar una balsa
llena de agua entre dicha cerca y ésta. Continúa dejando a
la derecha un camino que lleva al pago del Mesto y la entrada
a una propiedad dentro de la cual se observa un pozo y
abrevadero.

Encuentra otra cancela cerrada en las proximidades del
Pico Lucio, que pasa, continuando en dirección Suroeste y
dejando a la derecha la cancela y camino que lleva al Cortijo
del Guarda, sensiblemente paralela a una cerca de piedra cono-
cida como cerca de La Herradora. Más adelante encuentra
el pago del Rincón de los Grajos, llevando ahora una alambrada
por el lado derecho de la vía y divisando a la derecha otro
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chozo para ganado, y más adelante un camino en cuya entrada
reza Los Grajos, que lleva a una majada. La vía continúa
para torcer ligeramente hacia el Sureste y cruzar el cauce del
arroyo de la Cabá por un puente pequeño, para a continuación
volver a torcer al Sur y encontrar otra cancela abierta.

Se pasa dicha cancela y la vía continúa con dirección
Sur, limitado a la derecha con alambrada y abandonando el
paraje Los Picarotos para entrar en La Cruz de la Moza.

Unos 400 m más adelante se encuentra con un paso
canadiense, encontrándose todo el margen izquierdo de la
vía repoblado de alcornoques. Encuentra otra balsa de agua
que bordea por la izquierda en el conocido como Solano de
Juan Gordo, estando ya ambas márgenes de la vía repobladas.

Prosigue por el paraje Cruz de la Moza hasta llegar a
otro paso canadiense donde a la derecha se deja una cancela
y camino que lleva a la Casa de la Concha y finca La Sierra,
girando la vía a la izquierda, tomando durante unos 50 m
dirección Sureste hasta que llega a la bifurcación en la que
de frente sigue el camino del pueblo y a la derecha parte
el camino de la Ermita de Flores, que el cordel toma con
dirección marcadamente Sur, flanqueado por alambradas,
alternándose los rodales con repoblación de alcornoque y jara-
les adultos.

Va por el camino de la Ermita hasta que a unos 600 m
del cruce, abandona dicho camino para continuar por una
vaguada que va directa a un pozo y pilón existente junto a
la Casa del Ermitaño y a la Ermita de Flores. Desde este punto,
el cordel describe una pequeña pero cerrada curva para pasar
por la puerta de la Casa de Flores, que deja a la derecha
retomando la dirección Sur. Esta sigue en busca de una bajada
suave al Río Múrtigas, por un olivar que baja hasta un euca-
liptal, separado por una alambrada.

En este punto se encuentra el Paso de Los Muertos, vado
que cruza el río en la Suerte de los Muertos, por donde pasa
el cordel que se describe a cruzar a la otra orilla.

Tuerce la vía hacia la derecha en dirección a la llamada
Vega Carvajera, para bordear una cerca de piedra perteneciente
a la Finca Flores.

Vuelve a tomar dirección Suroeste para subir siempre junto
a la cerca de piedra, cruzar un cauce de agua seco y volver
a subir hasta la confluencia con el antiguo trazado de la Carre-
tera C-439 de Encinasola a la frontera portuguesa, por la que
sigue llevando una alambrada a la izquierda hasta que se
cruza con el actual trazado de la referida carretera, que va
sobre un talud de mediana altura, punto desde el que retoma
la dirección sur para bajar al fondo de un barranco, donde
comienza la finca de La Contienda.

A partir de este punto, el cordel va faldeando por la ladera
de la Sierra de Los Rabadanes y Umbría de la Madrona, por
debajo del trazado de la nueva carretera a Aroche pero alcan-
zándola en su punto de máxima cota, continuando con ella
un tramo en el que se pasa por la cercanías de la Fuente
Valdecrica, para continuar serpenteando sobre el trazado de
la nueva carretera, llevando como referente el antiguo trazado
del camino.

Se deja a la izquierda un camino que va a la Ermita
de San Pedro y Barranco de la Presa, tomando ahora dirección
Suroeste para ir con la carretera nueva rodeando la cima de
Sierra Herrera, dejando también a la derecha el camino que
va a la Caseta de Flores y antiguo puesto de la Guardia Civil;
se toma después un camino que deja la carretera a la derecha
y toma dirección Sureste para dirigirse al paraje Las Pizarrillas,
dejando a la derecha un pozo llamado Barranca, situado muy
cerca de la carretera nueva.

Continúa el camino de tierra y piedra en dirección a la
mojonera con Aroche, pasando por la Umbría Injusta y Picos
del Cuervo a la izquierda y Lomo de Lancha a la derecha,
hasta que más adelante se alcanza el Pago de Cruz de la
Gamonosa, donde el cordel, siempre con dirección Sureste,
sube hasta las proximidades del Pico Mojosa, con repoblación

de alcornoques a la derecha y profuso jaral a la izquierda,
en la zona conocida como Los Moritos.

Sigue el cordel describiendo pequeña curva a la derecha
y después a la izquierda para marchar ahora aproximadamente
paralelo a la nueva carretera, con profuso jaral a la izquierda
y repoblación a la derecha, en el paraje de Los Culeritos,
hasta que llega a una pronunciada curva a la derecha donde
a la izquierda se aparta un camino que lleva al Barranco de
Santa María y a la finca Tortillo. El Cordel, flanqueado por
alambradas, toma dirección Suroeste y vuelve a torcer al Sures-
te para buscar el cruce con la Vereda de la Trocha de Enmedio,
punto que está muy cercana la carretera nueva a Aroche.

Continúa a buscar una alambrada situada en el límite
con el término de Aroche, unos 700 m más adelante de dicho
cruce, donde están situadas numerosas colmenas, y donde
abandona este término municipal de Encinasola pasando a
La Contienda de Aroche.

2. CORDEL DEL CAMINO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

Ficha de características.

Identificador: 21031002.
Dirección habitual: Noroeste-Sureste.
Anchura legal: 37,5 m.
Longitud: 11.957,71 m.
Procedencia: Jerez de los Caballeros.
Como: No está clasificada.
Continuación: Cumbres de San Bartolomé.
Como: Vereda de la Sierra.
Lugares asociados: Descansadero del Rodeo, abrevadero

del Pilar de Acá y descansadero-abrevadero del Pilar de Allá.
Cruces con red viaria: Discurre en su primera mitad por

la comarcal de Jerez de los Caballeros a Encinasola, luego
cruza la H-211 de Encinasola a La Nava.

Uso actual: Carretera comarcal, carril de uso agrícola y
último tramo en desuso.

Observaciones.

Descripción:

Penetra en este término procedente de Jerez de los Caba-
lleros y lo atraviesa para salir por el de Cumbres de San Bar-
tolomé, siendo su dirección principal Suroeste y luego Sureste.
Su anchura legal es 37,5 m y su recorrido dentro de Encinasola
es de unos 12.000 m.

Comienza el recorrido en la linde con el término municipal
de Jerez de los Caballeros en la carretera que va desde esa
población a la de Encinasola. Penetra por la finca y paraje
El Matorral, llevando siempre dentro de la vía la carretera
antes mencionada. Rodeada de encinares adultos, lleva por
el lado derecho una cerca de piedra a unos 4 m aproxima-
damente, y por la izquierda la alambrada de La Alberca.

A unos 80 m de la línea de término se observan cancelas
de entrada a los encinares de ambos lados, con inscripción
«El Matorral». Unos 100 m más adelante, comienza a llevar
por la izquierda una línea eléctrica de baja tensión. Encon-
tramos otras dos cancelas, la de la izquierda llevaría al pago
de Pedro Andrés. Se divisa a la izquierda una casa en cons-
trucción, con bloque de hormigón prefabricado.

Se pasa otra cancela a la izquierda, mientras que la cerca
de la derecha comienza a separarse apareciendo a veces un
trozo de alambrada. Llega a la entrada principal de la finca
El Matorral que queda a la derecha y a partir de aquí lleva
cercas por ambos lados, con una distancia media entre ambas
de unos 10 m. Continúa hasta que llega a otras dos cancelas
enfrentadas, del paraje Cabezas Gordas. Desciende ahora sua-
vemente la carretera hasta que a los 700 m aproximadamente
encuentra a la izquierda un cercado de piedra y un par de
pozos de la finca Campanilla y más adelante una cancela
con los lados construidos de material y recubiertos de piedra,
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con el nombre y el hierro «La Campanilla» en azulejos. Justo
frente a esta cerca se encuentra un regatillo seco.

Continúa llevando siempre la carretera como camino y
a los 300 m aproximadamente encuentra otras dos cancelas
enfrentadas, en las que se observan construcciones al fondo;
en la izquierda se puede leer el nombre «La Dehesa» y fecha
1976. Transcurridos unos 700 m llega al Llano Bienvenida,
con algunos olivos y conjunto de construcciones en la izquier-
da, y a la derecha sale entre cercas de piedra el llamado
camino de «Pichacortá». Continúa la vía y a los 500 m aproxi-
madamente se cruza de forma muy sesgada el Arroyo de la
Cabá, dejando a la izquierda El Cerro de las Hoyas y a la
derecha el Cerrete de la Gesa.

En este punto lleva cerca de piedra por la derecha y alam-
brada por la izquierda, se suceden las cancelas y comienza
a cambiar el cultivo predominante de encinar a olivar. Algo
más adelante por la izquierda se deja un pequeño vertedero
y también un camino pequeño con cercas a ambos lados con
un eucalipto adulto, a la entrada.

Continúa el cordel avanzando, siempre con la carretera,
y se llega al pago del arroyo de Jerez, que cruza para llevarlo
ahora por la izquierda pegado a la carretera y junto a la cerca.

Más adelante y donde terminan los olivares se puede
ver a la izquierda la depuradora del pueblo. Sigue hasta llegar
a la carretera de circunvalación del pueblo, que cruza para
llegar al paraje El Rodeo, donde aún existe un pozo y pequeña
explanada que constituye el descansadero del Rodeo, donde
se organizaba una pequeña feria de ganado. Se toma un cami-
no paralelo a la carretera, dejando a la izquierda unas casas
de nueva planta, hasta llegar a una cerca de piedra vieja lla-
mada Cerca de la Máquina, mientras que por la derecha se
deja la carretera a Oliva de la Frontera y la gasolinera nueva.

Algo más adelante se deja una nave de nueva construcción
a la izquierda, el camino que lleva al antiguo cementerio y
actual Ermita de San Juan, donde se encuentra de frente con
el Cercado Maya, que lo obliga a incorporarse a la actual
carretera, dejando ahora por la derecha Los Rodeos, donde
hay poste de tendido con transformador, algunas naves de
ganado y el Camino de Valencita, que sale entre cercas de
piedra por la derecha en dirección Noreste. En la máxima
cota se deja a la izquierda el Cerro del Fuerte, con el Baluarte
presidiéndolo y a la derecha paraje Los Lagares.

Tuerce la vía a la izquierda y toma dirección Sur para
pasar por encima de la Fuente del Rey. Toma la carretera
que bordea el pueblo, deja a la derecha cerrados de ganados,
pasa por un puentecillo que salva el Camino de Rocamador,
también se deja por la derecha el antiguo trazado de la carretera
que va a la frontera y haciendo curva llega a la altura de
una de las entradas al pueblo, por una pronunciada cuesta
arriba, con el piso burdamente empedrado, penetrando en
La Cobijá.

En este punto la vía abandona la carretera para tomar
por un camino que sale a la derecha, sensiblemente paralelo
a ésta, pero con cercas de piedra a los lados, pasa el pequeño
descansadero del Puerto de las Eras, hasta que llega a un
cruce de caminos donde se encuentra el abrevadero del Pilar
de Acá.

Desde este punto parte el camino de la Contienda, con-
tinuando el cordel en dirección Sur, para llegar unos 300 m
más adelante al descansadero-abrevadero del Pilar de Allá,
continuando para llegar a un punto donde el terreno se hace
impracticable para la rodadura continuar. Sube suavemente
a una cima, dejando previamente por la derecha un camino
entre cercas de piedra que conduce a un cortijo próximo, donde
tuerce levemente al Sureste para llegar al Puerto de San José,
donde cruza la carretera H-211 que va a La Nava.

A partir de aquí comienza a descender suavemente, tam-
bién entre cercas de piedra, por un carril que progresivamente
se va estropeando, por la loma de La Portugalesa, dejando
a la derecha el paraje Los Fresnos, alcanza un poco más
abajo unas majadas ruinosas de la Portugalesa, y continúa

de forma aproximadamente paralela a la carretera H-211, que
discurre por el otro lado del valle, por la Umbría de las Víboras.

Camina entre dos paredes de piedra, con una distancia
aproximada entre ambas de unos 10 m con el terreno imprac-
ticable y colonizado de matorral debido a la falta de uso. Poco
a poco se va cerrando el valle por cuyo fondo discurre la
vía, siempre entre cercas, hasta que llegado un punto, se
encuentra con el arroyo Sillo.

Ahora camina paralela a este Arroyo, en algunos tramos
entre cercas, en otros no, debido a las crecidas del río, cami-
nando por el pasillo que existe entre el mencionado arroyo
y la carretera H-211.

A la altura de donde existe un antiguo puente ya sin
uso, la vía sube a incorporarse a la H-211, cruzando una
línea eléctrica, hasta llegar al actual puente del arroyo Sillo,
donde acaba el trazado de esta vía por este término y pasa
al vecino de Cumbres de San Bartolomé.

3. VEREDA DEL CAMINO DE VALENCITA

Ficha de características.

Identificador: 21031003.
Dirección habitual: Noroeste-Sureste.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 12.785,60 m.
Procedencia: Jerez de los Caballeros.
Como: No está clasificada.
Continuación: Cumbres de San Bartolomé.
Como: Vereda de Encinasola a Cumbres Mayores.
Lugares asociados: Pilar abrevadero de la Cuesta del Cone-

jo, descansadero de las Mesas.
Cruces con red viaria: CN-439, de Extremadura a la fron-

tera portuguesa.
Uso actual: Carril de uso agrícola, y viario urbano en

el casco urbano de Encinasola.
Observaciones: Cruza el casco urbano de Encinasola por

las calles más importantes.

Descripción:

Penetra desde Jerez de los Caballeros, y tras atravesar
el término y casco de Encinasola, sale al vecino término de
Cumbres de San Bartolomé. Su dirección principal es Sureste
y su longitud es de unos 12.400 m aproximadamente.

Comienza su recorrido en este término, entrando desde
el vecino término de Jerez de los Caballeros, en la provincia
de Badajoz. En una cerca de piedra existente en la línea de
término se observa un pórtico con dos pilares, pero sin cancela,
sólo con alambres cruzados, a unos 25 m del fondo del barran-
co del Conejo, y en la falda del Cerro Centinela. Desde este
punto toma sentido ascendente y dirección Sur, para llegar
al pilar abrevadero de la Cuesta del Conejo.

Se continúa ascendiendo, sin rastro alguno de camino
o senda para llegar a una cerca de piedra, a la que sigue,
llevándola por la derecha y encontrándose a duras penas entre
la maleza algún resto de camino (cimarrón), mientras que
se deja a la izquierda la Majada de la Cuesta del Conejo,
que consta de majada, toril y caseta. Prosigue junto a la cerca
de piedra en dirección Sur levemente Sureste, encontrando
una balsa que obstaculiza el paso junto a la cerca.

Encuentra también una cancela cerrada en dicha cerca,
y en la lejanía se observa el Cortijo de las Mesas (Cortijo
de Perico según la cartografía 1:10.000). La cerca da un
fuerte quiebro a la izquierda mientras que la vía la sigue soli-
daria, uniéndose al camino existente para rodaduras, encon-
trándose otra cancela cerrada en la cerca por la derecha.

Llegados a este punto y unos metros más adelante encuen-
tra otra cerca de piedra enfrentada a la anterior, que conforman
un callejón. Avanza entre las cercas con el piso en penoso
estado encontrando dos cancelas enfrentadas y cerradas a
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ambos lados del camino; en dichas cancelas aparece el hierro
de la finca (Picarroto) que es un corazón con dos iniciales.
Continúa la vía llevando por la derecha la llamada cerca del
Tío Pedro, y vuelve a encontrar otras dos cancelas enfrentadas.

A partir de aquí, las cercas comienzan a tener suplemento
de alambradas, y encuentra un pórtico con dos pilares a los
lados, con una ruda cancelilla hecha con alambres, pero que
está abierta, dejando a la izquierda el paraje Solana de los
Limones y a la derecha, paraje Las Mesas. Pasado este pórtico,
termina la cerca de la izquierda, mientras que la de la derecha
continúa junto al camino, encontrando una cancela cerrada
a la derecha desde donde parte un camino a un cortijillo cer-
cano. A la izquierda parte otro camino, prácticamente desa-
parecido, a la cima de Los Limones.

Algo más adelante, por la derecha, se observa un cercado
con naranjo y pozo mientras por la izquierda se siguen obser-
vando las cimas de Los Limones. Avanzando, encuentra una
cancela cerrada, y al salir de ella, se observa a la derecha
una especie de callejón entre cercas que es el descansadero
de Las Mesas.

En este punto nace un pequeño regato, en cuyo inicio
se ha construido un pequeño pozo y alambrada que llevará
por la derecha.

Continúa avanzando entre alambradas y solidario al rega-
to, cruzándolo algo más adelante, encontrando por la derecha
y tras la alambrada un abrevadero de reciente construcción;
lleva ahora el barranquillo por la izquierda encontrándose con
numerosas cancelas.

Llegamos a un punto en el que lleva entre cercas de
piedra el camino y el cauce seco del arroyo por la izquierda,
cruza el arroyo perdiéndose por detrás de la cerca de la derecha.
Estando ya en el paraje El Corcho, cruzamos el cauce del
arroyo del Corcho (seco), que vierte por unas troneras prac-
ticadas en la cerca de la izquierda. Tuerce ligeramente a la
izquierda para tomar dirección marcadamente Sureste y sube
la cuesta del Corcho, siempre entre cercas de piedra. A media
cuesta se encuentra la Fuente del Corcho; se dejan varias
cancelas en las cercas de izquierda y derecha (en una de
ellas, a la derecha, reza Picamijos, 1991) hasta alcanzar el
final de la cuesta, que es el Paraje de la Parra y puerto de
Picamijos, donde se produce un sensible cambio en la fiso-
nomía del paisaje.

Sigue descendiendo suavemente entre alambradas que
a la izquierda protegen terrenos con repoblación de alcorno-
ques, y por la derecha, terrenos baldíos, con una balsa y
la casa de la Parra que se divisa al fondo, mientras que en
el horizonte se observa con toda nitidez la población de
Encinasola.

Algo más adelante llega a una trifurcación de caminos;
el de la derecha se dirige a la Casa de la Parra que se observa
desde el camino; el de la izquierda se dirige a la Casa de
la Padrinita, y finalmente entre ambos otro que se dirige al
cauce del arroyo Cabá directamente, que es por donde continúa
la vía pecuaria, en terrenos repoblados de alcornoque y sin
rastro alguno de camino. Existe una alambrada o linde entre
dos propiedades que está colonizada por la maleza, y que
es una referencia válida pues el camino iba siempre solidario
a esta alambrada.

Algo más adelante encuentra una cerca de piedra por
la izquierda de la Vía, que junto con la mencionada alambrada
daría la dimensión aproximada, yendo juntas hasta el cauce
del Cabá. Se cruza éste, unos 200 más debajo de donde
se le incorpora el arroyo de Jerez.

Vuelve a entrar entre dos cercas de piedra con dirección
marcadamente Sur y con el piso verdaderamente penoso. Deja
a la derecha propiedades del Cerro de las Cortes, mientras
que por la izquierda deja propiedades de Las Pardillas. Sigue
a duras penas caminando en dirección al pueblo con enormes
cantidades de piedra en el suelo que denotan que durante
las épocas de precipitaciones lleva agua, haciendo las veces
de regato.

Continúa avanzando y cuando encuentra un carril que
se aparta por la izquierda, también entre cercas de piedra,
se observa al fondo el Huerto de Juan Luis, mientras que
por la derecha se observan unos cercados de forma rectangular
alargada, conocidas en estos pagos como Las Toreras. Entra
ya en el paraje Los Lagares, donde se aprecia una casa cuya
espalda hace de límite izquierdo del camino, llamada del Huer-
to Alvarado. A partir de aquí, se sigue en dirección al pueblo,
sale del callejón entre cercas de piedra, para cruzar la carretera
C-439 e ingresa en el casco urbano de Encinasola por la
calle Valencita.

Deja a la derecha las instalaciones de la nueva Almazara
que se está construyendo y prosigue por una calle flanqueada
por cocheras y talleres, hasta que llega al cruce con la C/ San
Juan. Aquí hace una pequeña «ese», para tomar por la C/ Colón
adelante hasta que se llega a una plazuela, tomando la vía
por la izquierda, que se llama C/ Oliva. Sigue un corto tramo,
hasta que siempre en dirección Sureste se aparta por la derecha
dicha calle, mientras que la vía continúa por la C/ Manuel
Gómez. Cruzando la calle Juan Velasco, toma por la C/ Sevilla
sin cambiar de dirección y una vez que se cruza la Calle
Portugal, comienza Arrabal Mayor.

Se toma ésta y sigue hasta que se incorpora por la derecha
Arrabal Menor, caminando en dirección Sureste; por la izquier-
da parte de forma perpendicular la C/ Patrás, y la vía sigue
recta por la C/ Cumbres. Llegado un punto terminan las casas
y el asfaltado, punto que se toma como final de trazado urbano,
comienzan las cercas de piedra y el suelo toscamente
empedrado.

Pasados unos 100 m se encuentra una bifurcación, donde
existe un cartel de una ruta senderista del Sendero de Enci-
nasola al puente del Sillo, con el anagrama del parque natural.
En esta bifurcación y por la derecha sale el camino de Los
Cinco Pinos y pago de la Portugalesa, mientras por la izquierda
toma el camino de Cumbres, dejando al principio un camino
con una pared de piedra, que es de servicio para las parcelas
de la zona, mientras que la vía continúa recta subiendo una
pequeña cuesta, para seguir a un callejón entre cercas de
piedra de unos 9 m de anchura, y el suelo de roca que aflora.

Llevando por la derecha el Cerro de los Cinco Pinos, entra
en el paraje Las Viñerías hasta que se llega a una nueva
bifurcación. En este punto se aprecia de nuevo la roca madre
en el suelo. A la derecha sale un camino entre cercas con
dirección a la Portugalesa, mientras que a la izquierda parten
el Camino de Cumbres y un pequeño caminillo de servicio
a las propiedades cercanas. Se sigue otra vez en dirección
Sur-Sureste, para dejar ahora por la derecha el Cerro Viña,
mientras al fondo comienza a contemplarse una vista espec-
tacular. Deja a la izquierda otro camino de servicio entre cercas
de piedra y la vía continúa para dejar ahora a la izquierda
el comienzo del barranco de la Liebre.

El camino se va estropeando progresivamente, abandona
terrenos de olivar marginal para entrar en el monte bajo y
dejando a la izquierda un camino que sale entre alambradas
y terreno repoblado de alcornocal, la vía continúa recta y entre
cercas de piedra, con el firme ya impracticable y con una
pronunciada pendiente.

Sigue serpenteando para bajar la Cuesta del Caño. El
camino antiguo ha desaparecido en muchos tramos, siendo
inapreciable desde el camino nuevo que se hizo.

Ahora, y justo por el fondo del Barranquillo que queda
a la izquierda, se lleva el camino con alambradas a los lados
y terrenos de repoblación, en dirección al Caño, siendo el
camino bastante difícil. Llega a las cercanías de la Huerta
del Caño, donde existe cerca de piedra por la derecha, y avan-
zando un poco, entra en el cauce seco del arroyo del Caño.
Se pasa el pontón de hormigón que existe en este cauce,
con grandes eucaliptos y gran acumulación de piedras arras-
tradas por las aguas.

Pasado el cauce sube hasta una cancelilla cruzando por
un pequeño eucaliptal de ribera y, el camino ya mejorando
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en su piso, sube ahora a un cerrete con dirección Sur, hasta
llegar a una cerca de piedra denominada del Aguila, con-
tinuando por el mismo llevando por la izquierda el paraje
Berrón y, haciendo curvas, llegamos a las inmediaciones de
una casa que queda por la izquierda.

Se avanza unos metros y por la izquierda se aprecia alcor-
nocal adulto con repoblación y por la derecha olivar con alam-
brada. Más adelante, encuentra una cancela burdamente atada
y cerrada a partir de donde se aprecia olivar adulto con alam-
bradas a ambos lados, con el camino en buenas condiciones.
Llega una cerca de piedra por la izquierda donde ya se ubica
la zona de arrastre del Río Sillo y su cauce seco. La vía penetra
en terrenos del cortijo de Pizarro o de La Gallega, para seguir
discurriendo por término de Cumbres de San Bartolomé.

4. VEREDA DE LA TROCHA DE ENMEDIO

Ficha de características.

Identificador: 21031004.
Dirección habitual: Noroeste-Sureste.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 13.536,39 m.
Procedencia: Barrancos (Portugal).
Como: Camino de la Contienda.
Continuación: Cumbres de San Bartolomé.
Como: Vereda de la Trocha de Enmedio.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Carretera H-9003, de Aroche a

la frontera portuguesa por la Contienda.
Uso actual: Carril de uso agrícola excepto en el inicio

y en el final.
Observaciones: Su tramo inicial coincide con V.P. núm. 5

y después tiene un tramo que coincide con V.P. núm. 1.

Descripción:

Procedente de Portugal, entra en España al término de
Encinasola y tras atravesar éste, pasa al vecino de Cumbres
Mayores. Su anchura legal es de 20 m, su orientación principal
es Noreste-Sureste y su longitud aproximada es de unos
13.300 m.

Entra en España, término municipal de Encinasola por
la Cañada de la Villa, entre los cerros Gorrapato y Piedras
de Nina. Avanza por la Cañada de la Villa hasta que llega
a la Caseta de Flores separándose en este punto de la Vereda
de Barrancos a Cumbres. Toma dirección Sur encontrando
en su trayecto una alambrada. Sigue tomando un camino y
avanzando en dirección Sur-Sureste hasta que llega a un regato
seco con encinas adultas, en el paraje Valderreal. Sube un
poco torciendo hacia el Este y caminando junto a una alam-
brada que va por la derecha, se llega a una cancela de entrada
principal, que se pasa y una vez cruzada ésta se incorpora,
torciendo a la derecha, al Cordel de los Andevaleños.

Acompaña a este cordel desde la falda de Sierra Herrera
hasta las inmediaciones de la Cruz de la Gamonosa, donde
en el paraje Culeritos se separa por la izquierda un camino
que la vía toma y sigue para ir a buscar el arroyo Tortillo.

El camino va al principio rodeado de terrenos de repo-
blación de alcornoque, primero junto a un arroyuelo que se
va formando a la izquierda en el sentido de avance. Sigue
por el paraje Las Mojosas y cruza varios cauces secos de
torrenteras que tributan al Barranco de Sta. María. Deja por
la izquierda el pico Alguacil y por la derecha el paraje Tortillo,
avanzando siempre por un camino en aceptables condiciones.

Llegados a un punto se encuentra por la izquierda resto
de una construcción, que era en tiempos la Cantina de Tío
Torrejón, o Cantina Torrejón, que daba servicio a los cami-
nantes que iban por esta Trocha; frente a esta ruina y por
la derecha viene un pequeño regatillo que también muere
en el Santa María. Más adelante se encuentra por la izquierda

un camino que fue efectuado para facilitar las labores de repo-
blación, que flanquea el camino por ambos lados.

Llegados ya al valle del Tortillo, se divisa por la izquierda
una pequeña colina de nombre Curtidero, situada en una tam-
bién pequeña sierra denominada De Hoyo. En dicha colina
se puede ver una construcción denominada Caseta de Sierra
Hoyo. El camino cambia de dirección tomando la Sureste,
hasta llegar al cauce (seco) del arroyo Tortillo, que se pasa
por un pontón dejando a la derecha la cerca del barranco
del Tortillo que viene del Sur y termina a unos metros del
camino siguiendo éste en dirección Este.

En el arroyo de Tortillo es donde termina La Contienda,
que es propiedad de comunal del pueblo y comienzan las
propiedades privadas. Se sigue este camino, ya con encinar
adulto hasta que llega a una bifurcación de caminos de la
que sale uno a la derecha que lleva al Cerro y Casa de la
Bailaora, y otro a la izquierda; desde esta bifurcación, la vereda
sigue aproximadamente recta, abandonando el camino y des-
cendiendo entre alcornoques adultos para llegar al cauce tam-
bién seco del arroyo de la Dehesilla que procede del paraje
Las Alegrías.

Desde aquí y subiendo junto a una cerca de piedra que
queda por la izquierda, se corona un pequeño puertecito, sin
rastro alguno de camino y con una alambrada que impide
el paso. A partir de aquí sigue junto a la cerca de piedra,
alcanzando el cauce del arroyo del Pajero, donde toma direc-
ción marcadamente Sureste, y sube una colina para caer al
cauce del arroyo del Saltillo, en las proximidades del Cerro
Macareno, punto donde atraviesa la mojonera y pasa al término
municipal de Cumbres de San Bartolomé.

5. VEREDA DE BARRANCOS A CUMBRES

Ficha de características.

Identificador: 21031005.
Dirección habitual: Oeste-Este.
Anchura legal: 20 m.
Longitud: 12.291,14 m.
Procedencia: Barrancos (Portugal).
Como: Camino de la Contienda.
Continuación: Cumbres de San Bartolomé.
Como: Vereda de Barrancos a Cumbres.
Lugares asociados: Abrevadero del Huerto de San Pedro

y pilar abrevadero de las Viñitas.
Cruces con red viaria: Toma por la H-9003, de Aro-

che-frontera portuguesa por la Contienda durante unos 80 m.
Uso actual: Carril de uso agrícola excepto algunos tramos

en desuso.
Observaciones: Coincide en algunos tramos con las vías

pecuarias núms. 1, 4 y 7.

Descripción:

Penetra desde Portugal a España, por este término de
Encinasola, y lo cruza para salir al vecino término de Cumbres
Mayores. Su orientación general es Oeste-Este, su anchura
legal son 20 m y su longitud en el término es de 12.000 m
aproximadamente.

Se comienza el recorrido en la frontera portuguesa, junto
al mojón de Estado núm. 988, por donde entra un carril entre
cercas de piedras procedente de la localidad portuguesa de
Barrancos. Desde el carril la vía baja llevando una cerca de
piedra por la derecha hasta el fondo del Barranco Cañada
de la Villa, donde está el enorme mojón de piedra, con el
núm. 988. Desde aquí, la vía va ascendiendo suavemente
por la Cañada, dejando a la derecha el Cerro Gorrapato, y
a la izquierda el Cerro de las Piedras de Nina. A unos 400
m de la frontera, se encuentra en la ladera izquierda las ruinas
de las Casas de la Cañada de la Villa, cerca de donde en
el arroyo mana una fuente.
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Continúa ascendiendo entre jaras de gran porte hasta que
llega a la Caseta de Flores, que es una construcción entre
árboles adultos que en su tiempo fue puesto o cuartel de
la Guardia Civil y actualmente está en proceso de recons-
trucción debido al estado ruinoso en que se encontraba.

Deja dicha construcción a la derecha para tomar un cami-
no que mantiene la dirección predominante en esta vía, que
es la dirección Este, hace una pequeña curva y abandona
el camino principal para tomar por los restos de un antiguo
camino que sale entre dos encinas adultas a la izquierda de
la dirección principal.

Esta vía, que está prácticamente desaparecida por la falta
de uso y totalmente colonizada por la maleza, va buscando
una pequeña cima conocida como Mojea de Alonso García,
punto en el que toma durante un corto tramo la actual carretera
a la Contienda en dirección Norte, hacia Encinasola, para des-
cender nuevamente por un camino que sale a la derecha que
va al Solano y Ermita de San Pedro.

El camino que lleva dentro se dirige a la casa y pilar
del Huerto San Pedro -abrevadero del Huerto San Pedroen-
contrando por la izquierda cerca de argamasa y construcción
con algunos árboles frutales. Continúa la vía por el camino
arreglado, hasta que llegados a un punto, el camino principal
sigue de frente mientras que la vereda se aparta por la izquierda
siguiendo por una senda, llegando a un pequeño vertedero
de escombros y basuras incontrolado. Continúa por la ladera
de un cerrete, hasta alcanzar el paraje Las Viñitas, donde
existe el Pilar abrevadero de las Viñitas, todo ello por una
senda prácticamente intransitable.

La vía va buscando suavemente el barranco de Valde-
quemado, para atravesarlo por el puente existente al efecto,
en las cercanías de la casa del Sumidero y Cortijo de Pedro
Gil. Pasado dicho puente, continúa por el camino existente
hasta que se encuentra una bifurcación; a la izquierda se
aparta el camino que lleva al mencionado Cortijo de Pedro
Gil, mientras que a la derecha continúa un camino, que es
por donde va la vía pecuaria, pero que está cerrado por una
cadena con candado.

Este camino lleva, entre eucaliptos de repoblación con
al menos una tala, dejando al principio por la derecha una
casa derruida del mencionado camino de Aroche, quedando
por tanto la vía desplazada del actual camino, por encima
de éste. Más adelante se van dejando otras construcciones
a un lado y a otro del camino, todo repoblado de eucaliptos,
por el paraje de Llano Villano, hasta que se comienza a subir
a un valle en dirección al Pico Criado, entrando en la finca
El Bravo.

Se encuentra a medio camino hasta el pico antes men-
cionado, una gran valla, con electrificación incluida, que corta
radicalmente el paso. En esta alambrada se observa un radical
cambio de vegetación, antes de ésta eucaliptos de unos 4
años y después de ésta alcornocal adulto.

Una vez llegados al punto de la valla, continúa ascen-
diendo para bordear el pico por el norte, observándose gran
cantidad de ciervos y crías que confirman la explotación cine-
gética de esta finca. Se corona un pequeño repecho, después
a la Era de los Buyos, más adelante encuentra por la izquierda
una cerca de piedra con suplemento de alambrada, conocida
como cerca Chapín, ya en la falda del pico El Bravo, en cuya
cumbre hay un palomar en forma de pequeño castillo. Continúa
cuando se aparta en este mismo punto un camino a la derecha
que conduce el Cortijo del Bravo, pero se sigue por el que
continúa junto a la cerca, descendiendo suavemente siempre
junto a ésta, hasta que llegamos a un punto donde existe
una cancela de entrada al cercado.

La vía toma a partir de aquí dirección marcadamente Este
por un camino que está recién arreglado, siempre junto al
arroyo del Boquerón, a la derecha deja la majada de Val-
demuelas y una fuente pilón que está seca, de reciente cons-
trucción. Continúa la vía por este camino y valle hasta que

finalmente llega a la mojonera con Cumbres de San Bartolomé,
continuando en ese término vecino.

6. COLADA DE ROCON

Ficha de características.

Identificador: 21031006.
Dirección habitual: Noreste-Suroeste.
Anchura legal: 10 m.
Longitud: 7.681,41 m.
Procedencia: Higuera la Real.
Como: Colada de Rocón.
Continuación como lugares asociados: Pozo de la Cañada.
Cruces con red viaria: Lleva dentro en su primer tercio

la C-439 desde Extremadura a la frontera portuguesa.
Uso actual: Carretera y camino de uso agrícola, con algún

tramo en muy mal estado.
Observaciones: En Higuera está clasificada con la misma

denominación y anchura.

Descripción:

Procedente del término de Higuera la Real, en Badajoz,
penetra en éste para discurrir hasta el casco urbano de Enci-
nasola. Su anchura legal es de 10 m, su orientación general
es Suroeste y su longitud dentro de este término de 7.700 m.

Comienza la vía entrando desde el término municipal de
Higuera la Real, provincia de Badajoz, por la carretera C-439
donde se observa cambio del asfaltado así como mojón indi-
cativo y placas de cambio de provincia. Por la izquierda y
desde Higuera, viene una cerca pegada a la carretera llamada
de la Jineta, pero termina justo en la línea de término. Después
de esta cerca y ya en término de Encinasola, encuentra alam-
brada del Cortijo de Los Perros mientras que por la izquierda
encuentra otra del paraje Piolana. Continúa llevando la carre-
tera, encontrando a unos 700 m más adelante una cancela
de acceso al Cortijo de los Perros algo más separada del camino
que la alambrada y por la izquierda se aparta un camino
que lleva al Barranquito.

Sigue entre alambradas y unos 800 m más adelante
encuentra una cerca y cancela cerrada a la derecha que lleva
a las Casas del Campo, mientras que por la izquierda comienza
una cerca de piedra pegada a la carretera en el paraje llamado
Colodrero, llevando siempre encinar adulto a ambos lados.

Continúa llevando ahora la carretera y la vía pecuaria
encallejonada entre dos cercas de piedra antiguas que deli-
mitan exactamente por donde iba el camino, siendo la anchura
aproximada de la calle de unos 19 m; más adelante deja
por la derecha una cancela y a unos 200 m encuentra dos
cercas enfrentadas, ambas pertenecientes al Cortijo Colodrero.

Existe por la derecha línea de teléfono. Algo más adelante
termina por la izquierda la cerca, entrando un pequeño trozo
de la finca Barranquito, en donde se aprecia un regatillo; una
vez pasado este arroyuelo, comienza la finca Cantopicado,
donde subiendo un pequeño repecho encuentra un camino
y comienza otra cerca de piedra denominada de la Fuente
del Sapo. Por la derecha ha llevado cerca de piedra de la
finca Colodrero hasta que se termina en donde comienza el
Cantopicado.

En sentido ascendente y con dirección marcadamente
Oeste, encuentra a la derecha un camino que parte en dirección
Norte conocido como camino de Burguillos, a partir del cual
comienza una cerca conocida como Cercas del Campo, se
deja a la derecha una cancela que lleva al cortijo de Pedro
Andrés, según el plano, mientras que a la izquierda lleva la
cerca de la Fuente del Sapo, que se encuentra justo por detrás
de esta cerca, en el punto donde finaliza. Es justo en este
punto donde termina la propiedad Cantopicado y continúa
a ambos lados Cercas del Campo.
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Se observa a la derecha una balsa y avanzando se aprecia
cómo se estrecha un poco la calle entre las cercas, encontrando
cancelas a ambos lados, la de la derecha al Cortijo de las
Dehesas de Velasco (Cercas del Campo según el práctico)
y la de la izquierda sería un camino de servicio.

Continúa carretera adelante siempre en calle entre cercas
de piedra, hasta que por la izquierda toma el llamado Camino
de Torvisco, abandonando la carretera que sigue al pasar por
delante del Cementerio de Encinasola y dirección a la frontera
Portuguesa. El mencionado camino tiene un anchurón al tomar
la dirección Sur-Suroeste en el pago de La Cruz de Bayón,
entrando con alambradas a ambos lados para encontrar por
la izquierda al poco tiempo una cerca de piedra. Por la derecha
la alambrada llega hasta una cancela a partir de la cual existe
también cerca de piedra, cambiando en el mismo punto de
encinar adulto a olivar, por lo que la vía quedaría encallejonada
otra vez entre cercas de piedra, con una anchura aproxima-
damente de 5,5 m.

Al avanzar por este callejón, al fondo y a la derecha encon-
tramos el cementerio, mientras que a la izquierda se observa
encinar adulto e indicios de una balsa. Existe un tramo del
camino que por falta de uso se encuentra en condiciones peno-
sas, con invasión de vegetación y el terreno con la roca muy
fragmentada. Sigue más adelante entre tierras del paraje Caga-
nitos o la Caganita (sic), y llega a un punto donde existe
un cruce, saliendo a la izquierda del camino que lleva la vía
otro llamado de la Cañada de Martín Pérez, mientras que
por la derecha existe un camino de servicio que sale también
entre cercas pero que muere a poca distancia; la vía pecuaria
continúa en dirección Suroeste, dejando en dicho cruce y a
la izquierda la construcción de unas instalaciones de granja
de avestruces.

El camino que toma la vía también va encallejonado entre
cercas, con una anchura aproximada de 6 m. Avanza dejando
el pago Torvisco a la derecha, mientras que por la izquierda
se suceden las propiedades del pago La Cañada, con las cercas
con suplemento de alambrada. Se deja a la derecha una can-
cela verde y blanca, donde reza El Torbisco y el año 1968,
mientras que justo enfrente sale un camino de servicio entre
cercas, que también muere a poca distancia.

Siguiendo en dirección al pueblo se suceden las cercas
con suplemento de alambrada y las cancelas, y así llega a
las inmediaciones de una enorme nave de pollos, donde por
la izquierda sale un camino llamado de la Cañada, que va
entre cercas. A unos 50 m se encuentra el Pozo de la Cañada.

Sigue en dirección al pueblo, dejando la nave a la izquierda
y el pago Cercón a la derecha, para llegar al Cerrete de San
Andrés, donde tiene su entrada la nave de pollos y a la derecha
está la entrada a un depósito de materiales de construcción,
dejando a la izquierda la tapia con olivar de la Zanja del Cura
y llegando al pueblo, terminando el recorrido en el cruce de
las calles Barraca y Arrabacín.

7. COLADA DEL CAMINO DE LA CONTIENDA

Ficha de características.

Identificador: 21031007.
Dirección habitual: Noroeste-Sureste.
Anchura legal: 10 m.
Longitud: 10.486,11 m.
Procedencia como continuación como lugares asociados:

Descansadero del Puerto de las Eras, fuente de los Molineros.
Cruces con red viaria: Carretera H-211, de Encinasola

a La Nava.
Uso actual: Carril de uso agrícola en deficientes condi-

ciones de conservación.
Observaciones: Acceso tradicional desde el pueblo al

Comunal de La Contienda. Hoy casi en desuso.

Descripción.
Parte de la población de Encinasola, y recorre toda la

Contienda hasta unirse al Cordel de Los Andevaleños, para
pasar a término de Aroche. Su orientación general es de Nores-
te-Suroeste, su anchura legal es de 8 m y su longitud aproxi-
mada es de 9.600 m.

Comienza su recorrido en el casco urbano de Encinasola,
bajando la cuesta de la Calle Conde, cruza perpendicularmente
la carretera que circunda la población y pasa a un camino
con firme en lamentable estado en el denominado paraje La
Cobijá, donde por la izquierda encuentra una pequeña fuente
que mana en una excavación practicada en el suelo.

En este punto aproximadamente y junto a la cerca de
piedra que rodea al Huerto la Cobijá, en la derecha del camino,
se encuentra un cartel indicador de ruta senderista. Continúa
avanzando mientras lleva una cerca de piedra por la izquierda
y construcciones del Huerto Cobijá por la derecha. Luego tam-
bién cerca por la derecha, al tiempo que el terreno es cada
vez más impracticable y se observa olivar por detrás de ambas
cercas.

Llegados a un punto se observa cómo el callejón que
forman las cercas de piedra se ensancha por la derecha, dando
lugar a una forma triangular quedando la punta hacia la dere-
cha, que es el descansadero del Puerto de las Eras. Continúa
el callejón entre cercas en dirección Sur, con suplemento de
alambrada por la derecha y por el lado de la izquierda aflora
la roca reduciendo la anchura del camino practicable.

Llega con el piso en muy malas condiciones al pilar abre-
vadero de Acá, punto del que sale un camino hacia el pilar
de Allá en dirección Sur y otro que sale a la derecha en dirección
Oeste para la Ermita de Rocamador que es el que toma la
vía pecuaria.

Discurre por un callejón entre cercas de unos 7,5 m de
ancho en dirección Oeste, y dejando una cancela a la derecha
sube a un pequeño repecho donde se encuentra un humi-
lladero con cruz de hierro que se usa durante la Romería
de la Virgen de Rocamador, donde se lee 1984. En este punto,
existe un importante anchurón entre las cercas de piedra y
la vía entra en dirección Oeste en el paraje La Jaragana, dejan-
do por la izquierda una buharda (chozo de material para pro-
tección de transeúntes) en estado ruinoso al pie de un camino
de servicio, que parte por la izquierda y justo antes del men-
cionado humilladero.

El camino prosigue y se abren las cercas para dar lugar
a una bifurcación de caminos quedando en el centro una
parcela que está alambrada y repoblada de alcornoques. La
vía pecuaria toma el camino de la derecha, apreciándose cla-
ramente la Ermita de Rocamador en el horizonte. Vuelve a
encontrar un anchurón por la cerca de la derecha, en el punto
en que se incorpora el camino del arroyo de la Jara, que
es otro de los itinerarios que hay para alcanzar La Contienda
desde el pueblo.

Avanza unos metros y encuentra otra bifurcación, yendo
el camino de la derecha de forma tortuosa hasta las inme-
diaciones de la ermita y el de la izquierda continúa también
hacia la ermita pero en mejores condiciones.

Este segundo camino es cruzado en un punto por un
sendero, que viene del pueblo como camino del «Manaero»
y que es el tercer acceso a La Contienda desde el pueblo.
La vía pecuaria continúa por este sendero, en dirección al
Chorrero, bajando solidario con el barranco que se va formando
a su izquierda. Con alambradas a ambos lados y repoblación
de alcornoques se va apreciando un muro de piedra que sus-
tenta el camino por la parte de la izquierda.

Continúa el camino descendiendo con el Barranco del
Chorrero, en el paraje conocido como Las Cuestas y durante
una distancia considerable hasta que se cruza el Barranco
por dos veces, encontrando cancelas en las alambradas a
ambos lados. Llega al paraje Valdelosajos, y dejando a ambos
lados caminos que cierran las alambradas antes referidas, sube
de forma levemente tortuosa al llamado Puerto de los Señoritos.
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Deja a la izquierda la Umbría Maifrío, que se observa a bastante
distancia. Desciende a partir de aquí por zona de monte bajo
con grandes ejemplares de retama, en una zona con varios
ramales de camino hasta que llega a una trifurcación sita
en la Cerca de la Viña.

En este punto se encuentra la cerca de piedra del paraje
La Viña, en donde por la izquierda se aparta el camino que
va a Bocache; por la derecha se aparta el camino de servicio
que entra en la finca Valdelosajos, y de frente y entre cercas
de piedra que separan terrenos de olivar, camina la vía pecuaria
en busca del Río Múrtigas, teniendo que recorrer un corto
tramo paralelo a su cauce, encontrando en éste los restos
de un antiguo molino cubierto de «andarríos».

Pasados unos metros llega al puente de Los Cabriles,
que es una construcción antigua que durante las crecidas del
río Múrtigas se ve sobrepasado por sus aguas.

Una vez cruzado el río, el camino tuerce a la derecha
para ir a buscar el Cortijo de la Zahurda.

Caminando por la margen izquierda del río con la pared
o la montaña como límite izquierdo de la vía, se avanza unos
metros hasta que deja a la izquierda un resto de camino en
pésimas condiciones y otro un poco más adelante que está
cerrado por una cancela; ambos van a las cimas del Picón
y Casas de los Cabriles. Continúa avanzando de forma paralela
al cauce del río y encuentra eucaliptal de ribera denso y con
ejemplares adultos.

Continúa la vía dejando ahora por la izquierda el barranco
de Hoyo Picón, que tiene algunos frutales y otros restos visibles
de haber sido huerto. A partir de este punto, la vía comienza
a separarse progresivamente del cauce del río, y torciendo
hacia el Sur, para pasar por las inmediaciones de Cortijo de
la Zahurda. A continuación sube por una fuerte pendiente,
con curvas pronunciadas, y llega a una cerca de piedra donde
hay una cancela; es la entrada al Pago la Estremozá, donde
estaba la Fuente de los Molineros, que hoy se encuentra per-
dida y sin agua, encontrándose el punto donde se localizaba
cubierto de maleza.

Tuerce solidaria con el camino hacia el Sur y sube por
las fuertes pendientes de la Cuesta de Buenavista, hasta que
al final corona el puerto de Buenavista. En este punto se
encuentra un callejón practicado en la roca, para facilitar el
paso, con paredes de unos 3 m de altura.

A partir de este punto comienza a descender por unas
cuestas bastante pronunciadas y un camino en muy mal estado
de conservación, con terrenos que albergan o han albergado
eucaliptos de repoblación. Finalmente y tras un complicado
tránsito, llega a las inmediaciones del Cortijo Pedro Gil, donde
cruza un par de cauces secos del llamado arroyo de Pedro
Gil.

Sigue avanzando ya sin las fuertes pendientes que lo
caracterizaban y por la izquierda se desprenden un par de
caminos de servicio.

Llega al punto donde por la izquierda se aparta el camino
que va a Aroche y vía pecuaria Vereda de Barrancos a Cumbres,
que está cerrado por una cadena en el paraje del Llano Milano.
La colada de la Contienda sigue en dirección Suroeste para
buscar el Puente que cruza el arroyo Valdequemado, que es
el punto donde comienza La Contienda propiamente dicha.
A continuación la vía va por el mismo sitio que la mencionada
vereda, y a partir de las proximidades de la casa de Sumidero,
la colada de la Contienda y camino de Rosal abandona dicha
vereda para dirigirse directamente a las cimas de la Cruz de
la Gamonosa, y sin resto alguno de camino, continúa por
dichas cimas hasta que finalmente se une al Cordel de los
Andevaleños junto al Pico Mojosa, en una zona entre jaras
y repoblación con alcornoque.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de Corteconcepción, en la provincia de Huelva (VP
88/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Corteconcepción, en la provincia
de Huelva.

Segundo. Con fecha 31 de enero de 2000, mediante
Resolución del Secretario General Técnico, se acordó la cadu-
cidad del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Corteconcepción.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 3 de febrero de 2000, se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se llevaron a cabo el día 9 de septiembre
de 1998, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo así mismo publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 176, de fecha 31
de julio de 1998, en Diario Huelva Información y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Corteconcepción.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determinan la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Corte-
concepción, Diputación Provincial de Huelva, Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Cámara Agraria
Provincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Aracena.

Así mismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente procedimiento administrativo en virtud de
las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente,
y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

No obstante, mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 11 de junio de 2001, se atribuye el ejercicio
de la suplencia del titular de la Secretaría General Técnica,
hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de dicho
órgano, a la Viceconsejera de Medio Ambiente.
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Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 25 de enero
de 2001, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Corteconcepción (Huelva) de conformidad con
la Propuesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la que se incorporan a la presente a través de
los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CORTECONCEPCION

ANEXO II

1. CORDEL DE LAS HUELVAS

Ficha de características:

Identificador: 21024001.
Dirección habitual: Oeste-Este.

Anchura legal: 37,5 m.
Longitud: 8.209,69 m.
Procedencia: Aracena.
Como: Cordel de la Rivera de las Huelvas.
Continuación: Zufre.
Como: Cordel de las Huelvas.
Lugares asociados: No tiene.
Cruces con red viaria: Toma durante 100 m la carretera

de Corteconcepción a Cañaveral de León HV-3124.
Uso actual: Carriles de uso agrícola en su mayor parte.
Observaciones: En sus tramos inicial y final se encuentra

inundada por las colas del pantano de Aracena.

Descripción:

Penetra en este término municipal procedente del de Ara-
cena, atravesándolo en sentido Oeste-Este, para después de
recorrerlo pasar al también vecino de Zufre. La anchura legal
de esta vía es de 37,5 m y su longitud dentro de este término
es de 7.780,46 m, estando en algunos de sus tramos cortada
por las numerosas colas del pantano de Aracena.

Desde Aracena, viene junto al cauce de la Ribera de Huel-
va, y cuando cruza el Barranco de las Veguezuelas, pasa tam-
bién la mojonera que se sitúa en el fondo de éste. Totalmente
invadida por la cola del pantano, que debido a que se encuentra
prácticamente lleno ocupa su máxima extensión, en este primer
tramo queda sumergida bajo el agua, adivinándose tan sólo
una pequeña franja de terreno que queda entre la orilla del
agua, una alambrada y luego una cerca de piedra del Cortijo
Llano Girón.

Desde este punto y durante unos 1.200 m el cordel está
sumergido, pudiendo seguir su rastro por el borde del pantano,
salvando algunas cercas y alambradas, hasta que se llega
a una cerca de piedra, que entra también en el agua.

El cordel gira en este punto en dirección Norte durante
un breve tramo, para junto a una cerca de piedra y llevándola
por la izquierda, alcanzar el camino que viene de la carretera
Corteconcepción-Cañaveral de León.

Se encuentra con este camino llegando juntos a un puer-
tecillo entre dos cerretes, para bajar juntos -el cordel por el
centro del barranco y el camino un poco cargado a la izquier-
dahasta llegar a la Rivera de Hinojales, que era un antiguo
barranco hoy también ocupado por una cola del pantano. En
este trayecto, el cordel lleva por la izquierda una alambrada
de reciente instalación justo por encima del camino.

Al llegar al agua tuerce levemente para llegar a un suave
valle, que no es el que está justo enfrente, sino uno que hay
un poco a la derecha, de forma que tomaría dirección leve-
mente Sur-Este, hasta comenzar a subir por este valle conocido
como Cañón del Muchacho. La senda que atestigua el antiguo
tránsito por el cordel está prácticamente desaparecida y justo
antes de llegar a la carretera encontramos una alambrada que
corta el paso, así como una línea de tendido telefónico que
discurre aproximadamente paralela a la carretera. Recorre unos
100 m junto a ésta en dirección Sur-Este, hasta que se aparta
por la izquierda el conocido como Camino de Coquino, donde
a la entrada encontramos una alambrada y una cancela
cerrada.

Seguimos por el carril existente, en malas condiciones
de transitabilidad, llevando por la derecha del mismo una alam-
brada y grandes encinas centenarias llenando la dehesa. Por
la derecha, cuando avanzamos, se nos va uniendo una cerca
de piedra que en determinado momento sustituye a la alam-
brada, existiendo por detrás de esta cerca un antiguo tejar
en ruinas y un pozo pertenecientes ambos al Cortijo de la
Dehesa de la Puente, punto en el que el carril cruza el cauce
seco del Arroyo de las Presas. Desde este cortijo, visible sobre
un cerro a la derecha con grandes eucaliptos, sale un camino
que discurre paralelo al carril que el cordel va recorriendo,
una vez que la cerca de piedra termina y comienza de nuevo
la alambrada.
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Esta alambrada es lo único que separa a ambos caminos.
Recorremos un largo tramo sin diferencias significativas hasta
que por la derecha y detrás de la alambrada se observa el
Barranco del Guijo, que en determinado punto se cruza tam-
bién con el carril que lleva el cordel. Más adelante se observan
sobre un cerro a la derecha las construcciones del Cortijo Palo-
mino, donde antiguamente existía una Ermita. Ahora el cordel
se desplazaría un poco a la derecha para buscar un paso
entre dos cerros y discurrir por el otro carril que queda más
al Sur, para buscar el Cortijo Monte Garay, pasando por el
Llano de la Casa Grande, dejando éstos por la izquierda en
un alto.

Pasa por la casa y majada de Monte Garay, donde hay
una alambrada y cancela cerrada para tomar posteriormente
el carril y cruzar otra cancela para continuar por la izquierda
siguiendo unos cercados de piedra, mientras que por la derecha
existe una alambrada e indicios de camino. Avanzamos unos
metros y encontramos una cancela cerrada practicada en una
pared de piedra, que antiguamente tenía una luz de unos
15 m para facilitar el paso de rebaños.

Una vez pasamos esta cancela nos encontramos en Puerto
Lobo, sin alambradas a los lados. Continúa el carril, como
hasta ahora, en dirección Este y por la izquierda comienza
a acercarse una alambrada hasta que llegamos a una bifur-
cación de caminos. El camino de la izquierda tiene cancela
cerrada, y se dirige a la majada de Puerto Lobo, que se ve
al fondo, mientras que el carril de la derecha es el que sigue
el cordel, continuando con alambrada a la izquierda. Unos
metros más adelante y por la izquierda, se inicia una cerca
de piedra a medida que vamos acercándonos a una de las
colas del pantano. Se aprecia cancela practicada en la cerca
de piedra y el pantano a sólo unos metros a la derecha del
carril, encontrando otra cancela cerrada que da acceso a la
Finca Montecillos, que se encuentra sin cercas ni alambradas.

El camino se desplaza un poco al Norte y el cordel en
este punto cruza otra pequeña cola del Pantano de Aracena,
que se corresponde con el cauce del Arroyo de los Lapares.

Pasado este tramo de agua llega a una pequeña parcela
de forrajeras en regadío, donde el camino y cordel van a buscar,
siguiendo al Este como hasta ahora, un pórtico sin cancela,
llevando ahora alambrada al lado izquierdo, y más adelante
una cancela abierta. Finalmente y continuando unos 100 m,
se encuentra otra cancela, discurriendo el camino con una
alambrada a la izquierda que lo separa de la falda del Cerro
Librero. El carril y cordel continúan hasta un conjunto de toriles
e instalaciones ganaderas que se encuentran ya en el borde
del Pantano, donde está la Ribera de Montemayor y que corres-
ponden al Cortijo Coquino.

En este punto, el cordel se sumerge en las aguas del
Pantano, saliendo ya en término de Zufre, en una vaguada
existente entre los Cortijos de La Boticaria y Monte Acosta.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 578/01.S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 578/01.S.3.ª con-
tra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
17.4.2000, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la aprobación de la clasificación de la vía pecuaria
«Vereda de la Puebla a Cañete», del término municipal de
Osuna (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 578/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 106/01, inter-
puesto por Urbanización El Pinar de don Jesús, SA,
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por Urbanización El Pinar
de don Jesús, S.A., recurso núm. 106/01, contra Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 8.5.2001,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 24.4.2000, recaída en el procedimiento sancionador
A.127/99, instruido por infracción administrativa a normativa
de Costas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 106/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 129/01, inter-
puesto por Dehesa de las Huelvas, SL, ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por Dehesa de las Huel-
va, S.L., recurso núm. 129/01, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 15.1.2001, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 26.4.2000, recaída en el expediente san-
cionador 1045/99, instruido por infracción a la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 129/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como procedi-
miento abreviado núm. 100/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, número 7, 1.ª
planta, se ha interpuesto por don Juan Manuel Sacaluga Vera,
en representación de la Central Sindical Independiente y de
Funcionarios (CSI-CSIF), recurso contencioso-administrativo
que se tramita como procedimiento abreviado número
100/2001 contra la Resolución de 16 de abril de 2001, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Cádiz, por la que convoca concurso de traslados para la

cobertura de puestos de trabajo adscritos a personal fun-
cionario.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 100/2001, que se sigue ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 26 de julio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio
de 2001, una vez aprobado por el Consejo Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 603/00.

En el R.º 603/00, seguido en la Sección Primera de Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía a instancia de Alvaro Espejo Arroyo
y otros contra acuerdo del Ministerio de Defensa, se ha dictado
Resolución de fecha 19.7.01, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Habiendo finalizado el período de proposición y/o práctica
de prueba, sin que por las partes se haya presentado escrito
alguno, únanse los ramos separados formados y queden las
actuaciones pendientes de señalamiento de votación y fallo.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a don Alvaro Espejo
Arroyo, Ricardo Pérez López y José Manuel Soto Blanco en
ignorado paradero; dicha inserción deberá ser gratuita, al ser
ordenada de oficio por la Sala, expido el presente que firmo
en Sevilla, a 19 de julio de 2001.- La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
anuncia concurso abierto para la contratación del
servicio de limpieza de las dependencias de la misma.
(PD. 2384/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Almería.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de limpieza de las dependencias

de la Delegación del Gobierno de Almería (las descritas en
los Pliegos que rigen la contratación).

b) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogables.
c) Número de expediente: AL/CS-1/2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total en pesetas: 17.000.000 de ptas. (die-

cisiete millones de pesetas).
b) Importe en euros: 102.172,06 euros (ciento dos mil

setenta y dos euros con seis céntimos de euro).
5. Obtención de la documentación e información: Dele-

gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, 04071.

Tfno.: 950/01.01.00.
Fax: 950/01.01.42.
6. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Requisitos del contratista: Los establecidos en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, a contar

desde el siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados, conteniendo, respectivamente, la documentación de
carácter general, la técnica y la propuesta económica exigidas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
sito en Paseo de Almería, núm. 68. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex,
telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio o invitación.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá
lugar en la Delegación del Gobierno de Almería, en la fecha
y hora que previamente se anuncien en el tablón de anuncios
de la misma con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 13 de agosto de 2001.- El Delegado del Gobierno
Accidental (Dto. 256/97, de 28.10), Luis López Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta para la obra de reforma que se cita.
(PD. 2379/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 22/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de la sede

judicial del partido de Carmona para la eliminación de barreras
arquitectónicas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede judicial del Partido de

Carmona.
d) Plazo de contrato: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil doscientas
cuarenta (35.455.240) pesetas. Doscientos trece mil noventa
con dos (213.090,02) euros.

5. Garantías. Provisional: Setecientas nueve mil ciento
cinco (709.105) pesetas, cuatro mil doscientos sesenta y uno
con ochenta (4.261,80) euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 45, planta

baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/462.26.63.
e) Telefax: 95/462.22.30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del día anterior a aquél en
que finaliza el plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día vigésimo sexto, a partir de la publicación de este
anuncio.
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b) Documentación a presentar: Conforme a lo dispuesto
en la cláusula octava.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora.

1.º Entidad: Delegación de Justicia y Administración
Pública.

2.º Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,
planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,

planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día siguiente a la finalización del plazo

de presentación de oferta, trasladándose al lunes si fuese
sábado.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncio. Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 16 de agosto de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Pedro J. Victoria
Nieto.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta para la obra de reforma que se cita.
(PD. 2378/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 1/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de la sede

judicial del partido de Osuna para la eliminación de barreras
arquitectónicas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede judicial del Partido de Osuna.
d) Plazo de contrato: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y cuatro millones noventa y seis mil setenta y nueve
(44.096.079) pesetas. Doscientos sesenta y cinco mil vein-
tidós euros con setenta y siete céntimos (265.022,77).

5. Garantías. Provisional: Ochocientas ochenta y una mil
novecientas veintidós (881.922) pesetas. Cinco mil trescientos
euros con cuarenta y cinco céntimos (5.300,45).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 45, planta

baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/462.26.63.
e) Telefax: 95/462.22.30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación. Hasta las 14,00 horas del día anterior a aquél en
que finaliza el plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día vigésimo sexto, a partir de la publicación de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: Conforme a lo dispuesto
en la cláusula octava.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora.

1.º Entidad: Delegación de Justicia y Administración
Pública.

2.º Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,
planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,

planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día siguiente a la finalización del plazo

de presentación de oferta, trasladándose al lunes si fuese
sábado.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 16 de agosto de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Pedro J. Victoria
Nieto.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 13 de agosto de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
2382/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 172/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento, desarrollo y

explotación de los sistemas de información de intermediación
laboral a la D.G. de Empleo e Inserción de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

b) Lugar de ejecución: Lotes 1 y 2, todas las provincias.
c) Plazo de ejecución: Lotes 1 y 2, hasta 30.6.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 240.000.000

de ptas. (doscientos cuarenta millones). 1.442.429,05 euros
(un millón cuatrocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos vein-
tinueve euros y cinco céntimos).
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5. Garantía provisional.
Lote 1: 1.800.000 ptas. (10.818,22 euros).
Lote 2: 3.000.00O de ptas. (18.030,36 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones. Web: www.cedt.junta-andalucia.es.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5.10.01.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta contratación.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),

14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente Anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 9.8.01.

12. Fecha de recepción del Anuncio en el «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 9.8.01.

Sevilla, 13 de agosto de 2001.- El Secretario General
Técnico (Orden de 23.7.2001), El Director General de For-
mación Profesional Ocupacional, Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
2381/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número del expediente: 170/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Campaña publicitaria 2001

«Prevención de Riesgos Laborales».
b) Lugar de ejecución: Todas las provincias.
c) Plazo de ejecución: Antes de 31.12.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 41.300.000

ptas. (cuarenta y un millones trescientas mil). 248.218,00
euros (doscientos cuarenta y ocho mil doscientos dieciocho
euros).

5. Garantía provisional: 826.000 ptas. (4.964,36 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones. Web: www.cedt.junta-andalucia.es.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo III, Subgrupo III, Categoría C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente Anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),

14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

10. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.



BOJA núm. 97Página núm. 14.410 Sevilla, 23 de agosto 2001

11. Gastos de anuncios: El pago del presente Anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de agosto de 2001.- El Secretario General
Técnico (Orden de 23.7.2001), El Director General de For-
mación Profesional Ocupacional, Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación de la obra que se indica por el
procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
2368/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 45-01-23E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma de carpintería metálica

de los cerramientos del Centro de Formación Profesional
Ocupacional.

b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional

Ocupacional, C/ Periodista Luis de Vicente, s/n, Granada.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Once millones cuatrocientas veintidós mil novecientas
sesenta y tres pesetas (11.422.963) o 68.653,39 euros.

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico, Sección de Gestión Eco-
nómica.

b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.96.24.
e) Telefax: 958/02.96.01.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

2.º Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

g) Hora: 11 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 10 de agosto de 2001.- El Delegado, Rafael
Montes Fajardo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2375/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04004.
d) Teléfono: 950/01.11.61.
e) Telefax: 950/01.12.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las trece horas del

vigésimo sexto (26) día, contado desde el siguiente al de la
presente publicación.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre número 1 «Documentación administrativa»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre número 2 «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Delegación Provincial
en Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Sección de Legislación, sita en C/ Hermanos Machado, 4,
6.ª planta.

Cuando las proposiciones se envíen por Correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
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de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

en Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: 29 de octubre de 2001.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTENTO

Núme r o de e xp ed i e n t e : 2001 -1554 -09 -01
(A6.304.923/2111).

Abastecimiento a las barriadas de Limaria y Los Higuerales
desde el Polígono Industrial de Arboleas (Almería).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Abastecimiento a las barriadas

de Limaria y Los Higuerales desde el Polígono Industrial de
Arboleas (Almería).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arboleas (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 30.985.768 pesetas (186.228,22

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 1.239.431 pesetas (7.449,13 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núme r o de e xp ed i e n t e : 2001 -1556 -12 -01
(A6.304.840/2111).

Colector y EDAR en la barriada de Cela, t.m. de Lúcar
(Almería).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colector y EDAR en la barriada

de Cela, t.m. de Lúcar (Almería).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lúcar (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 53.630.000 pesetas (322.322,79

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 2.145.200 pesetas (12.892,91 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cífica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núme r o de e xp ed i e n t e : 2001 -1542 -04 -02
(A6.304.886/2111).

Colector de saneamiento en la Barriada del Convoy, t.m.
de Pulpí (Almería).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colector de saneamiento en

la Barriada del Convoy, t.m. de Pulpí (Almería).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pulpí (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.943.772 pesetas (149.915,09

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 997.751 pesetas (5.995,60 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núme r o de e xp ed i e n t e : 2001 -1558 -03 -01
(A6.440.613/2111).

Obras de defensa en el barranco de Enmedio, en el t.m.
de Bacares (Almería).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de defensa en el barran-

co de Enmedio, en el t.m. de Bacares (Almería).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Bacares (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.785.396 pesetas (88.862,02 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (O euros).
b) Definitiva: 591.416 pesetas (3.554,48 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Almería, 14 de agosto de 2001.- El Delegado, P.A., El
Secretario General, José Enrique Arriola Arriola.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
adjudicación de los contratos de obras que se indican.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación de los
siguientes contratos de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/017639.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Clave: 03-CA-1225--0.0-0.0-CS

«Restauración de puente metálico en la CA-502 de Jerez a
Cortes, p.k. 20+600 al 20+700».
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c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 39.999.999 pesetas, 240.404,84

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de junio de 2001.
b) Contratista: Dominguis Aplicación de Pinturas y Reves-

timientos Especiales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.241.000 pesetas,

187.762,19 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/018152.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b ) D e s c r i p c i ó n d e l o b j e t o : C l a v e :

03-CA-1253-0.0-0.0-RN «Renovación de firme en la carretera
CA-522 Ubrique Los Hurones, p.k. 0+000 al 5+000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 11.997.951 pesetas, 72.109,14 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de abril de 2001.
b) Contratista: Salvador Rus López Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.800.000 pesetas,

70.919,43 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/017912.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Clave: 02-CA-1248-0.0-0.0-RF

«Refuerzo de firme en la A-369, Ronda-Algeciras, p.k.
77+000 al 87+000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 27.2.01.
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 124.997.322 pesetas, 751.249,04

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2001.
b) Contratista: Salvador Rus López Construcciones, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.600.000 pesetas,

634.668,78 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/017713.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Clave: 02-CA-1251-0.0-0.0-RF

«Refuerzo de firme en la A-373, Villamartín-Gaucín, varios
tramos».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 27.2.01.
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 60.000.000 pesetas, 360.607,26

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2001.
b) Contratista: Salvador Rus López Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.990.000 pesetas,

300.445,95 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/018179.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Clave: 01-CA-1341-0.0-0.0-SV

«Actuación de Seguridad Vial: Regularización del firme en la
Ctra. A 382, p.k. 7 al 16».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 27.2.01.
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 99.999.430 pesetas, 601.008,68

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2001.
b) Contratista: Salvador Rus López Construcciones, S A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 83.900.000 pesetas,

504.249,16 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/018220.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Clave 02-CA-1291-0.0-0.0-SV
«Actuación de Seguridad Vial en el enlace de la A-393 de
las Cabeza a Barbate, p.k. 56+800 al p.k. 57+000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 27.2.01.
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.999.982 pesetas, 90.151,71 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2001.
b) Contratista: Suralmaq, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.749.985 pesetas,

76.628,95 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Carreteras.

c) Núm. de expediente: 2001/017954.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Clave: 03-CA-1296-0.0-0.0-SV

«Actuación de Seguridad Vial: Rectificación de Curva en la
CA-211, p.k. 3».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 27.2.01.
3. Tramitación. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 29.997.090 pesetas, 180.286,14

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de junio de 2001.
b) Contratista: Manuel Alba, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.720.097 pesetas,

160.591,02 euros.

Cádiz, 23 de julio de 2001.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 2001/105782 (HAX.NSP.

7/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiodiagnóstico (a105782n-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.624.640 ptas. (154.007,19 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.7.01.
b) Contratista: Agfa Gevaert, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.624.640 ptas.

(154.007,19 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 2001/083796 (HAX.AC.

18/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de radiología (a83796-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de ptas. (120.202,42 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Toshiba Medical System, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.000.000 de ptas.

(120.202,42 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 2001/042558 (HAX.AC.

2/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gases medicinales

(a42558-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 41, de 7.4.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.187.768 ptas. (211.482,74 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.520.348 ptas.

(177.420,86 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 2001/083789 (HAX.AC.

19/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de endoscopia (a83789-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.000.000 de ptas. (84.141,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Sistemas Técnicos Endoscópicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.000.000 de ptas.

(84.141,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: 2001/049074.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos: Contrastes radiológicos (a49074-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.670.000 ptas. (64.127,99 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.7.01.
b) Contratista: Nycomed Amersham, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.530.000 ptas.

(63.286,57 euros).



BOJA núm. 97Sevilla, 23 de agosto 2001 Página núm. 14.415

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 2001/078605 (HAX.AC.

16/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso (a78605-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.350.000 ptas. (116.295,84 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Suministro y Distribución Sanitaria, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.300.000 ptas.

(73.924,49 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 6.900.000 ptas. (41.469,84
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: 2001/017482.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(a17482-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 28.4.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.875.000 ptas. (185.562,48 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.7.01.
b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.000.000 de ptas.

(156.263,15 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Núm. de expediente: 2001/078602 (HAX.AC. 15/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso (a78602-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.400.000 ptas. (128.616,59 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Draeger Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.600.000 ptas. (99.768

euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total: 4.800.000 ptas. (28.848,58
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: Centro Residencial Oliveros, Bloque Singular,

2.ª Planta; C.P.: 04071.
Tlfno.: 95/001.28.00; Fax: 95/001.28.26.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Consultoría y asistencia para la dirección de

obra en la ejecución de obras de planta de recuperación y
compostaje de Almería.

c) Número de expediente: 292/2001/C/04.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 72, de 26.6.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones de pesetas (25.000.000 ptas.; 150.253,03
euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 26.7.2001.
b) Contratista: TECOA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintiún millones quinientas

mil pesetas (21.500.000 ptas. ; 129.217,60 euros).

Almería, 26 de julio de 2001.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación del Proyecto de Ade-
cuación de la Antigua Torre de Catalana de Gas para
Centro Cívico. (Expte. 80/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 80/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Adecuación de la Anti-

gua Torre de Catalana de Gas para Centro Cívico.

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de
fecha 17 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 198.869.525 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: UTE Conspeype, S.L.-Cogari, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 184.650.354 ptas.

(1.109.770,98 euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D. Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de las obras de pavi-
mentación de calle Puerto de Piedrafita (Expte.
112/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 112/00.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Pavimentación de

calle Puerto de Piedrafita.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 54, de
fecha 12 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 40.380.847 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Compañía Auxiliar de Obras, Andaluza, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 34.800.214 ptas. (209.153,50

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de las obras de pavi-
mentación de los tramos finales de las calles Ancora
y Puruñuela (Expte. 266/95).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 266/95.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Pavimentación de los

tramos finales de las calles Ancora y Puruñuela.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 54, de
fecha 12 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
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Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 53.520.133 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez, Sando.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 44.421.710 ptas. (266.979,85

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de las obras de pavi-
mentación de calle peatonal entre Avda. Cardenal Bue-
no Monreal y C/ José M.ª Pemán, ASE-SU-7 (Expte.
130/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 130/00.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Pavimentación de

calle peatonal entre Avda. Cardenal Bueno Monreal y C/ José
M.ª Pemán, ASE-SU-7.

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 49, de
fecha 28 de abril de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 22.428.805 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Codesosa, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 20.331.711 ptas. (122.196,04

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de la Asistencia Técnica
para la Redacción del Proyecto de Remodelación de
la travesía de la C.N. IV, tramo SE-30, Ctra. Isla Menor
(Expte. 111/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 111/00.
Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redac-

ción del Proyecto de Remodelación de la travesía C.N. IV,
tramo S-30, Ctra. Isla Menor.

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 49, de
fecha 28 de abril de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.

Presupuesto base de licitación: 25.000.000 de ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Estudio Pereda 4, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 20.750.000 ptas. (124.710,01

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación del Proyecto de Imper-
meabilización del Forjado del Aparcamiento de Santa
Justa (Expte. 84/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 84/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Impermeabilización

del Forjado del Aparcamiento de Santa Justa.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de
fecha 17 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 84.859.030 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Codesosa, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 58.977.025 ptas. (354.459,06

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación del Proyecto de Modi-
ficación a Subterránea de la Instalación Eléctrica en
Media Tensión en el Parque Forestal de Miraflores
(Expte. 82/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 82/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Modificación a Sub-

terránea de la Instalación Eléctrica en Media Tensión en el
Parque Forestal de Miraflores.

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de
fecha 17 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 46.237.541 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Electroamsa.
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Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 29.725.000 ptas. (178.650,85

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de las obras de Con-
solidación de los Inmuebles protegidos del PERI-SB-3,
San Bernardo. (Expte. 46/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 46/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Consolidación de los Inmuebles

protegidos del PERI-SB-3, San Bernardo.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
fecha 3 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 19.882.293 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Construcciones Gobasur, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 16.809.491 ptas. (101.027,08

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación del Proyecto de Reur-
banización de la Bda. Ntra. Sra. de la Oliva. (Expte.
67/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 67/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Reurbanización de

la Bda. Ntra. Sra. de la Oliva.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
fecha 3 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 67.328.075 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Excavaciones y Afirmados Rondan, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 55.141.693 ptas. (331.408,25

euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D. Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acuerda la adjudicación de las obras de Repa-
ración de Parámetros Verticales del Paso Inferior de
la Ronda Norte (Expte. 7/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 7/01.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Reparación de Parámetros Ver-

ticales del Paso Inferior de la Ronda Norte.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 51, de
fecha 5 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 11.170.887 ptas.
Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2001.
Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez, Sando, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 9.405.887 ptas. (56.530,52

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, por el
que se da publicidad a la adjudicación definitiva de
contratos de compraventa de inmuebles municipales.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 20 de
junio de 2001, adjudicó definitivamente los contratos que a
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Números de expedientes: 60/00 PAT., 93/00 PAT.,
94/00 PAT., 95/00 PAT., 96/00 PAT. y 97/00 PAT.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contratos: Compraventa.
b) Descripción del objeto:

a) Expte. 60/00 PAT.: Enajenación de la parcela núm. 1
y cuota de parcela en proindiviso aneja a la misma de la
UA-NO-101 (Gota de Leche).

b) Expte. 93/00 PAT.: Enajenación de la parcela A-1 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).

c) Expte. 94/00 PAT.: Enajenación de la parcela A-2 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).

d) Expte. 95/00 PAT.: Enajenación de la parcela A-3 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).
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e) Expte. 96/00 PAT.: Enajenación de la parcela A-4 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).

f) Expte. 97/00 PAT.: Enajenación de la parcela A-5 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

- Expte. 60/00 PAT.: BOJA núm. 50, de 3 de mayo
de 2001.

- Exptes. 93/00 PAT. a 97/00 PAT.: BOJA núm. 38,
de 31 de marzo de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma:

- Expte. 60/00 PAT.: Subasta pública.
- Exptes. 93/00 PAT. a 97/00 PAT.: Concurso público.

c) Procedimiento:

- Exptes. 60/00 PAT., 93/00 PAT., 94/00 PAT., y 95/00
PAT.: Abierto.

- Exptes. 96/00 PAT. y 97/00 PAT.: Restringido (Coo-
perativas de viviendas).

4. Presupuesto base de licitación:

a) Expte. 60/00 PAT.: Parcela núm. 1 y cuota de parcela
en proindiviso aneja a la misma de la UA-N0 101 (Gota de
Leche): Ciento cuarenta y siete millones trescientas dieciséis
mil noventa y dos pesetas (147.316.092 ptas.) más IVA,
equivalente a 885.387,54 euros más IVA.

b) Expte. 93/00 PAT.: Parcela A-1 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Doscientos treinta y nueve millones ciento cua-
tro mil novecientas ochenta y cuatro pesetas (239.104.984
ptas.) más IVA, equivalente a 1.437.049,90 euros más IVA.

c) Expte. 94/00 PAT.: Parcela A-2 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Doscientos sesenta y nueve millones nove-
cientas sesenta y ocho mil novecientas cuarenta pesetas
(269.968.940 ptas.) más IVA, equivalente a 1.622.546,01
euros más IVA.

d) Expte. 95/00 PAT.: Parcela A-3 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Doscientos treinta y nueve millones ciento cua-
tro mil novecientas ochenta y cuatro pesetas (239.104.984
ptas.) más IVA, equivalente a 1.437.049,90 euros más IVA.

e) Expte. 96/00 PAT.: Parcela A-4 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Noventa millones setecientas noventa y nueve
mil setecientas ocho pesetas (90.799.708 ptas.) más IVA,
equivalente a 545.717,24 euros más IVA.

f) Expte. 97/00 PAT.: Parcela A-5 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Ciento diecinueve millones novecientas noven-
ta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesetas (119.992.148
ptas.) más IVA, equivalente a 721.167,33 euros más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de junio de 2001.
b) Contratistas:

a) Expte. 60/00 PAT.: Parcela núm. 1 y cuota de parcela
en proindiviso aneja a la misma de la UA-NO-101 (Gota de
Leche): Tridente Investment, S.A.

b) Expte. 93/00 PAT.: Parcela A-1 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Larcovi, S.A.L.

c) Expte. 94/00 PAT.: Parcela A-2 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Residencial Arrayán, S.C.A.

d) Expte. 95/00 PAT.: Parcela A-3 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Larcovi, S.A.L.

e) Expte. 96/00 PAT.: Parcela A-4 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Vecinos del Alamillo, S.C.A.

f) Expte. 97/00 PAT.: Parcela A-5 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Vecinos del Alamillo, S.C.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

a) Expte. 60/00 PAT.: Parcela núm. 1 y cuota de parcela
en proindiviso aneja a la misma de la UA-NO-101 (Gota de
Leche): Ciento setenta y cinco millones trescientas setenta
y seis mil trescientas pesetas (175.376.300 ptas.) más IVA,
equivalente a 1.054.032,79 euros más IVA.

b) Expte. 93/00 PAT.: Parcela A-1 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Doscientos setenta millones quinientas doce
mil doscientas cincuenta pesetas (270.512.250 ptas.) más
IVA, equivalente a 1.625.811,37 euros más IVA.

c) Expte. 94/00 PAT.: Parcela A-2 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Trescientos quince millones treinta y nueve
mil doscientas veintiocho pesetas (315.039.228 ptas.) más
IVA, equivalente a 1.893.423,89 euros más IVA.

d) Expte. 95/00 PAT.: Parcela A-3 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Doscientos setenta millones quinientas doce
mil doscientas cincuenta pesetas (270.512.250 ptas.) más
IVA, equivalente a 1.054.032,79 euros más IVA.

e) Expte. 96/00 PAT.: Parcela A-4 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Ciento veintiún millones ochocientas dieciséis
mil trescientas sesenta y nueve pesetas (121.816.369 ptas.)
más IVA, equivalente a 732.131,12 euros más IVA.

f) Expte. 97/00 PAT.: Parcela A-5 del SUP-AE-1
(Aeropuerto 1): Ciento sesenta y cuatro millones setecientas
sesenta y tres mil trece pesetas (164.763.013 ptas.) más
IVA, equivalente a 990.245,65 euros más IVA.

Sevilla, 2 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2374/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-CA5201/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección de Obra de la ampliación de la EBAR, en Avenida
Diputación, y Nuevo Colector de Impulsión a la EDAR de Rota
(Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintidós millones quinientas

mil (22.500.000) pesetas, IVA incluido (135.227,72 euros).
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 12 de septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª plan-
ta. Sevilla, 41001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 25 de septiembre de 2001, a las 10,00 h.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA5201/PPR0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No aplica.

Sevilla, 16 de agosto de 2001.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Linares, por el que se cita a
los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de la gestión de
los tributos cedidos.

NIF: 26.081.370-Z.
Nombre: Torres Rascón, Ana.
Número de expediente: 00960/98.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-82/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: A-21.006.846.
Nombre: Cía. Mercantil «Punta Mar, S.A.».
Número de expediente: 00960/98.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-83/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26.159.748-P.
Nombre: Salido Olías, Juan Antonio.
Número de expediente: 03633/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-49/01.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: B-23.297.542.
Nombre: Entidad Mercantil «Ordóñez Barba, S.L.».
Número de expediente: 00825/96.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de Liquidación: TL- 514/99 y TL-515/99.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26.211.745-W.
Nombre: Valverde Expósito, Miguel Angel.
Número de expediente: 01942/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-413/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 40.204.126-B.
Nombre: Moreno Terrón, Consuelo.
Número de expediente: 03117/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-272/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26.232.872-S.
Nombre: Moreno Martínez, Oscar.
Número de expediente: 00083/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-223/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26.215.263-R.
Nombre: Moreno Martínez, María.
Número de expediente: 00083/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL- 225/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: B-23.386.907.
Nombre: «Consuegra, Tratamiento de Mercancías, S.L.»
Número de expediente: 00787/99.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-207/99.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

El Delegado, P.A. (Dto. 21/85, 5.2), El Secretario General,
Fausto Jódar Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Ubeda, sobre notificación de
descubiertos.

Notificación.
Por la presente se hace saber a los señores que a con-

tinuación se relacionan, en la actualidad en domicilio des-
conocido, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
Generales sobre Sucesiones y Donaciones, Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de Ubeda, se
han practicado las liquidaciones correspondientes por los con-
ceptos de Impuestos Generales sobre Transmisiones y Actos
Jurídicos Documentados.
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Liquidación número 117/1997.
Contribuyente: Moreno Pasquau, María Victoria. NIF:

26.338.219-E, Moreno Pasquau, María Dolores. NIF:
26.338.220-T, Moreno Pasquau, Manuel. NIF: 27.538.271,
Moreno Pasquau, José Enrique. NIF: 4176J y Moreno Pas-
quau, María del Carmen. NIF: 26.337.760-T.

Domicilio: Cruz Roja, 6. 1.º B - Jaén.
Objeto Tributario: Concepto no autoliquidado (Extinción

Condominio).
Total de la deuda a ingresar: 544.031 ptas.

Liquidación número 91/2001.
Contribuyente: Lozano Martínez, José Manuel. NIF:

24.252.288-F.
Domicilio: Angel, 2, Granada.
Objeto Tributario: Arrendamiento Rústico.
Total de la deuda a ingresar: 10.018 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos, con la
advertencia de que deberán ingresar en la Oficina Liquidadora
de Ubeda (C/ Alaminos, 1, Ubeda), el importe de la deuda
tributaria, en los siguientes plazos: Los publicados entre el
día 1 al 15 de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior. Transcurridos dichos plazos será
exigido el ingreso en la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Contra la base y su motivación, que obran en la Oficina
Liquidadora de Ubeda, y contra la liquidación que se le comu-
nica puede formularse recurso de reposición ante dicha Oficina
Liquidadora (R.D. 2244/79, de 7 de septiembre) o reclama-
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
(R.D. 391/1996, de 1 de marzo), en cuyo caso deberá jus-
tificar ante la Oficina Liquidadora la interposición de dicha
reclamación: todo ello en el plazo de 15 días hábiles, contados
desde la fecha de publicación, sin que se puedan simultanear
ambos recursos, y sin perjuicio de poder solicitar expresamente
ante la Oficina Liquidadora y dentro del mismo plazo Tasación
Pericial Contradictoria (Art. 52.2, Ley General Tributaria).

El Delegado, P.A. (Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario
General, Fausto Jódar Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 30 de julio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el Depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Asociación de Pro-
ductores Avícolas de Granada -PROAVIGRAN.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley



BOJA núm. 97Sevilla, 23 de agosto 2001 Página núm. 14.427

19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 9,00 horas del
día 25 de julio de 2001, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación de
Productores Avícolas de Granada -PROAVIGRAN-», cuyos
ámbitos territorial y funcional son la Comunidad Autónoma
de Andalucía y los empresarios del sector de la avicultura.

Como firmantes del acta de constitución figuran don José
M. Márquez Vallejo, don Juan M. Arroyo Díaz, don Alonso
Segura López, don Adelino Jiménez Sola, don Juan L. Zamora
Marchena, don Manuel Cano Reche, don Cayetano Cascales
Rodríguez, don Roque Navarro Bernavé, don Juan P. Alvarez
Muñoz, don Pedro F. del Aguila M., doña Isabel Muñoz Hor-
migo, don Manuel Arias Alvarez, don José Arias Arias, doña
Encarnación Carayol Mallorquín, don Juan Márquez Molina.
La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Granada el día 10 de diciembre de 2000.

Sevilla, 25 de julio de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez Piñero y Bravo Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el Depósito de la modificación de Esta-
tutos de la Organización Empresarial denominada
Federación de Asociaciones Andaluzas de Veterinarios
de Animales de Compañía -FAVAC.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de Abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 9 horas
del día 25 de julio de 2001, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada,
Federación de Asociaciones Andaluzas de Veterinarios de Ani-
males de Compañía -FAVAC.

La modificación consiste en el cambio de domicilio, pasan-
do a fijarse en Sevilla, C/ Infante don Carlos, núm. 13, bajo.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General Extraordinaria,
celebrada el día 24 de noviembre de 2000, figuran: Don Fede-
rico Vilaplana Valverde y don Javier Rollón Mayordomo, en
sus calidades de secretario y secretario general de la citada
organización.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de Permiso de Investigación El Río, núm.
1392. (PP. 2840/2000).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por don Juan Felipe García Alemán, en nombre
y representación de Yesos, Escayolas y Prefabricados, S.A.,
con domicilio en Morón de la Frontera, Carretera de Pruna,
km 2, ha sido solicitado el siguiente Permiso de Investigación:

Número: 1.392. Nombre: «El Río». Recursos de la Sec-
ción C): Yesos. Cuadrículas mineras: Cuatro. Paraje: Loma
de la Cesna. Término municipal: Puerto Serrano, provincia
de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación, se pone en conocimiento público para
que quienes tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo

establecido en el art. 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 26 de octubre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de Permiso de Investigación La Fuente,
núm. 1391. (PP. 2839/2000).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por don Juan Felipe García Alemán, en nombre
y representación de Yesos, Escayolas y Prefabricados, S.A.,
con domicilio en Morón de la Frontera, carretera de Pruna,
km 2, ha sido solicitado el siguiente Permiso de Investigación:

Número: 1.391. Nombre: «La Fuente». Recursos de la
Sección C): Yesos. Cuadrículas mineras: Siete. Parajes: Cerro
de la Guirnalda y Cortijo del Higuerón. Término municipal:
Puerto Serrano, provincia de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación, se pone en conocimiento público para
que quienes tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el art. 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 26 de octubre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
2086/2001).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por Canteras Agrupadas, S.L., con domicilio en Jerez
de la Frontera (Cádiz), C/ Doña Felipa, núm. 5, 1.º A, ha
sido solicitado el siguiente Permiso de Investigación:

Número: 1.408. Nombre: «Pocasangre». Recursos de la
Sección C): Calizas, margas y dolomías. Cuadrículas mineras:
32. Paraje: Cerro de la Palmosa. Término Municipal: Medina
Sidonia, provincia de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación, se pone en conocimiento público para
que quienes tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el art. 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 6 de junio de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre Resolución de autorización administrativa, apro-
bación de proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita (Expte. 7388/AT). (PP. 2373/2001).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo, se constatan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de mayo de 2001, Compañía Sevi-
llana de Electricidad I, S.A. unipersonal, solicitó en esta Dele-
gación Provincial la Autorización Administrativa, Aprobación
del Proyecto de Ejecución y Declaración en concreto de utilidad
pública acompañando relación de propietarios y organismos
públicos afectados.

Segundo. Consta en el expediente resolución de informe
Ambiental favorable, emitido con fecha 9 de enero de 2001,
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Granada.

Tercero. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y del artículo 17
del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se sometió
el expediente a información pública, insertándose anuncios
en el BOE núm. 252, de 20 de octubre de 2000; BOJA
núm. 115, de 5 de octubre de 2000; BOP de Granada
núm. 224, de 28 de septiembre de 2000, y diario Ideal de
Granada de 23 de septiembre de 2000.

Asimismo se remitieron separatas y se recabó informe
a los siguientes organismos afectados:

- Ayuntamiento de Salobreña.
- Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes.
- Confederación Hidrográfica del Sur.
- Cía. Telefónica.

Imponiendo condicionados que posteriormente fueron
aceptados por la empresa peticionaria o bien siendo aprobados
por ausencia de respuesta a la reiteración de la solicitud de
condicionado e informe.

Cuarto. Durante el período de información pública, pre-
sentaron alegaciones los siguiente afectados:

- Doña María Luisa Roca Lozada en representación de
los Herederos de don Ambrosio del Valle Saez (parcela
núm. 19) que solicita se desvíe el trazado de la línea por
terrenos de su propiedad alegando que la misma está declarada
como suelo urbano y afectada por la Unidad de Ejecución
UE-16, siendo contestada esta alegación por Compañía Sevi-
llana, indicando que en la relación de bienes afectados ya
se ha tenido en cuenta la calificación de suelo urbano, que
el trazado proyectado es el que reúne las mejores condiciones
técnicas y que el reglamento de líneas aéreas de alta tensión
autoriza el tendido de líneas eléctricas de alta tensión en las
zonas de reserva urbana con Plan General de Ordenación legal-
mente aprobado.

Quinto. Consta en el expediente Informe Técnico de Inge-
niero adscrito al Servicio de Industria, Energía y Minas de
esta Delegación Provincial de Granada, en el que se pone
de manifiesto que, efectuada inspección sobre el terreno, la
traza de la línea no está afectada por las prohibiciones, ni
limitaciones a que se hace mención en el artículo 57 de la
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico y en los artículos 25 y 26
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Granada es competente
para conceder la solicitada aprobación del proyecto de eje-
cución, declaración en concreto de utilidad pública y expro-
piación forzosa de la Línea en cuestión, según lo dispuesto

en el Título I, artículo 13, apartado 14, del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía aprobado por la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La aprobación de las instalaciones eléctricas
está regulada por el artículo 11 del Decreto 2617/1966, en
vigor, en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

La aprobación del Proyecto de Ejecución de Instalaciones
Eléctricas está regulado por el artículo 14 del Decreto
2617/1966.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, la declaración de utilidad
pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la instalación cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A.
Características: Línea aérea de MT a 20 kV de 2.570 m,

con origen en tramo LAMT Sta. Isabel y final en Salomar 2000,
conductor Al-Ac de 125,10 mm2, aislamiento por cadenas
de 3 elementos U40BS y apoyos metálicos galvanizados, situa-
da en el t.m. de Salobreña.

Presupuesto: 10.775.714 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de la zona.

Segundo. Aprobar el proyecto de ejecución de la men-
cionada línea.

Tercero. Declarar en concreto la utilidad pública de la
citada línea, que lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de derechos e implica la urgente
ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, y del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Cuarto. Acordar la imposición de servidumbres y limi-
taciones de dominio de los bienes que relacionan en la relación
de propietarios afectados del Anexo a esta Resolución, a los
efectos del artículo 56 de la Ley 54/1997.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación o a partir de la última de las publicaciones
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 18 de mayo de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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A N E X O

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre Resolución de autorización administrativa, apro-
bación de proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita (Expte. 7387/AT). (PP. 2372/2001).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo, se constatan lo siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de abril de 2000, Compañía Sevi-
llana de Electricidad I, S.A. unipersonal, solicitó en esta Dele-
gación Provincial la Autorización Administrativa, Aprobación
del Proyecto de Ejecución y Declaración en concreto de utilidad
pública acompañando relación de propietarios y organismos
públicos afectados.

Segundo. Consta en el expediente Resolución de Informe
Ambiental favorable, emitido con fecha 9 de enero de 2001,
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Granada.

Tercero. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y del artículo 17
del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se sometió
el expediente a información pública, insertándose anuncios
en el BOE núm. 252, de 20 de octubre de 2000; BOJA
núm. 115, de 5 de octubre de 2000; BOP de Granada
núm. 224, de 28 de septiembre de 2000, y diario Ideal de
Granada, de 23 de septiembre de 2000.

Asimismo, se remitieron separatas y se recabó informe
a los siguientes organismos afectados:

- Ayuntamiento de Motril.

Imponiendo condicionados que posteriormente fueron
aceptados por la empresa peticionaria o bien siendo aprobados
por ausencia de respuesta a la reiteración de la solicitud de
condicionado e informe.

Cuarto. Durante el período de información pública, pre-
sentaron alegaciones los siguientes afectados:

- Doña Eladia Peregrín Pérez, en representación de Cortijo
Oliver, S.L. (parcelas núms. 20 y 23), oponiéndose al trazado
de la línea por terrenos de su propiedad alegando que la línea
es para uso exclusivo de la Cadena Ser y ésta no puede ampa-
rarse al beneficio de la expropiación, que su trazado atenta
contra el medio ambiente, y que existe un error en la naturaleza
atribuida a sus parcelas, siendo contestadas estas alegaciones
por Compañía Sevillana, indicando que la línea será de uso
público y no para un solo consumidor, que no existe daño
para el medio ambiente al contar la instalación con el pre-
ceptivo Informe Ambiental Favorable y que la relación de bienes
afectados será rectificada.

- Doña María González Rubiño (parcela núm. 1), indi-
cando la existencia de errores en la relación de bienes y dere-
chos afectados referentes a la parcela núm. 1, por lo que
se procede a la oportuna rectificación de los mismos.

- Don Manuel González Rubiño (parcela núm. 1), soli-
citando que le sea concedido un desplazamiento del poste
a instalar en su parcela, así como que se le conceda un punto
de enganche de luz, a lo que contesta negativamente Compañía
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Sevillana alegando que el apoyo del que solicita su despla-
zamiento es un apoyo ya existente que sustenta conductores
de otra línea en servicio, además de que no varía su afección,
indica también que deberá dirigirse directamente a esa Com-
pañía para solicitar un punto de enganche.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Granada es competente
para conceder la solicitada aprobación del proyecto de eje-
cución, declaración en concreto de utilidad pública y expro-
piación forzosa de la línea en cuestión, según lo dispuesto
en el Título I, artículo 13, apartado 14, del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía aprobado por la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre; Decreto de Presidente de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La aprobación de las instalaciones eléctricas
está regulada por el artículo 11 del Decreto 2617/1966, en
vigor, en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

La aprobación del Proyecto de Ejecución de Instalaciones
Eléctricas está regulado por el artículo 14 del Decre-
to 2617/1966.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, la declaración de utilidad
pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la instalación cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A.
Características: Línea aérea de M.T. Garnatilla-Cadena

Ser, 20 kV D/C de 3.444 m, con conductor Al-Ac de 3 x
54,6 mm2 de sección, aislamiento por cadenas de 3 elementos
U40BS y apoyos metálicos, situada en el t.m. de Motril.

Presupuesto: 9.760.071 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de la zona.

Segundo. Aprobar el Proyecto de ejecución de la men-
cionada línea.

Tercero. Declarar en concreto la utilidad pública de la
citada línea, que lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de derechos e implica la urgente
ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley 54/1997
del Sector Eléctrico, y del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Cuarto. Acordar la imposición de servidumbres y limi-
taciones de dominio de los bienes que se relacionan en la
relación de propietarios afectados del Anexo a esta Resolución,
a los efectos del artículo 56 de la Ley 54/1997.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, o a partir de la última de las publicaciones
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de Las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 5 de junio de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

A N E X O

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan a continuación y que no
han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de imposibilidad de poder ser comu-
nicado al interesado, se notifican, por medio de su anuncio,
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en
un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte. 279/00: Que con fecha 25 de julio de 2001 se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Aco-
gimiento Familiar en la modalidad de Preadoptivo, respecto
del menor C.E.F., nacida en Granada el día 17 de septiembre
de 2000, hija de M.ª Carmen Fernández Megías y Antonio
Enríquez Unica. Sirviendo la presente de notificación. Pudien-
do formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Exptes. 40 y 41/92: Que con fecha 29 de junio de 2001
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar Permanente respecto de los menores
O.V.S. y L.V.S., nacidos los días 12.7.84 y 2.11.85, res-
pectivamente, hijos de Francisco Vinuesa Ortiz y de Isabel
Sánchez Lorenzo. Sirviendo la presente de notificación.
Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Expte. 98/97: Que con fecha 26 de junio de 2001 se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Archi-
vo respecto del menor R.C.R., nacido el día 5.6.83, hijo de
Pilar Cervero Ruipérez. Sirviendo la presente de notificación.
Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de julio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña María Teresa Doña Acosta.

Acuerdo de fecha 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,

por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña María Teresa Doña Acosta al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 15 de mayo de 2001 del menor J.R.D, con
número de expediente: 29/92/0028/00, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Inmaculada Jerez Burgos.

Acuerdo de fecha 9 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Inmaculada Jerez Burgos al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 4 de junio de 2001 del menor R.J.B., con número
de expediente: 29/97/0518/00, significándole que contra la
misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de
la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, sobre notificación.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales de Andalucía efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se le
requiere para comparecer en las oficinas de la Dependencia
Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Ave-
nida República Argentina, núm. 23, segunda planta, de Sevilla,
en el plazo de diez días hábiles a contar desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BO-
JA) de la presente comunicación, al objeto de notificarle:

Resolución del Inspector Jefe de la Unidad Regional de
Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales, don Nicolás
Bonilla Penvela, en el expte. núm. 2001-4185100280, por
la que se confirma la liquidación derivada del acta modelo
A02 núm 70396131 firmada en disconformidad por el obli-
gado tributario, por el concepto de, resultando una deuda a
ingresar de 758.981 pesetas.

Resolución del Inspector Jefe de la Unidad Regional de
Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales, don Nicolás
Bonilla Penvela, en el expte. núm. 2001-4185100280-01,
por la que se acuerda declarar la comisión por el obligado
tributario de una infracción tributaria grave conforme a lo pre-
visto en el art. 79.a) de la Ley 230/1963, General Tributaria:
«Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente
señalados la totalidad o parte de la deuda tributaria...», con-
curriendo negligencia en su conducta, e imponerle una sanción
por importe de 252.000 pesetas.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Gennaro
Giangrande, con NIF X-1842090C, y domicilio en Conjunto
Residencial Buena Vista, apto. 7, 29650, Mijas (Málaga).

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Jefe de la
Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., Nicolás Bonilla
Penvela.

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS (GRANADA)

EDICTO de 19 de julio de 2001, sobre nombra-
miento de funcionario. (PP. 2129/2001).

Don Antonio Sánchez Espinosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Polopos-La Mamola (Granada),

Hacer saber: Que se hace público el nombramiento de
don Florencio García García, con DNI núm. 23.735.450-W,
funcionario de carrera, de la Escala Administración General,
Subescala de Auxiliares Administrativos, de la plantilla de este
Ayuntamiento. El nombramiento se realiza por resolución de
esta Alcaldía de fecha 20 de junio de dos mil uno, una vez
concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 23 del Real Decreto 223/1984, de 19 de
diciembre.

La Mamola, 19 de julio de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO (JAEN)

EDICTO sobre bases.

Doña María Jiménez Ramos, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Torreblascopedro (Jaén).

Hace saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
21 de junio de 2001 y dando traslado del mismo en el pleno
extraordinario de fecha 25 de junio de 2001, se aprobaron
las bases para la provisión en propiedad de una plaza de
Oficial Administrativo de Administración General, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, mediante
el sistema de promoción interna, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2001.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE
EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA, DE 1 PLAZA DE
OFICIAL ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

de 1 plaza de Oficial Administrativo, mediante el sistema de
promoción interna, vacante en la plantilla funcionarial, con
las características siguientes:

Grupo: C. Nivel C.D.: 19.
Denominación: Oficial Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Número de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los/as
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será
necesario que los solicitantes reúnan, en el momento de la
finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser ciudadano/a extran-
jero/a que cumpla los requisitos exigidos por la legislación
de aplicación.

b) Se podrán presentar a promoción interna aquellos fun-
cionarios pertenecientes a la Escala de Administración General,
Grupo D, que cuenten con dos años de servicios en propiedad
en el Cuerpo o Escala a la que pertenezcan en la fecha que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo a
la fecha de finalización de presentación de solicitudes del título
de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2.º Grado o
equivalente. En su defecto, y de conformidad con la disposición
adicional vigésimo segunda de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, contar
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con 10 años de antigüedad en algún puesto de cualquier
Escala perteneciente al Grupo de clasificación D.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales. No
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia firme.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incom-
patibilidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria

se dirigirán a la Sra. Alcaldesa; en ella cada aspirante deberá
manifestar que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias, así como los méritos que con-
sideren oportunos, los cuales deberán ser justificados docu-
mentalmente.

Los/as interesados deberán unir a la instancia la siguiente
documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Documentos debidamente autentificados de los méri-

tos que se alegan para su valoración en la fase de concurso
(originales o fotocopias).

Las instancias se presentarán en el Registro General
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente en que aparezca publicado en el BOE el
anuncio de la presente convocatoria.

Cuarta. Admisión de los/as aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día aprobará las listas de aspirantes admitidos y excluidos,
la cual se hará publica en el Boletín Oficial de la Provincia
y expuesta en el tablón de anuncios de esta Corporación. Los
errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En el mismo anuncio
se determinarán el lugar, día y hora de comienzo del proceso
de selección de los aspirantes y la composición del Tribunal
Calificador.

Quinta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se efectuará la suma de los apartados A1, A2 y A3. Pun-

tuación máxima: 7 puntos.
A.1. Experiencia profesional. Puntuación máxima por este

apartado: 3 puntos.
Servicios prestados: Por cada año o fracción de servicios

superior a los 6 meses como funcionario/a de carrera en Cuer-
pos o Escalas de Grupo D, prestado en el Ayuntamiento de
Torreblascopedro: 0,25 puntos.

A.2. Méritos académicos:

- Título de Licenciado/a: 0,70 puntos.
- Título de Diplomado/a o equivalente: 0,30 puntos.

A.3. Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.

Siempre que se encuentren relacionados con las funciones
a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-

nistración Pública, bien por una institución pública o privada
en colaboración con la Administración Pública.

Puntuación:

- Hasta 14 horas ó 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
- De 40 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la escala anterior.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
Puntuación máxima 10 puntos, que se obtendrán de la

media entre la puntuación del primer y el segundo ejercicio.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de carác-

ter eliminatorio y obligatorio:

- Primer ejercicio: Consistirá en exponer por escrito, en
un período máximo de tres horas, 2 temas de los contenidos
en el Anexo I de esta convocatoria. El Tribunal propondrá
3 temas, de los cuales el/a aspirante podrá optar por realizar
dos de ellos.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos.
Para realizar el segundo ejercicio se deberá obtener una

puntuación igual o superior a 5 puntos.
- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un

supuesto práctico, durante un tiempo máximo de una hora,
relacionado con el programa informático de Gestión de Per-
sonal, relativo a tareas administrativas cuya realización corres-
ponda a las funciones propias de la categoría y funciones
de la plaza objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos.
Para superar este ejercicio se deberá obtener una pun-

tuación igual o superior a 5 puntos.

Sexta. Sistema de calificación.
Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a

puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna
persona ajena a la misma en el lugar donde éste proceda
a la citada calificación. La puntuación del aspirante en la prue-
bas de selección será la media aritmética de las calificaciones
otorgadas por cada uno de los miembros asistentes al Tribunal.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que
se acuerden.

El aspirante que hubiese obtenido la calificación total más
alta, sobre un mínimo de 5 puntos, será la persona propuesta
por el Tribunal para su nombramiento como Administrativo
de Administración General.

Séptima. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue,
con voz y voto.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue, con voz y voto.
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Vocales:

- Un representante designado por la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Un representante de los trabajadores.
- Un representante del Colegio Provincial de Habilitados

de carácter Nacional de los Cuerpos de Secretaría, Intervención
y Tesorería de la Administración Local.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes. El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad más uno
de los miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Octava. Nombramiento.
Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación, por orden de puntuación obtenida, y,
al mismo tiempo, a la Alcaldía propuesta de nombramiento
del aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de veinte días, a partir de la comunicación del
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

Novena. Impugnaciones.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por
los interesados en los plazos y formas de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo (Ley 30/92) y las modificaciones efec-
tuadas en la misma por la Ley 4/99.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 4. La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 5. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 6. El Poder Judicial.
Tema 7. Organización territorial del Estado. Administra-

ción Local: La Provincia.
Tema 8. Las Comunidades Autónomas. Constitución.

Estatutos de Autonomía. Instituciones fundamentales.
Tema 9. Los conceptos de Administración Pública y de

Derecho Administrativo. La sumisión de la Administración al
Derecho. Principio de legalidad.

Tema 10. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia-Jerarquía-Descentralización y Coordinación.

Tema 11. El Procedimiento Administrativo. Concepto y
clases. Principios. Su regulación en el Derecho Positivo.

Tema 12. Fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo.

Tema 13. Los recursos administrativos. Clases. Recurso
de alzada: Objeto y plazos. Recurso de reposición: Objeto,
naturaleza y plazos. Recurso extraordinario de revisión: Objeto,
plazos y resolución.

Tema 14. El Administrado. Derechos del administrado.
Colaboración y participación de los ciudadanos en las fun-
ciones administrativas. Principio de audiencia al interesado.

Tema 15. Patrimonio privado de las Administraciones
Públicas.

Tema 16. El dominio público. Concepto y naturaleza. Ele-
mentos. Sujetos y destino. Afectaciones y mutaciones dema-
niales.

Tema 17. El Municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 18. Organización municipal. Competencias. El
Alcalde. Los Concejales. La Comisión de Gobierno. El Pleno.

Tema 19. Otras Entidades Locales: Entidades de ámbito
territorial inferior al municipio. Comarca. Areas metropolitanas.
Mancomunidades.

Tema 20. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 21. La Función Pública Local. La organización de
la Función Pública Local.

Tema 22. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Incompatibilidades.

Tema 23. Derechos económicos de los funcionarios. Dere-
chos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 24. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de
acuerdos.

Tema 25. Procedimiento administrativo local. Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos, comunicaciones y notificaciones.

Tema 26. El presupuesto de las Entidades Locales.
Tema 27. Ordenanzas fiscales. Impuestos municipales.

Tasas. Contribuciones y precios públicos.
Tema 28. La hacienda local.
Tema 29. Gasto público local.
Tema 30. El servicio público en la esfera local. Los modos

de gestión. Consideración especial a la concesión.
Tema 31. Los bienes de las Entidades Locales. Clases.

El dominio público local. Bienes patrimoniales.
Tema 32. Legislación sobre régimen del suelo y orde-

nación urbana: Principios inspiradores.
Tema 33. El contrato de trabajo.
Tema 34. Modalidades de contratación.
Tema 35. El contrato a tiempo parcial.
Tema 36. El contrato de trabajo de duración determinada.
Tema 37. Incentivos a la contratación indefinida.
Tema 38. Los programas y ficheros de la Tesorería General

de la Seguridad Social.
Tema 39. El sistema RED.
Tema 40. La suspensión y la extinción del contrato.

Torreblascopedro, 25 de julio de 2001.- La Alcaldesa,
María Jiménez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del
proceso de provisión de 1 plaza de Policía Local, funcionario/a
de carrera del Ayuntamiento de Alhama de Granada, con des-
tino en Ventas de Zafarraya, mediante sistema de oposición
libre, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, y dota-
da con los haberes correspondientes al grupo D (art. 29 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto), pagas extraordinarias, trienios
y demás retribuciones complementarias establecidas con arre-
glo a la RPT vigente y acuerdo marco suscrito con la repre-
sentación legal del personal funcionario vigente en este
Ayuntamiento.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Régimen
Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia
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de Régimen Local; Ley 1/89, de 8 de mayo; R.D. 896/91,
de 7 de junio; Decreto de la Junta de Andalucía 196/92, de
24 de noviembre, las presentes bases reguladoras y suple-
toriamente el R.D. 364/85, de 10 de marzo, y Orden de 14
de noviembre de 2000.

2. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
2.1. Los/as aspirantes deben reunir los siguientes requi-

sitos:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

años, ambas edades referidas al momento de finalización del
plazo de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m
las mujeres, y no exceder de los pesos máximos y mínimos
establecidos en el Anexo I de estas bases.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de las Administraciones Autónoma,
Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo solicita.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.
h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.

2.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de la finalización del plazo de presentación de
instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán las instancias en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada. El plazo de presentación es de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. Las instancias deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Alhama de Granada. A la citada instancia
se unirán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en la base 2.ª
o documento oficial de la solicitud del mismo.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que establece el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado, según el art. 110 de la Ley 30/92.

3.5. El importe de los derechos de examen es de
2.500 ptas. Los aspirantes deberán ingresar la citada suma
en la Tesorería municipal, adjuntando el resguardo acreditativo
a la instancia-solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as. En dicha Resolución, que deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará:

- Nombres, apellidos y DNI de los admitidos y excluidos,
indicando las causas de exclusión.

- Lugar, fecha y día de realización del primer ejercicio.
- Lugares en el que se encuentren expuestas al público

las listas provisionales, certificadas y completas, de admiti-
dos/as y excluidos/as. En cualquier caso, las citadas listas
han de ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

- Plazo de subsanación, en los términos previstos en el
artículo 72 de la Ley 30/92, que se concede a los/as aspirantes
excluidos.

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as se expondrá en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento. En el caso de que ninguna aspirante
excluido/a haya presentado, en el plazo correspondiente, docu-
mentación alguna para la subsanación de errores, se elevará,
transcurrido el plazo de subsanación, automáticamente a defi-
nitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador estará integrado por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante designado por la Junta de Andalucía.
b) Un delegado del personal funcionario.
c) Cuatro Vocales, a designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán designados
suplente.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo, valoración
y calificación de las pruebas selectivas.

El Tribunal, para quedar válidamente constituido y actuar,
deberá contar con la asistencia, al menos, de cuatro de sus
miembros titulares o suplentes, indistintamente, más el
presidente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, dirimiendo, en caso de empate, el voto
de calidad del Presidente.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
presentes bases.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores o especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Estos se limitarán a valorar los ejercicios de su
especialidad técnica, en base exclusivamente a la cual cola-
boran con el órgano de selección, actuando, por tanto, con
voz pero sin voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra alguno de los motivos enunciados
en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 29 de la citada norma. Contra la Resolución del
órgano competente acordando o denegando la recusación no
cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar
la recusación al interponer el recurso que proceda contra el
acto que termine el procedimiento.

5.5. Las indemnizaciones por asistencia que hayan de
abonarse a los miembros del Tribunal lo serán de conformidad
con lo dispuesto en el art. 33.2 del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, y Resolución de 22 de enero de 2001.
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6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de oposición libre, que constará de los siguientes ejercicios:

I. Pruebas físicas.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas. Dicho certificado será expedido de forma previa
y en un plazo no superior a 10 días con referencia a la fecha
de celebración de las pruebas físicas.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración
de las pruebas físicas, se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente:

1. Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos
sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.

2. Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en que-
dar, el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexio-
nados, presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas
completamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

3. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

4. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

5. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

6. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

7. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

II. Prueba escrita.
Consistirá en la exposición escrita, en el tiempo máximo

de 60 minutos, de dos temas, extraídos al azar, de entre los
incluidos en el Anexo II, así como la resolución por escrito,
y en un tiempo máximo de 2 horas, de un supuesto práctico
relacionado con el temario del Anexo II citado.

Las pruebas escritas deberán ser leídas por el opositor
al Tribunal, pudiendo, sus miembros, si lo estiman conve-
niente, entablar un diálogo con el aspirante sobre extremos
de los ejercicios al objeto de apreciar mejor sus conocimientos.

El Tribunal valorará la sistemática en el planteamiento,
la formulación o no de conclusiones, la capacidad de redac-
ción, ortografía, claridad y limpieza de la escritura a máquina
u ordenador.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5
en la resolución práctica. La calificación final será la suma
de ambos dividida por 2.

El cómputo de la puntuación de las dos pruebas de este
ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas
dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la nota
más alta y más baja. La calificación final de este ejercicio
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las pruebas.

III. Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
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no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Esta prueba se califica como apto o no apto.

IV. Examen médico.
La realización de este examen médico se hará de acuerdo

con el cuadro de exclusiones que se relaciona a continuación,
de forma que garantice la idoneidad de los aspirantes. Se
calificará de apto o no apto.

Cuadro de exclusiones médicas:

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3. 1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulte el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

6.2. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a
la que hace referencia la base 4, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alhama de
Granada.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos/as de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/las
opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación
de los/las candidatos/as que hubiesen superado la misma por
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva de aprobados/as será elevada
al Alcalde, con propuesta de nombramiento de funcionarios/as
en prácticas.

7.3. Los/as aspirantes no incluidos en tales relaciones
tendrán la consideración de no aptos/as, a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio
de Personal de esta Corporación los documentos que acrediten
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la
base 2.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria por cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as
públicos/as estarán dispensados/as de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen,
acreditando la condición y demás circunstancias que constan
en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados, no presentasen la
documentación, o del examen de la misma se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios/as en prác-
ticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
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la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as en prácticas.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aprobados
en el proceso selectivo, quedando en esta situación hasta tanto
realicen el Curso de Ingreso en la ESPA.

En caso de no incorporarse se les considerará decaídos
en su derecho.

10. Retribuciones durante el Curso de Ingreso.
De conformidad con los previsto en el R.D. 4651/86,

de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los
funcionarios en prácticas, los Policías en prácticas percibirán,
durante la realización del Curso, una retribución equivalente
al sueldo y pagas extras correspondiente al Grupo D. En ningún
caso se satisfará a éstos gastos de desplazamiento, que corre-
rán de su cuenta.

Los funcionarios en prácticas que estén prestando ser-
vicios remunerados en la Administración como funcionarios
de carrera, interinos o personal laboral, sin perjuicio de la
situación administrativa o laboral que le corresponda, deberán
optar antes del inicio de Curso entre:

a) Percibir una remuneración por igual importe que la
que le correspondía en el puesto de trabajo de origen.

b) Una retribución equivalente a sueldo y pagas extras
correspondientes al Grupo D.

11. Calificación definitiva, nombramiento y toma de
posesión.

11.1. Finalizando el curso, la ESPA enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno/a que haya
superado con aprovechamiento el mismo. Dicho informe será
valorado por el Tribunal en la Resolución definitiva de las
pruebas de ingreso, que vendrá dada por la suma de la fase
de oposición y el Curso de Ingreso.

11.2. El Tribunal elevará la propuesta de nombramiento
al Alcalde a fin de nombrar funcionarios/as de carrera a los
aprobados en el proceso selectivo.

11.3. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución.

11.4. La toma de posesión en el plazo requerido, sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

12. Base final.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impug-
nados por los/las interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local o Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1189, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. la sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Alhama de Granada, 5 de marzo de 2001.- El Alcalde,
Francisco Escobedo Valenzuela.

AYUNTAMIENTO DE BAENA

ANUNCIO de bases.

BASES CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICION, TURNO
DE PROMOCION INTERNA, DE DOS PLAZAS DE TECNICO

EN ADMINISTRACION GENERAL

1. Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante el sistema de concurso-oposición, turno de promo-
ción interna, de dos plazas de Técnico de Administración Gene-
ral, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2000, per-
teneciente a la plantilla de funcionarios e integrada en la Escala
de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, dota-
da con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones
complementarias de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/984 de 2 de
agosto; R.D. Legislativo 781/1986, de 17 de abril; R.D.
896/1991, de 7 de junio; las bases de la presente convo-
catoria, y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
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por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en
la Administración del Estado.

1.3. Esta convocatoria de plazas ofertadas por promoción
interna es independiente, por lo que, en el supuesto de que
quedasen vacantes, no se acumularán al resto de plazas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 79 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Baena
(Córdoba).

b) Pertenecer a la Escala de Administración General (Gru-
po C), y tener una antigüedad de al menos dos años en dicha
Escala en el Ayuntamiento de Baena (Córdoba).

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria:
Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas, Económicas o
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los
derechos por su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado.
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de convocatoria en
el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, fotocopia compulsada del título académico, y justificante
o comprobante de haber ingresado los derechos de examen
a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan
a través de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello
certificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
5.000 ptas., que se ingresarán en la Caja del M.I. Ayun-
tamiento de Baena.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.6. Los aspirantes que se presenten por este turno de
promoción interna deberán adjuntar a la instancia, además,
certificado expedido por el Secretario de la Corporación acre-
ditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace refe-
rencia la base 2.1 de las presentes.

3.7. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán junto a la instancia antes señalada

los documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener
en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en la base
6 de las bases de la presente convocatoria. Deberán enu-
merarse los méritos aportados.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

señor Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de
excluidos y causas que han motivado la exclusión. Copia de
dicha resolución y copias certificadas de las relaciones de admi-
tidos y excluidos se expondrán al público en el tablón de edictos
el mismo día en que se remita a publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspirantes
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

-Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
-Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por la Junta de Personal y suplente.
-Un miembro titular y otro suplente designado por la Alcal-

día del M.I. Ayuntamiento de Baena.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al M.I. Ayuntamiento de Baena cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución
a que hace referencia la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/1988, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por
asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 1.ª

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será de concurso-oposición. El

contenido y programas de los ejercicios serán los que figuran
en el Anexo de esta convocatoria.
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El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y previamente
a la celebración de la fase de oposición procederá a la valo-
ración y calificación de los méritos de la fase de concurso
conforme al baremo que figura como Anexo II a las presentes
bases. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
previamente a la celebración de la fase de oposición y a la
celebración del primer ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hayan relacionado en la solicitud y alegado la impo-
sibilidad de aportar su justificación en la solicitud de parti-
cipación en la convocatoria o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los Apartados A) Antigüedad
y C) Permanencia en puesto de trabajo con desempeño de
funciones de igual o similar contenido al de las plazas con-
vocadas del baremo que figura en el Anexo II, se acreditarán
de oficio por los servicios del Ayuntamiento de Baena, adjun-
tando el correspondiente justificante a la documentación apor-
tada por los aspirantes.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Oposición.
De conformidad con el contenido del programa de mate-

rias anexo a la presente convocatoria, la fase de oposición
constará de los ejercicios que figuran en el Anexo III, y serán
eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes, y a tenor
de lo dispuesto en el Capítulo II del Título V del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, se declara la exención de aquellas
materias cuyo conocimiento se ha acreditado suficientemente
en las pruebas de ingreso de la Escala a la que pertenecen
los opositores.

El lugar y fecha de realización de dichos ejercicios se
harán públicos conjuntamente con la resolución que se indica
en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales. Este requisito podrá ser
obviado con la conformidad expresa y unánime de todos los
aspirantes presentados o aprobados que pasen al ejercicio
siguiente.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfa-
bético de apellidos a partir del primero de la letra Ñ, de con-
formidad con el resultado del sorteo público realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública y que
ha publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 65, de
fecha 16 de marzo de 2001.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirante en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y, por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembros del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición; si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio y si continuase el
empate, a favor de quien haya obtenido mayor puntuación
en el segundo ejercicio, y de no ser posible deshacer el empate
se dilucidará por sorteo.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

9.1. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación de aspirantes que han superado los ejercicios eli-
minatorios, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones otorgadas en cada prueba y de la fase de con-
curso con el resultado final. Los interesados podrán interponer
reclamación en el plazo de 3 días ante el Tribunal y éste
deberá resolver en idéntico plazo la reclamación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

9.2. La relación definitiva de aprobados y aprobadas, una
vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá en
el tablón de anuncios y será elevada al Presidente de la Cor-
poración para que formule el correspondiente nombramiento.
En dicha relación figurarán los aprobados por orden de
puntuación.

9.3. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP-PAC.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección
y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada
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y potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del M.I. Ayuntamiento de Baena, esto es, ante la autoridad
que nombró al Presidente del Tribunal.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en la Secre-
taría de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, esta-
blecidos en la base 2.ª

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local y Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedará
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

9.5. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente
de la Corporación, el opositor u opositores nombrados/as debe-
rán tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos
que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada,
perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

9.6. El solo hecho de presentar instancias solicitando
tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso
de los aspirante a las bases reguladoras de las mismas que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

9.7. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en las bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

9.8. Contra la presente convocatoria, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DEL
MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE BAENA

DATOS PERSONALES

NIF-DNI: ..................................................................
Primer apellido: .........................................................
Segundo apellido: ......................................................
Nombre: ...................................................................
Fecha de nacimiento: .................................................
Sexo: Varón: .....
Mujer: .....

Localidad de nacimiento: ............................................
Provincia de nacimiento: ............................................
Teléfono con prefijo: ...................................................
Domicilio: .................................................................
Código postal: ...........................................................
Municipio: ................................................................
Provincia: .................................................................

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Denominación de la plaza: ..........................................
Número de plazas: .....................................................
Régimen jurídico. Funcionario: ....................................
Laboral: ....................................................................
Sistema selectivo. Concurso: .......................................
Oposición: ................................................................
Concurso-Oposición: ..................................................
Fecha publicación BOE: .............................................
Reserva discapacitados: .............................................
Grado de minusvalía: .................................................
Turno. Libre: .............................................................
Promoción Interna: ....................................................

TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

Exigidos en la convocatoria: ........................................
Otros títulos oficiales: .................................................

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

Experiencia profesional en puestos de igual o similar con-
tenido al que se opta: ........................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ellas, y que reúne las con-
diciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
esta solicitud.

Importe de la tasa por derechos de examen (pesetas):
......................................................................................

Baena, ....... de ............. de 2001.

Sr. Alcalde-Presidente del Muy Ilustre Ayuntamiento de Baena.

ANEXO II

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO DEL CONCURSO
OPOSICION A PLAZAS DE TECNICOS EN ADMINISTRACION

GENERAL, TURNO DE PROMOCION INTERNA

A) Antigüedad: 0,20 puntos por cada año completo de
servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en el
Ayuntamiento de Baena, con un máximo de 6 puntos.

B) Formación: 0,20 puntos por cada actividad formativa
relacionada con la plaza objeto de esta convocatoria, con un
máximo de 2 puntos.

C) Permanencia en puesto de trabajo de funciones de
igual o similar contenido al de la plaza convocada: 0,40 puntos
por cada año completo o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 4 puntos.

ANEXO III

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Igual para todos los aspirantes, consistirá

en contestar por escrito a un cuestionario de cincuenta pre-
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guntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo
de una hora, elaborado por el Tribunal antes de su realiza-
ción, y en relación con los temas contenidos en los Bloques
I, II y V del Programa de materias anexo a esta convocatoria.
La puntuación máxima para este ejercicio será de 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
la realización de un supuesto práctico relativo a las funciones
a desempeñar objeto de la plaza convocada, y relacionados
con las materias comprendidas en el programa anexo a la
convocatoria, a elegir por los opositores de entre tres supuestos
que planteará el Tribunal. La puntuación máxima para este
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superar
el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

PROGRAMA DE MATERIAS DE LA FASE DE OPOSICION

Bloque I. Derecho Constitucional y Organización
Territorial del Estado

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución
como Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constitucio-
nalismo español. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución
Española.

Tema 4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica
y conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución
Española.

Tema 5. La participación social en la actividad del Estado.
Su inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 6. El modelo económico de la Constitución Espa-
ñola. Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 7. La Corona: Atribuciones según la Constitución
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y orga-
nización judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Orga-
nización y competencias.

Tema 8. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-
bación de Leyes. La función parlamentaria de control del
Gobierno: Modalidades.

Tema 9. Organos dependientes de las Cortes Generales:
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos
análogos de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. El Tribunal Constitucional: Organización y
recursos.

Tema 11. El Gobierno: Composición y atribuciones. Desig-
nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 12. La Administración del Estado: Organos supe-
riores y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva. La Administración Institucional.

Tema 13. La representación política. El sistema electoral
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 14. Organizaciones sindicales y empresariales en
España. Evolución histórica y situación actual. Principios cons-
titucionales informadores.

Tema 15. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Españo-
la y en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial
de la Junta de Andalucía: Especial referencia a las Compe-
tencias en materia de Régimen Local.

Tema 16. Las relaciones entre Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre

la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 17. Las Instituciones autonómicas. Previsiones cons-
titucionales. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El Par-
lamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El
Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 18. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El Pre-
sidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Tema 19. La Administración Autonómica: Principios infor-
madores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros,
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La
Administración Periférica de la Junta de Andalucía. La Admi-
nistración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de
Organización Territorial y la del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autonómica de Andalucía.

Bloque II. Derecho Administrativo

Tema 20. El Derecho Administrativo: Concepto y con-
tenido. Tipos históricos de sometimiento de la Administración
al Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad
social. La aplicación del Derecho.

Tema 21. La Administración Pública: Concepto. Las
Administraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobier-
no y Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político
de la Administración. La Administración y la norma jurídica:
El principio de legalidad.

Tema 22. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.
El valor de la Costumbre y los Principios Generales del Derecho.

Tema 23. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 24. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 25. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos.
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos
de los administrados. Los actos de la Administración en régi-
men jurídico privado.

Tema 26. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia.

Tema 27. La validez de los actos administrativos. La revi-
sión de oficio de los actos administrativos: Anulación y
revocación.

Tema 28. La obligación de la Administración Pública de
resolver. Contenido de la resolución expresa. La falta de reso-
lución expresa. El régimen del silencio administrativo.

Tema 29. El Procedimiento Administrativo. Principios
informadores. Las fases del procedimiento: Iniciación, Orde-
nación, Instrucción y Terminación. Procedimiento de eje-
cución.

Tema 30. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Examen espe-
cial de los recursos de alzada, potestativo de reposición y
extraordinario de revisión. Las reclamaciones económico-ad-
ministrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio de accio-
nes en vía judicial.

Tema 31. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso con-
tencioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias
y ejecución de sentencias.

Tema 32. Los contratos de la Administración: Naturaleza,
caracteres y clases. Elementos del contrato administrativo. Pro-
cedimientos y formas de contratación. Los contratos admi-
nistrativos típicos. La extinción de los contratos administrativos.
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Tema 33. Contenido y efectos de los contratos adminis-
trativos. Prerrogativas de la Administración y equilibrio finan-
ciero. Cumplimiento de los contratos administrativos. Riesgos
y ventura y fuerza mayor. Revisión de precios.

Tema 34. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria.
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías
jurisdiccionales.

Tema 35. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 36. La intervención administrativa. Clasificación tra-
dicional de las formas de acción administrativa. El fomento
y sus manifestaciones.

Tema 37. La actividad de la policía en el Estado de Dere-
cho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones
Públicas.

Tema 38. La potestad sancionadora de la Administración:
Procedimiento sancionatorio y principios generales.

Tema 39. El servicio público. Teoría general. Formas de
gestión. Especial referencia a la concesión.

Tema 40. Propiedades administrativas. Clases. El dominio
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen
jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

Bloque III. Ciencia de la Administración

Tema 41. Las Organizaciones. Organización formal e
informal. Concepto y sistemática de las Organizaciones.

Tema 42. Planificación y programación de la actividad
administrativa. Instrumento estadístico. Registro, proceso y
acceso a la información. Definición de objetivos y evolución
de recursos.

Tema 43. La comunicación en las Organizaciones. Pro-
ducción y circulación de información en las grandes Orga-
nizaciones. Redes de comunicación y de relación.

Tema 44. Transformaciones recientes de las Organiza-
ciones administrativas. Informática y reproducción gráfica
como elementos claves en los grupos de información.

Tema 45. La dirección de las Organizaciones. Adopción
de decisiones. Iniciativas, preparación y formalización de deci-
siones. Jerarquía, liderazgo y participación.

Tema 46. El análisis de las políticas públicas. Estudio
orientado a la solución de problemas. Apoyo al diseño de
las intervenciones. Control y seguimiento de su implantación.

Tema 47. La modernización de la Administración Pública:
Grandes líneas de reforma en la actualidad.

Bloque IV. Derecho de las Comunidades Europeas

Tema 48. Las Comunidades Europeas. Los tratados ori-
ginarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado de
la Unión Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comu-
nidades. La unión política. El proceso de integración de España
en la Comunidad Económica Europea.

Tema 49. Las Instituciones Europeas. El Consejo y la
Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El
proceso decisorio. Participación de los entes territoriales no
estatales en el proceso decisorio.

Tema 50. El Presupuesto de las Comunidades Europeas.
Los instrumentos financieros. Las competencias de la Comu-
nidad. Relaciones entre competencia comunitaria, competen-
cia nacional y competencias autonómicas.

Tema 51. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes.
La recepción del Derecho Comunitario en España. Participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Dere-
cho Comunitario Europeo.

Tema 52. Las libertades básicas del sistema comunitario:
Libre circulación de mercancías, personas, servicios y capi-
tales.

Tema 53. Políticas comunes. Repercusiones del ingreso
en la UE para la economía andaluza: Especial referencia a
los Fondos estructurales y de cohesión.

Bloque V. Administración Local

Tema 54. Régimen local español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 55. La provincia en el Régimen Local. Historia.
La regulación constitucional de la provincial en España. Orga-
nización y competencias de la provincia.

Tema 56. El municipio. Historia. Clases de entes muni-
cipales en el Derecho Español. Organización y competencias
municipales. El Pacto Local.

Tema 57. El término municipal. La población municipal.
Consideración especial del vecino. El empadronamiento muni-
cipal.

Tema 58. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
colegiados locales.

Tema 59. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 60. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 61. Autonomía local y tutela.
Tema 62. El personal al servicio de la Entidad Local.

Sus clases y régimen jurídico.
Tema 63. Selección de personal permanente y no per-

manente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones
administrativas de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 64. Derechos de personal al servicio de las Enti-
dades Locales. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las Corporaciones Locales.

Tema 65. Deberes del personal al servicio de las Entidades
Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-
plinario.

Tema 66. El patrimonio de las Entidades Locales. Régi-
men jurídico. Clases de bienes. Potestades administrativas con
relación a sus bienes; la tutela de los mismos. Régimen de
utilización de los de dominio público.

Tema 67. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 68. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento
de las licencias.

Tema 69. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial
de la concesión.

Tema 70. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 71. Especialidades con relación a la contratación

administrativa en la esfera local.
Tema 72. Las Haciendas Locales: Clasificación de los

ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 73. Tasas, precios públicos y contribuciones

especiales.
Tema 74. Los impuestos locales.
Tema 75. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 76. Los presupuestos locales. Contabilidad y

cuentas.
Tema 77. Evolución histórica de la legislación urbanística

española. El marco constitucional del urbanismo. La Sentencia
61/97 del Tribunal Constitucional y legislación actual. Com-
petencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de
las Entidades Locales.

Tema 78. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:
Principios generales. Clasificación. Régimen del suelo no urba-
nizable. Régimen del suelo urbano: Derecho y deberes de los
propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado.
Régimen del suelo urbanizable: Derecho y deberes de los
propietarios.

Tema 79. La ordenación del territorio. La Carta Europea
de Ordenación del Territorio. Ordenación del Territorio y urba-
nismo: Problemas de articulación. Los instrumentos de orde-
nación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de
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interés regional y otras figuras análogas de la legislación
autonómica.

Tema 80. Instrumentos de planeamiento. Planes gene-
rales y normas subsidiarias y complementarias. Proyectos de
delimitación del suelo urbano.

Tema 81. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales,
Estudios de Detalle, Planes Especiales y el Proyecto de
Urbanización.

Tema 82. Elaboración y aprobación de planes. Compe-
tencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa
y colaboración de los particulares. Publicidad. Modificación
y revisión de los planes.

Tema 83. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de
la ejecución. El principio de equidistribución y sus técnicas.
Sistemas de actuación.

Tema 84. Intervención administrativa en la edificación
o uso del suelo. La licencia urbanística: Actos sujetos, natu-
raleza y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes
de conservación y régimen de la declaración de ruina.

Tema 85. Protección de la legalidad urbanística. Obras
sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales.
Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 86. Los Servicios Sociales en España. Referencia
Constitucional. Competencias de las distintas Administraciones
Públicas en materia de Servicios Sociales. Visión general en
el marco de la política social europea.

Tema 87. El sistema público de Servicios Sociales, el
Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales. Concepto y desarrollo.

Tema 88. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía.
El Plan Andaluz de Servicios Sociales.

Tema 89. Los Servicios Sociales Comunitarios y la aten-
ción al menor, las personas mayores y personas con disca-
pacidad en Andalucía. Ley de atención a las personas con
discapacidad en Andalucía. Ley de los derechos y la atención
al menor. Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores.

Tema 90. El Plan Nacional y el Plan Andaluz sobre Dro-
gas: Recursos. Aportaciones en el campo de las drogodepen-
dencias de la Ley 4/1997, de Prevención y Asistencia en la
materia.

Baena, 25 de julio de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CANTORIA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 8
de junio de 2001, aprobó las bases de la convocatoria para
la provisión en propiedad de las plazas vacantes en la plantilla
de personal funcionario y laboral del Excmo. Ayuntamiento
de Cantoria, pertenecientes a la Oferta de Empleo Público 1999
y 2000, que son las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE PLAZAS VACANTES EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO PERTENECIENTES A LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO 1999 Y 2000

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
Primera. 1. Se convoca para su cobertura mediante nom-

bramiento como funcionario de carrera la plaza vacante en
la Plantilla de este Ayuntamiento correspondiente a la Oferta
de Empleo Público 2000 que figura como Anexo a estas bases
generales y se encuentra dotada con los haberes correspon-

dientes a los Grupos que igualmente se especifican, fijadas
de acuerdo con la legislación vigente.

2. Se convocan para cubrir con carácter fijo los puestos
de trabajo que figuran en la plantilla de personal laboral de
este Ayuntamiento y que se incluyen en los Anexos a estas
bases generales, correspondientes a las Ofertas de Empleo
Público de 1999 y 2000.

Estos puestos pertenecen a las categorías que se indican
y están dotadas con los haberes correspondientes fijados de
acuerdo con la legislación vigente.

Segunda. El número, características y modo de realización
de las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes bases
y sus Anexos correspondientes y en su defecto por lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, para la Reforma de la Función Pública; R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen Reglas
Básicas y Programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y personal laboral fijo, y el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General del Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado.

La realización del proceso se ajustará al sistema de con-
curso-oposición o concurso, de acuerdo con lo establecido
en los Anexos de cada convocatoria, con garantía, en todo
caso, de los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-

der de aquéllos en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación básica
en materia de Función Pública. Para la plaza de Auxiliar de
Policía Local no se podrá exceder de treinta años.

c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza
según se especifica en los Anexos que acompañan a estas
bases o estar en condición de obtenerlo a la fecha en que
expire el plazo de presentación de solicitudes, o el que se
dé para subsanación de deficiencias.

d) No haber sido separado o despedido mediante expe-
diente disciplinario al Servicio de la Administración del Estado,
de la Administración Autónoma o de las Entidades Locales,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecen en los Anexos correspondientes de esta con-
vocatoria.

3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, en el Registro
General de este Ayuntamiento, o por los medios previstos en
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el BOE, después de su íntegra publicación en el BOJA
y BOP de Almería.

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas
a las que deseen concurrir.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da y justificante del cumplimiento de los requisitos para ser
solicitantes acompañadas de fotocopias compulsadas o cer-
tificación acreditativa de los méritos que aleguen, así como
fotocopia compulsada del DNI.
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No se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31.1 del R.D. 28/90, de 15
de enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán indi-
carlo en la solicitud, precisando la adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de las pruebas.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que
se hará pública en el BOP de Almería, exponiéndose además
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose
a los aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles
a partir de la publicación en el citado BOP y determinando
igualmente la Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo
de los ejercicios para el sistema de concurso-oposición, y el
día de valoración de méritos por el Tribunal para el sistema
de concurso.

Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de
admitidos y excluidos publicada.

5. Tribunal Calificador.
La composición de los Tribunales Calificadores se ajustará

a lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
su composición será la establecida en los Anexos a estas bases
para cada plaza que se convoca.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas. La designación del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes y se publicará en el BOP.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de las convocatorias.

6. El sistema de provisión de las plazas convocadas será
el concurso-oposición o concurso, quedando determinado el
proceso selectivo elegido en cada uno de los Anexos de las
convocatorias respectivas, así como el desarrollo de las
mismas.

Si el Tribunal lo considera oportuno, podrá completar el
proceso selectivo con la realización de una entrevista personal
a los aspirantes.

7. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas y/o valoración de méritos, el Tri-

bunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
la relación de aspirantes que han superado las pruebas y/o
valoración de méritos por el orden de puntuación total obtenida.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas respectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

No obstante, los aspirantes que las hayan superado que-
darán en una bolsa de trabajo por el orden de puntuación
total obtenida.

La relación de aprobados, junto con la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, se elevará a la Alcaldía.
A estos efectos, será suficiente que la propuesta sea recogida
en el Acta de la sesión.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días

naturales, a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, los documentos cuya presentación no se haya exigido
con la solicitud, en concreto:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que impida el desarrollo de sus funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto de trabajo
retribuido en cualquier Administración Pública, excepto si es
en el Ayuntamiento de Cantoria, referido al día de toma de
posesión.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la instancia.

9. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera o contratará
como personal laboral fijo a los aspirantes propuestos por el
Tribunal Calificador por haber superado el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de diez días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
de nombramiento.

De no tomarse posesión o firmarse el contrato en el plazo
requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia
a la plaza o puesto de trabajo obtenido, mediante el corres-
pondiente proceso selectivo regulado en estas bases.

10. Base final.
La presente convocatoria y sus bases, y cuantos actos

administrativos se deriven de los mismos, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y formas establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE MONITORA DE BIBLIO-
TECA Y ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante
contratación laboral indefinida de una plaza de Monitora de
Biblioteca y actividades socio-culturales de la plantilla de este
Ayuntamiento.

La plaza estará adscrita al Grupo C y será retribuida con
las cuantías correspondientes a dicho Grupo y las establecidas
por el Pleno en la Aprobación de la Revisión de Catálogos
de Puestos de Trabajo o, en su caso, en el Presupuesto. El
sistema de selección será el de concurso-oposición.

A) Requisitos específicos:

a) Poseer la titulación de Bachiller Superior, FP II o
equivalente.

B) Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases:

1. Fase de concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-

mente justificados con arreglo al siguiente Baremo:

a) Por título de Diplomada en Biblioteconomía: 1 punto.
b) Méritos profesionales: Por cada año de servicios en

el mismo puesto al que se aspira (trabajo en Biblioteca), 1
punto, ya sea la prestación como trabajo retribuido o mediante
Becas. Si el trabajo se ha prestado en el Ayuntamiento de
Cantoria, se incrementará 0,50 puntos por año, hasta un máxi-
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mo de 5 puntos. Se acreditará mediante Certificación del Centro
correspondiente.

c) Formación Complementaria Específica:

- Por haber superado alguna prueba en oposiciones rela-
cionadas con este puesto de trabajo: 0,25 puntos por ejercicio
superado, hasta un total de 2 puntos.

d) Por cursos relacionados con el trabajo a realizar:

- De 20 a 75 horas: 0,10 puntos/curso.
- De 75 a 100 horas: 0,25 puntos/curso.
- De 100 a 300 horas: 0,5 puntos/curso.
- De 300 en adelante: 0,75 puntos/curso.

Los cursos se acreditarán mediante fotocopia compulsada
de los títulos o certificados.

Hasta un total de 2 puntos.

2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de los

siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en
el plazo máximo de 1,30 horas, un tema a elegir por el opositor
entre dos escogidos al azar del Bloque II del Temario, y un
epígrafe elegido por el Tribunal al escoger por el opositor entre
dos del Bloque I.

Segundo ejercicio. Práctico: Consistirá en la realización
de los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la función correspondiente a la plaza
de que se trate, y que pongan de manifiesto las aptitudes
y capacidad profesional de los aspirantes, en el tiempo que
fije el Tribunal. Tiempo de duración 1 hora.

Cada ejercicio será calificado de cero a diez puntos, siendo
necesario en cada caso obtener una puntuación mínima de
5 puntos para superarlos. A tal efecto, no se tendrán en cuenta
las puntuaciones mayor y menor de las otorgadas por los miem-
bros del Tribunal, en cada caso, obteniéndose la calificación
mediante la media aritmética de las restantes puntuaciones
de los demás miembros del Tribunal.

C) Tribunal Calificador.
El Tribunal encargado de valorar los méritos y calificar

los ejercicios de la fase de oposición estará constituido por
los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o
Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Técnico en materia de Bibliotecas.
- Representante de la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
- Un Secretario-Interventor en ejercicio.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y voto.

T E M A R I O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico

español, Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y Disposiciones Generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales.
9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el

Reglamento.
10. Organización de la Función Pública Local. Derechos

y Deberes de las funciones de Régimen Disciplinario.

BLOQUE II

1. Concepto y misión de las Bibliotecas. Diferentes tipos
de Biblioteca.

2. Evolución Histórica de la Biblioteca.
3. El Sistema Bibliotecario de Andalucía (SIBIA) y en el

resto del Estado Español.
4. Gestión administrativa de una Biblioteca Pública Muni-

cipal. Presupuestos. Estadística y Memorias.
5. Gestión de la colección bibliográfica: Selección y adqui-

sición de fondos en las Bibliotecas.
6. Proceso técnico de fondos documentales.
7. Preservación, conservación y restauración de los mate-

rias bibliográficas y no bibliográficas.
8. Los catálogos tradicionales. Concepto y tipos.
9. Catálogos de acceso público en línea.
10. Sistemas de clasificación. La Clasificación Decimal

Universal.
11. Bibliotecas Públicas. Situación en Andalucía.
12. Secciones de una Biblioteca Pública Municipal. La

Sección Infantil. Medios para atraer a los niños a la lectura.
Cooperación entre la Biblioteca y los Centros Docentes.

13. Servicios bibliotecarios: Referencia e información
bibliográfica. Difusión Selectiva de la Información (DSI) y for-
mación de Usuarios.

14. El préstamo y sus clases.
15. Actividades de extensión bibliotecaria: Servicios a los

lectores que no puedan desplazarse a la Biblioteca. Proyección
de la Biblioteca en el Municipio o en la Comarca.

16. Normalización. Las ISBD, el ISBN y el ISSN.
17. Automatización de Bibliotecas.
18. Formatos de Intercambio de Información bibliográfica.

El Formato MARC.
19. La Cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes de

bibliotecas.
20. El documento y sus clases.
21. La animación a la lectura.
22. Las Bibliotecas nacionales. La Biblioteca de Anda-

lucía.
23. Instalación y equipamiento de Bibliotecas.
24. Bibliotecas escolares. Situación en Andalucía.
25. La colección local de la Biblioteca Pública. Cómo

formarla y catalogarla.
26. Organización de los fondos de la Biblioteca y su Orde-

nación. Libre acceso y depósitos.
27. Las tecnologías de la información en la Biblioteca

Pública.
28. Internet. Utilidad y aplicación en Bibliotecas.
29. Características generales de un Centro de Información

Juvenil.
30. Competencias Municipales en materia de cultura. La

intervención Municipal en temas Culturales en pequeños
Municipios.
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ANEXO II

Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante Con-
tratación Laboral Indefinida de una plaza de Operario de Lim-
pieza de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento incluida
en la Oferta de Empleo Público de 1999.

La plaza estará adscrita al Grupo E y será retribuida en
las cuantías correspondientes a dicho Grupo y las establecidas
por el Pleno en la Aprobación de la Revisión de Catálogos
de Puestos de Trabajo o, en su caso, en el Presupuesto. El
sistema de selección será el concurso.

A) Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.

B) Proceso selectivo: Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes con arreglo al siguiente
baremo de méritos:

a) Servicios prestados a la Corporación, en trabajos de
limpieza: 0,5 puntos por cada mes de servicio, hasta un total
de 6 puntos.

b) Experiencia en trabajos de limpieza fuera del ámbito
de la Administración Pública: 0,05 puntos por cada mes de
servicio, hasta un total de 1 punto.

c) Situación socio-económica de la familia. Puntuación
máxima 3 puntos.

Los méritos serán valorados de cero a diez puntos por
el Tribunal Calificador, acreditándose mediante la oportuna
Certificación de los servicios prestados. En cuanto a la situación
socio-económica familiar, se presentará:

- Libro de familia.
- Acreditación de los ingresos familiares mediante Decla-

ración de la Renta, Justificación de Pensiones, Nóminas o
Declaración Jurada de los ingresos obtenidos en el último año,
otros justificantes.

- Podrá acompañarse un Informe emitido por la Traba-
jadora Social del Ayuntamiento, sobre la situación socio-
económica de la familia.

- El/la solicitante podrá acompañar cualquier otro docu-
mento que sea oportuno para acreditar este apartado.

C) Tribunal Calificador.
El Tribunal estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o persona en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Dos Funcionarios de Habilitación Nacional.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y voto.

ANEXO III

Es objeto de esta convocatoria la provisión como fun-
cionario de carrera de una plaza de Auxiliar de Policía Local,
vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento y
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000.

La plaza estará adscrita al Grupo E y será retribuida con
las cuantías correspondientes a dicho Grupo y las establecidas

por el Pleno en la aprobación de la Revisión de Catálogos
de Puestos de Trabajo o, en su caso, en el Presupuesto.

A) Requisitos específicos:

a) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido
los 30.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus equivalentes.

d) Compromiso de conducir vehículos especiales.

B) Proceso selectivo: Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes con arreglo al siguiente
baremo de méritos:

- Experiencia Profesional:

a) Por cada año de servicio prestado en puesto similar
al que se oferta: 1 punto, hasta un máximo de 4 puntos.

b) Si los servicios se han prestado en el Excmo. Ayun-
tamiento de Cantoria, se incrementarán en 0,5 puntos por
año de servicio.

Los servicios se acreditarán mediante Certificación del
Ayuntamiento correspondiente.

- Formación Complementaria Específica:

a) Por estar en posesión de título académico superior
al que se oferta: 1 punto.

Se acreditará mediante fotocopia compulsada del título
o justificante de haber solicitado su expedición.

b) Por cursos de Formación y Perfeccionamiento rela-
cionados con las funciones de Policía Local:

- Cursos de 5 a 10 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 11 a 15 horas: 0,30 puntos.
- Cursos de 16 a 20 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de 21 a 30 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 31 a 40 horas: 0,70 puntos.
- Cursos de más de 40 horas: 0,90 puntos.

Hasta un máximo de 3 puntos.
Se acreditará con fotocopias compulsadas de los Títulos

o Certificados.

B) Tribunal Calificador.
El Tribunal encargado de baremar los méritos alegados

por los aspirantes estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Dos Funcionarios de Habilitación Nacional.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y voto.

Diligencia: Para hacer constar que las presentes bases
fueron aprobadas por la Comisión de Gobierno de esta Cor-
poración Municipal, en sesión celebrada el día 8 de junio
de 2001.

Cantoria, 8 de junio de 2001.-El Alcalde, La Secretaria.
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PATRONATO PROVINCIAL DE ASUNTOS SOCIALES
DE CORDOBA

ANUNCIO sobre bases.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición de una plaza de Licenciado/a
en Informática, al servicio del Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba para el ejercicio de sus funciones en
la provincia de Córdoba, perteneciente a la plantilla laboral
propia e integrada en la Escala de Administración Especial,
Licenciado/a en Informática, Grupo A/I, dotada con sueldo,
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones comple-
mentarias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo
781/86, de 17 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local; las bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

2.º Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el artícu-
lo 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia del Régimen Local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Infor-
mática o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración
del plazo de admisión de instancias. Se entiende que está
en condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter al servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente del Patronato Provincial
de Servicios Sociales de Córdoba y se presentarán en el Registro
General de Entrada de Documentos de este dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos

siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cua-
lesquiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas,
que se ingresarán en la cuenta corriente número 3.119.
350.850, con la indicación: «Pruebas selectivas plaza de
Licenciado/a en Informática, Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba», de Cajasur, oficina principal.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

4.º Admisión de los/as aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato Provincial de Servicios Socia-
les de Córdoba dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así como
la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión. Copia de dicha Reso-
lución y copias certificadas de las relaciones de admitidos
y excluidos se expondrán al público en el tablón de anuncios
del Patronato el mismo día en que se remita a publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, de
conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren dichos defectos quedarán excluidos definitivamente
de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los/as aspirantes, así como los miembros que com-
ponen el Tribunal Calificador.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los/as

siguientes miembros:

Presidente/a: El Presidente/a del Patronato Provincial de
Servicios Sociales o Vicepresidente/a del mismo, como titular
y suplente respectivamente.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:

- El Gerente del Patronato Provincial de Servicios Sociales
de Córdoba o Titulado Superior del Area de Servicios Sociales
como suplente.

- Tres Técnicos Especialistas en Informática con titulación
igual o superior a la exigida para esta convocatoria, nombrados
por el Presidente del Tribunal.

- Un Vocal designado por el Presidente a propuesta de
los sindicatos con representación en la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba.

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 17
de junio.
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5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución
a que hace referencia la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. Los miembros del Tribunal serán retribuidos por el
concepto de asistencia al mismo, de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

5.7. El Tribunal podrá adoptar las medidas precisas para
que los/as aspirantes con minusvalía gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios de la fase de
oposición que el resto de los/as aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición,

de conformidad con los temarios y concurso recogidos en los
Anexos I y II de esta convocatoria.

6.1. Fase de concurso: Los méritos alegados por los/as
aspirantes se calificarán según el baremo que figura en el
Anexo I de esta convocatoria. Las puntuaciones otorgadas se
expondrán al público previamente al inicio de la fase de
oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

6.2. Fase de oposición: El programa y contenido de los
ejercicios se llevará a cabo de conformidad con el Anexo II.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta
transcurridos tres meses desde la finalización del plazo de
presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrados los anteriores y en
el tablón de anuncios de este Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba.

6.3. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posi-
bles de tiempos y medios para su realización.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único. La no presentación a cualquiera
de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta
que decaiga automáticamente en su derecho a participar en
el ejercicio de que se trate y en consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los/as aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los/as aspirantes afectados por estas circunstancias,
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o,
de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los/as aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por
orden alfabético de apellidos.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los/as opositores que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público en la forma prevista en la base 6ª la relación de los/as
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones
de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso.

En caso de empate, para ocupar puesto, el orden se esta-
blecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso, y de persistir, en el primer y en los suce-
sivos ejercicios de la fase de oposición por su orden, y de
no ser posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y designación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los/as
interesados/as podrán interponer reclamación en el plazo de
3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en un plazo
máximo de veinte días al de la reclamación.

La relación definitiva de aprobados/as, una vez transcurri-
do el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de
anuncios y será elevada al Presidente del Patronato Provincial
de Servicios Sociales para que formule la correspondiente
designación como empleado/a laboral fijo. En dicha relación
figurarán el/la aprobado/a por orden de puntuación, en número
igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del Tri-
bunal, que no agota la vía administrativa, podrán interponerse
por los/as interesados/as recurso de alzada, en el plazo de
1 mes, ante el Consejo de Administración del Patronato Pro-
vincial de Servicios Sociales, de acuerdo con el art. 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El/la opositor/a propuesto presentará en la Secretaría del
Patronato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba, dentro
del plazo de 20 días naturales, contados a partir de la publi-
cación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en la convocatoria
se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI y carné de conducir B-1, acom-
pañado del original para su compulsa.
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9.2. Copia autentificada o fotocopia del original para su
compulsa, del título de Licenciado/a en Informática o justi-
ficante de haber abonado los derechos de su expedición.

9.3. Informe del Servicio Médico de Empresa de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la designación, así como de no ejercer
actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo
a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Los/as aspirantes que tengan la condición de minusvá-
lidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares de otras
Administraciones Públicas, que acredite tal condición, espe-
cifique el grado de minusvalía que padece y su capacidad
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
de esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el opositor no presentara su documentación o no reuniera los
requisitos exigidos, no podrá ser designado/a y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se
propondrá para su designación a aquel candidato/a que le
siga por orden de puntuación, y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser desig-
nado/a.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del Patro-
nato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba, el/la opo-
sitor/a designado/a deberá contratarse en el plazo de 30 días
hábiles a contar del siguiente al que le sea notificada la desig-
nación. Aquellos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin
causa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición
de laboral.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los/as aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria y en todo lo no previsto en estas
bases y disposiciones legales que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los/as aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios oficial del Patro-
nato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los/as interesados/as recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-
SION DE UNA PLAZA DE LICENCIADO/A EN INFORMATICA
EN EL PATRONATO PROVINCIAL DE SERVICIOS SOCIALES

DE CORDOBA

A) Titulación académica. Por estar en posesión de Titu-
lación Universitaria Media o Superior, expedida por Facultades
Universitarias o Escuelas Técnicas relacionada con el puesto
al que se aspira distinta de la exigida, hasta un máximo de
0,25 puntos.

B) Formación y perfeccionamiento. Por realización de cur-
sos de formación o perfeccionamiento, debidamente acredi-
tados, impartidos por Institución Pública u Organismo debi-
damente homologado, a juicio de la Comisión y relacionados
con el puesto al que se aspira, y hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, este
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

C) Experiencia profesional. La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados y en trabajos relacionados con las funciones
a desempeñar en el puesto, en Servicios Sociales Comunitarios,
hasta un máximo de 8 puntos: 2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en el Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba, hasta un máximo de 3 puntos: 0,25
puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en trabajos relacionados con las funciones
a desempeñar en el puesto, en otras Entidades Públicas, hasta
un máximo de 5 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en trabajos relacionados con las funciones
a desempeñar en el puesto, en Entidades Privadas, hasta un
máximo de 3 puntos: 0,50 puntos.

D) Historial profesional.
Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, etc,

relacionados con las funciones desempeñadas en el puesto,
hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

- Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
- Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

Por presentación de ponencias, comunicaciones, paneles,
realización de publicaciones, etc, relacionados con las fun-
ciones a desempeñar en el puesto, hasta un máximo de 0,50
puntos.

Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta un máximo
de 0,25 puntos.
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Por haber superado, en convocatoria pública, para la pro-
visión definitiva de plaza de igual categoría, algún ejercicio
de la fase de oposición, hasta un máximo de 0,50 puntos.

Justificación de méritos alegados. Los méritos alegados
por los/as interesados/as, deberán ser justificados con foto-
copias, cotejadas o compulsadas, y se adjuntarán únicamente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documen-
tación determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa
oficial del curso, con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente contrato de trabajo o nombra-
miento corporativo y certificación expedida por el Organo de
la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha
venido desempeñando, dependencia a la que está adscrita/a
y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el contrato de
trabajo visado por la oficina del Inem y certificado de coti-
zaciones de la Seguridad Social o cualquier otro documento
de igual fuerza probatoria.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc, se
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos,
Jornadas, etc), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los corres-
pondientes certificados del organismo responsable de la orga-
nización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

FASE DE OPOSICION

La fase de oposición será de carácter obligatorio y eli-
minatoria para todos/as los/as aspirantes. Constará de dos
ejercicios:

- Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución de
un cuestionario tipo test, de 90 preguntas con varias respuestas
alternativas correspondientes a los Bloques I, II y III. El tiempo
máximo de duración de este ejercicio será de tres horas. No
superará el ejercicio el/la aspirante que no responda correc-
tamente a 45 preguntas.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos.
- Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio,

se desarrollará por escrito durante un período máximo de 3
horas, y consistirá en la realización de un supuesto práctico
igual para todos los aspirantes, que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio y que esté rela-
cionado con las funciones de la plaza a desempeñar y sobre
las materias que se relacionan en el Bloque II y III.

El ejercicio será leído por los candidatos en sesión pública.
Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá dialogar
con los aspirantes sobre las materias objeto del mismo y pedirle

cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo
podrá tener una duración máxima de diez minutos.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos.

T E M A R I O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado en la Constitución.

La Corona. Las Cortes Generales.
4. Los Estatutos de Autonomía: Su significado. Especial

referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
6. Los derechos del ciudadano ante la Administración

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

7. El Acto Administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

8. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

9. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedimiento
administrativo local.

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

11. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

12. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.

14. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de
gestión de los Servicios Públicos Locales.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

16. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

18. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

BLOQUE II

1. Concepto de Informática. Estructura general de un pro-
ceso informático. Principios de funcionamiento de los orde-
nadores. Evolución y generaciones de los sistemas físicos.

2. La información digital. Conceptos sobre representación
y codificación de la información. Lógica binaria y elementos
de Algebra de Boole. Circuitos lógicos elementales.

3. Arquitectura de ordenadores: La unidad central de pro-
ceso. Unidad de Control, unidad aritmética y lógica y memoria
central. Estructura y funciones. La periferia del sistema físico.
Flujos de datos y de control.

4. La memoria central: Definición. Clasificación por sus
tecnologías. Diferentes modos de acceso y funciones.

5. Los soportes de la información. Soportes tradicionales.
Soportes aptos para el tratamiento automático de la informa-
ción. Soportes magnéticos. Otros soportes.

6. La periferia del ordenador: Memoria secundaria. Prin-
cipios de funcionamiento. Tecnologías.

7. La periferia del ordenador: Unidades de Entrada. Uni-
dades de Salida. Canales de Entrada y Salida.
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8. Concepto de microprocesador. Sistemas basados en
microprocesadores. Principales familias de microprocesadores.

9. Microprocesadores. Arquitectura. Sistemas mono y
multiusuario. Periferia.

10. Los sistemas lógicos: Conceptos y clasificación. El
sistema operativo. Niveles de lenguaje de programación. Evo-
lución histórica de los sistemas lógicos.

11. Sistemas operativos. Estructura. Elementos. Clasifi-
cación. Sistemas operativos en microordenadores.

12. Sistemas operativos. Gestión de procesos: Tiempo
real. Tiempo compartido. Proceso secuencial. Multiproceso.
Multiprogramación. Concurrencia de procesos. Monitores.

13. Sistemas operativos. Gestión de memoria: Direccio-
namiento. Algoritmos de emplazamiento. Mutiplexación de
memoria. Memoria virtual.

14. Sistemas operativos. Gestión de entrada/salida: Ges-
tión de unidades de almacenamiento. Gestión de periferia.
Comunicaciones.

15. El Sistema Operativo UNIX. Historia. Características.
Estructura. Sistema de archivos. Seguridad.

16. El Sistema Operativo Windows NT. Estructura, fun-
cionamiento y administración.

17. Lenguaje máquina. Fuentes y objetos. Ensamblado-
res. Compiladores. Traductores e intérpretes.

18. Características básicas de los lenguajes de progra-
mación: Instrucciones de entrada/salida, bucles, transferencia
de datos. Análisis comparativo de los principales lenguajes.
Lenguajes procedimentales y de control. Lenguajes de cuarta
generación.

19. Lenguaje C. Orígenes. Tipos de datos. Funciones.
La forma de un programa en C.

20. Concepto de información. Teoría de la información.
Teoremas de Shannon. Codificación. Detectores y correctores
de errores.

21. La información en los ordenadores: Programas y
datos. Representación de los números: Coma fija, coma flo-
tante. Representación de caracteres. Códigos EBCDIC, ASCII
y otros.

22. Organización de datos: Directa, secuencial y secuen-
cial indexada. Organización física y lógica. Métodos de acceso.

23. El Centro de Proceso de Datos: Tipologías organi-
zativas. La función informática. El personal informático: Selec-
ción y formación.

24. Las funciones informáticas: Dirección informática.
Explotación y producción. Desarrollo. Sistemas.

25. Dirección Técnica del Centro de Proceso de Datos:
Planificación y control. Gestión de recursos humanos y téc-
nicos. Normalización y procedimientos.

26. La planificación informática. Esquema general de un
plan informático. Metodologías de planificación informática.
Dinámica de la planificación informática.

27. Metodología de planificación y desarrollo de sistemas
de información métrica del CSI: Objetivos, estructura y orga-
nización. Gestión de Proyectos.

28. Teoría de Sistemas de Información: Conceptos. Ele-
mentos de los sistemas de información. Objetivos de un sis-
tema de información. Técnicas de diseño descendente:
Top-Down.

29. El proyecto informático. Ciclo de vida. Fases de eje-
cución. Documentación. Técnicas de planificación, seguimien-
to y control. El estudio previo: Especificaciones teóricas.

30. El análisis funcional: Estudio del sistema actual. Dia-
gramas de flujo de la información. Diagramas jerárquicos y
de entrada-proceso-salida. Diseño de conjunto de datos Entra-
das/salidas de información.

31. El análisis orgánico. Determinación de soportes físi-
cos. Identificación de procesos. Definición de la unidades de
tratamiento. Selección de las técnicas de programación y
documentación.

32. Metodología de programación: Leyes de construcción
de programas. La programación estructurada. Métodos de

Jackson, Bertini y Warnier. Utilización de los lenguajes de
control de trabajos. Juegos de ensayo. Documentación.

33. Explotación y producción en el CPD: Funciones, Pla-
nificación de la explotación. Control de aplicaciones y recursos.
Administración del sistema. Grabación, preparación y distri-
bución de información.

34. Instalación física del CPD: Principales elementos.
Seguridad de equipos y datos. Plan de contingencias.

35. Evolución del rendimiento del sistema informático.
Métodos estadísticos. Medición. Monitorización. Modelización.

36. Selección de equipos, logical y servicios informáticos.
Principios en los que se basan los criterios de selección. Etapas
a seguir. Metodologías.

37. La auditoría informática. La auditoría interna y exter-
na. Auditoría de sistemas, de aplicaciones y de procedimientos,
indicadores de rentabilidad.

38. Los usuarios y la informática. Participación de los
usuarios. Formación. Relación entre informáticos y usuarios.

39. Concepto de Base de Datos. Diseño. Integridad. Segu-
ridad, independencia y control de redundancia. Protección físi-
ca de los datos.

40. Definición física y lógica de las Bases de Datos. Esque-
mas y subesquemas. Conceptos de raíz y derivaciones. Sis-
temas de enlace. Ocurrencias múltiples.

41. Acceso a las Bases de Datos. Facilidades de consulta
a través del gestor de bases de datos. Acceso desde lenguajes
de alto nivel. Enlace entre monitores de tiempo real y Bases
de Datos.

42. Topología de Bases de Datos. Modelos jerárquicos.
Modelos en red: Normas CODASYL. Métodos relacionales.

43. SQL y la gestión de Bases de Datos. Historia. Stan-
dares SQL. Impacto en los principales sistemas.

44. Exigencias respecto a los SGBD. Selección y adqui-
sición de un SGBD.

45. Bases de Datos documentales. Lenguajes de interro-
gación. Thesaurus. Procedimiento y perfiles. Métodos de indi-
zación. Sistemas de recuperación de información: Análisis
comparativo.

46. Bases de Datos bibliográficas. Léxicos monocampo
y multicampo. Léxicos mono y multisentido. Separadores. The-
saurus. Catalogación automática. Búsquedas retrospectivas y
difusión selectiva. Formato MARC.

47. Concepto de transmisión de datos. Tipos de trans-
misión. Modems. Multiplexores. Equipos terminales y com-
plementarios.

48. Tipos de redes. Clasificación por topología. Clasifi-
cación por tecnología. Conmutación de circuitos. Conmutación
por mensajes. Conmutación de paquetes.

49. El modelo de sistemas abiertos: Conceptos básicos.
Nivel físico. Nivel de enlace: Protocolos orientados a carácter.
Protocolos orientados a bit. Técnicas de acceso múltiple. Nivel
de red: Encaminamiento. Nivel de transporte: Control de flujo.
Niveles superiores.

50. Estándares y protocolos. El terminal virtual. Regu-
lación y normativa.

51. Redes públicas de transmisión de datos: IBERPAC,
IBERCOM, RDSI.

52. Las autopistas de la información. Internet. Intranet.
Esquema de direccionamiento IP. Navegadores. Servidores
Web.

53. Arquitecturas comerciales de red. Resumen y com-
paración de sus principales características. El modelo SMA.

54. Centralización, descentralización y distribución de sis-
temas informáticos. Sistemas distribuidos. Modelos de repre-
sentación. Aspectos físicos y lógicos. Bases de datos dis-
tribuidas.

55. El tratamiento de imágenes. Digitalizadores y escán-
ners. Discos ópticos numéricos y videodiscos. Logical de com-
pactación de imágenes. Capacidad de resolución. Transmisión
de imágenes y acceso múltiple.



BOJA núm. 97Sevilla, 23 de agosto 2001 Página núm. 14.453

BLOQUE III

1. Redes locales: Integración de sistemas heterogéneos.
Topologías. Arquitecturas comerciales. El modelo Ethernet.

2. Concepto de Inteligencia Artificial. Representación del
conocimiento. Lenguajes.

3. Sistemas Expertos. Características. El motor de infe-
rencia.

4. La automatización de oficinas. Objetivos. Ofimática y
productividad. Herramientas disponibles. El impacto en la
organización.

5. La informática en el seguimiento de expedientes. El
registro de datos en la solicitud. Los circuitos administrativos.
Direccionamiento y localización física del expediente. Control
de plazos de resolución. Inscripción de actos administrativos.

6. La informática en la Administración Pública: Objetivos.
Planificación. Homologación. Criterios de Organización.

7. La informatización de los trabajos de oficina en las
Administraciones Públicas. Especificaciones ATRIO. Especi-
ficaciones ESTROFA. La racionalización de los procedimientos
administrativos.

8. Modelo de datos para la Administración Local: El pro-
yecto INDALO.

9. Las Telecomunicaciones en las Administraciones Públi-
cas. Los proyectos de cooperación entre las Administraciones
Públicas. Los proyectos de cooperación entre las Administra-
ciones Públicas en materia de telecomunicaciones. ENS e IDA.
El GTA (Grupo de usuarios de Telecomunicaciones) del CSI.

10. La adquisición de bienes y servicios informáticos en
la Administración: Pliegos de condiciones. Normativa existen-
te. Concepto de especificaciones técnicas.

11. Paquetes de Programas. Criterios de elección. Pruebas
y juegos de ensayo. Adaptación y mantenimiento.

12. Informática y derecho a la intimidad. Niveles de pro-
tección físico, lógico y jurídico. Garantía del administrado.
Recomendaciones del Consejo de Europa.

13. La Ley Orgánica del Tratamiento Automatizado de
Datos. La Agencia de Protección de Datos. Los derechos de
acceso, rectificación y cancelación.

14. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

15. Los Centros y Equipamientos del Sistema Público
de Servicios Sociales.

16. El Programa de informatización de los Servicios Socia-
les Comunitarios. Objetivos, implantación y desarrollo. La infor-
mática y los Servicios Sociales.

17. El Patronato Provincial de Servicios Sociales de Cór-
doba. Instrumentos de actuación.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Córdoba, 17 de julio de 2001. La Vicepresidenta, P.D.,
Rafaela Crespín Rubio.

AYUNTAMIENTO DE HUENEJA (GRANADA)

ANUNCIO de convenio de colaboración entre los
Ayuntamientos que se relacionan y la empresa El Mar-
quesado Eólico, SL. (PP. 2094/2001).

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS
DE DOLAR, FERREIRA Y HUENEJA Y LA EMPRESA EL MAR-
QUESADO EOLICO, S.L. PARA LA CONSECUCION DE FINES

COMUNES DE INTERES PUBLICO

En Dólar, a veintinueve de mayo de dos mil uno.

R E U N I D O S

De una parte, don Juan de Dios Ramírez Alcalde, con
DNI número 23.661.020-T, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Dólar, provincia de Granada, en representación de
dicha Entidad Pública y facultado para este acto por Acuerdo
Plenario adoptado en sesión Extraordinaria celebrada el día
17 de mayo de 2001.

- Don Antonio Fornieles Romero, con DNI número
23.760.675-L, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Ferreira, provincia de Granada, en representación de dicha
Entidad Pública y facultado para este acto por Acuerdo Plenario
adoptado en sesión Extraordinaria celebrada el día 15 de mayo
de 2001.

- Don Pedro Jiménez Serrano, con DNI número
74.631.309-N, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hué-
neja, provincia de Granada, en representación de dicha Entidad
Pública y facultado para este acto por Acuerdo Plenario adop-
tado en sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de mayo
de 2001.

De otra parte, don Manuel Alguacil Prieto, con NIF número
02.188.910-T, en representación de la Empresa «El Mar-
quesado Eólico S.L.», según consta en escritura de poder
número 2539, otorgada el día 13 junio de 2000. Ante el
Sr. Notario don Manuel Hurlé González.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus compe-
tencias y reconociéndose mutuamente capacidad legal sufi-
ciente para el otorgamiento de este convenio.

Exponen:

1. Que el artículo 25.1 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local (LBRL) dispone que el municipio puede
promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios
públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal.

2. Que el artículo 55 de la LBRL señala que las Entidades
Locales deberán en sus relaciones recíprocas prestar, en el
ámbito propio, la cooperación y la asistencia activas que las
otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cum-
plimiento de sus tareas.

3. Que la Entidad Mercantil El Marquesado Eólico, S.L
tiene previsto fomentar la instalación de una o varias plantas
de fabricación de elementos de aerogeneradores, una o varias
plantas de almacenamiento y mantenimiento y uno o varios
centros de Formación de Trabajadores en los Términos Muni-
cipales de Dólar, Ferreira y Huéneja.

4. Que los Ayuntamientos de los Municipios afectados
pretenden coordinar su política de fomento y Apoyo al Empleo
impulsando el desarrollo Social, Industrial y Mercantil de sus
poblaciones mediante la suscripción de los Acuerdos que faci-
liten la cooperación Jurídica y la intercomunicación técnica
tendente a posibilitar la pronta implantación de empresas rela-
cionadas con la actividad de los Parques Eólicos promovidos
por el Marquesado Eólico, S.L., adquiriendo un compromiso
de solidaridad, asistencia técnica e impulso administrativo ante
los distintos órganos de las Administraciones Públicas com-
petentes en la concesión de cuantas licencias fueren necesarias
para la puesta en marcha de las empresas promovidas por
la sociedad.

5. Que considerando que el instrumento adecuado para
la efectividad de la coordinación y la consecución de la eficacia
administrativa es la figura del convenio de colaboración prevista
en los artículos 57 de la LBRL y 6.º de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común LRJ-PAC,
las Administraciones intervinientes y la Empresa interesada
proceden a la formalización del presente convenio de acuerdo
con las siguientes
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Cláusulas:

Primera. Constituye el objeto del presente convenio la
regulación de la coordinación administrativa de los Ayunta-
mientos firmantes, tendente a la implantación en el plazo más
breve posible de las empresas relacionadas con la actividad
de los Parques Eólicos promovidos por El Marquesado Eóli-
co, S.L., así como el desarrollo de las siguientes cláusulas
durante la vigencia del convenio en cuestión.

Segunda. Los Ayuntamientos suscribientes se compro-
meten a:

- Unificar criterios de gestión, prestándose recíprocamente
el apoyo administrativo y la asistencia técnica precisas para
la agilización de los procedimientos de concesión de licencias
de apertura y puesta en marcha de las distintas actividades.

- Gestionar directamente ante los distintos organismos
de la Junta de Andalucía la tramitación de los respectivos
expedientes, acordándose de oficio la aplicación del proce-
dimiento de urgencia, utilizando cuantos medios electrónicos,
informáticos y telemáticos faciliten el cumplimiento del criterio
de celeridad preconizado en el artículo 74 de la LRJ-PAC.

- Impulsar de Oficio los procedimientos de concesión de
licencias estableciendo un Control de calidad y de legalidad
para evitar patologías en su desarrollo ajenas al correcto fun-
cionamiento de la Administración, verificando el cumplimiento
de los distintos plazos y aplicando la institución del Silencio
Administrativo en aquellos casos que la Administración Central
o Autonómica los incumpla.

Tercera. La Entidad Mercantil El Marquesado Eólico, S.L.
se compromete a:

- Fomentar, en los municipios suscribientes del convenio,
la construcción de las distintas plantas industriales y de ser-
vicios, necesarias para el desarrollo de su actividad de gene-
ración de energía eléctrica a partir de la eólica, promoviendo
la instalación cada una de ellas, preferentemente, en distinta
localidad con el fin de lograr un equitativo reparto de la riqueza.

- Promover la contratación preferente de trabajadores resi-
dentes en los municipios suscribientes del convenio.

Cuarta. Los ingresos tributarios de los Ayuntamientos fir-
mantes derivados de los Impuestos y Tasas que se devenguen
por la construcción, instalación y ejercicio de la actividad de
las plantas de fabricación, mantenimiento, almacenamiento
y formación, así como cuantos elementos auxiliares o de apoyo
precise el desarrollo de su actividad industrial, serán recau-
dados por el Ayuntamiento competente en razón al territorio
de la respectiva Entidad.

Quinta. Liquidados las distintos derechos por las Corpo-
raciones beneficiarias, se procederá por el Ayuntamiento com-
petente a transferir 1/4 de su importe líquido a cada uno de
los otros dos municipios suscribientes del convenio, en el plazo
de dos meses, consignándose a tal efecto la cantidad resultante
en el Capítulo IV del Presupuesto de Gastos del ejercicio eco-
nómico correspondiente y con el carácter de Transferencias
Corrientes.

Sexta. Se crea una comisión de seguimiento que resolverá
las incidencias que pudieran sobrevenir en la aplicación del
presente convenio sobre interpretación, resolución y efectos
del mismo y que velará por el grado de cumplimiento de los
compromisos que asumen las partes intervinientes. Dicha
comisión estará integrada por:

- El Sr. Alcalde-Presidente del Municipio de Dólar o Con-
cejal en el que delegue.

- El Sr. Alcalde-Presidente del Municipio de Ferreira o
Concejal en el que delegue.

- El Sr. Alcalde-Presidente del Municipio de Huéneja o
Concejal en el que delegue.

- El Sr. Secretario del Municipio de Dólar.
- El Sr. Interventor del Municipio de Huéneja.
- Un representante de la Empresa El Marquesado Eóli-

co, S.L., designado por dicha Sociedad.

Séptima. El presente convenio entrará en vigor el día de
su firma extendiendo su vigencia durante el tiempo de fun-
cionamiento de la actividad empresarial.

Octava. La adhesión de otro municipio al presente con-
venio deberá ser acordada por unanimidad de los Ayunta-
mientos suscribientes y con el voto favorable de la mayoría
absoluta legal de sus respectivas Corporaciones.

Novena. El presente convenio de colaboración, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 3.1.d) del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, queda fuera del ámbito de aplicación de dicha nor-
mativa, rigiéndose por las normas peculiares contenidas en
el mismo, aplicándose los principios de la referida legislación
para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse.

Décima. 1. El presente convenio se extinguirá por la fina-
lización de la actividad.

2. Son causas de resolución del convenio:

- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del
presente convenio, si bien será de aplicación el procedimiento
enunciado en el art. 40 de la Ley 7/93, de 27 de julio de
Demarcación de Andalucía en los casos de incumplimiento
de la cláusula quinta.

- El mutuo acuerdo de las administraciones colaboradoras,
expresado mediante voto favorable de la mayoría absoluta legal
del número de miembros Corporativos de las entidades públi-
cas firmantes.

En prueba de conformidad y fiel cumplimiento de lo acor-
dado, se suscribe el presente convenio, por quintuplicado
ejemplar a un solo efecto.

La empresa, Don Manuel Alguacil Prieto.
Por los Ayuntamientos:

Ayuntamiento de Dólar: Don Juan de Dios Ramírez.
Ayuntamiento de Ferreira: Don Antonio Fornieles Romero.
Ayuntamiento de Huéneja: Don Pedro Jiménez Serrano.

Huéneja, 10 de julio de 2001.- El Alcalde, Pedro Jiménez
Serrano.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre resolución de expedientes san-
cionadores.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las Resoluciones de los expedientes san-
cionadores que a continuación se relacionan, al haber sido
rehusadas por los expedientados, dictadas por el Director
Gerente de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por
infracciones al Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de
los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela-
ción con la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, y mediante el presente anuncio se les notifica las
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mismas a los interesados, haciéndose constar que las san-
ciones deberán hacerse efectivas en la entidad Unicaja 2103,
sucursal 1074, DC 18, número de cuenta 0230000011, en
el plazo de quince días siguientes a la firmeza de las reso-
luciones -firmeza que se producirá al no interponer recurso
de alzada dentro de plazo, o con la resolución del mismo-,
advirtiéndose que se procederá, en caso contrario, a su cobro
por la vía de apremio. Asimismo, se detalla que contra las
referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, contado a partir de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los arts 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada a los mismos por la Ley
4/1999, de 13 de febrero, quedando de manifiesto los expe-
dientes sancionadores en el domicilio legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, C/ San Gre-
gorio, 7, y previa solicitud en las respectivas instalaciones
portuarias.

Núm. expediente: 136/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 144/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 209/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 212/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 215/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 216/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 220/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Jefe del Dpto. de Asun-
tos Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.

ANUNCIO sobre resolución de recurso de alzada
2180/00.

Visto el recurso de alzada (18/12/00) que formula don
Domingo Martín Rodríguez (DNI 25.638.669-V) contra reso-
lución (Ref: 197/01) del Director Gerente de la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía de fecha 24.11.00, por la que
se le impuso una sanción de multa de 25.000 ptas. por «Haber
estacionado un vehículo (MA-5504-CF) en zona no autorizada,
(encima de la acera, zona Levante), impidiendo el paso a
peatones, en la instalación portuaria de Estepona (Málaga)»,
en fecha de 22.6.00 (16,50 horas), y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que interpuesta la denuncia por los Servicios
de Vigilancia de la Autoridad Portuaria en Estepona se ordenó
el 28.8.00 por el Director Gerente de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía la apertura de expediente sancionador.

Segundo. Que notificado tal acto por el expedientado se
formularon alegaciones, con fecha de 14.11.00, y que en
síntesis se resumen:

- Que niega los hechos que se le imputan.
- Que no reconoce la persona denunciante como Agente

de la Autoridad.
- Que solicita se aporten al expediente las pruebas en

la que se funde la denuncia.
- Que ha prescrito la infracción.

Tercero. Que dictada la resolución arriba indicada, se for-
mula el actual recurso, alegando:

- Que no se ha acreditado por el denunciante que ostente
la condición de Agente de la Autoridad.

- Que reitera íntegramente sus anteriores alegaciones.

A tales hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Considerando que los hechos declarados pro-
bados son constitutivos de infracción administrativa leve, de
acuerdo con lo preceptuado en los arts 3.2, 4, 9, 53.1.e),
54 y 61 del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de
los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden
de 1 de marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo),
en relación con los arts. 114.1 y 120 de la Ley 27/92, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre de 1992).

Segundo. De dicha infracción aparece como responsable
en concepto de Autor el expedientado, al carecer las alega-
ciones formuladas de valor exculpatorio.

Así, se dan por reproducidos todos y cada uno de los
fundamentos jurídicos que constituyen la motivación de la
resolución recurrida, detallándose, asimismo, que quedan pro-
bados los hechos imputados en el expediente sancionador,
al haber sido objeto de comprobación por inspección directa
del Agente que formula la denuncia (don Manuel Mateo Jura-
do, personal de Servicio de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía en la instalación portuaria de Estepona (art. 3.2
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía), habiendo sido expre-
samente ratificada la misma y no deducir el expedientado,
en las alegaciones y recurso formulado, prueba alguna que
desvirtúe la imputación de la infracción cometida, ya que nada
desvirtúa una simple negación de los hechos denunciados.

Igualmente, se reitera que no se ha producido la pres-
cripción que invocan. Así, el art. 117.1 de la Ley 27/92,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante dispone
expresamente:

«El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco
años para las muy graves, tres años para las graves y un
año para las leves.»

Fecha denuncia: 22.6.00.
Fecha incoación: 28.8.00.

Tercero. Art. 18.1.g) de los Estatutos de la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía; Decreto 126/92, de 14 de julio;
BOJA núm. 70, de 23 de julio, sobre la competencia al respecto
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del Director Gerente de esta entidad en la resolución del pre-
sente expediente sancionador.

Cuarto. El recurso ha sido interpuesto en plazo.

Quinto. Es competente la autoridad que resuelve para
conocer del presente recurso de acuerdo con el art. 32, de
Estatutos Sociales de EPPA; Decreto 126/1992 y 9.10 del
Decreto 30/1982, de 22 de abril, de la Presidencia de la
Junta de Andalucía; art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y Decreto 130/1986, de 30 de junio, sobre Reestruc-
turación de Consejerías, en relación con el art. 114 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente y gene-
ral aplicación, y de conformidad con los informes oportuna-
mente evacuados,

Esta Consejería resuelve:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don
Domingo Martín Rodríguez (DNI 25.638.669-V) contra reso-
lución (Ref: 197/01) del Director Gerente de la Empresa Públi-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

ca de Puertos de Andalucía de fecha 24.11.00, por la que
se le impuso una sanción de multa de 25.000 ptas. por «Haber
estacionado un vehículo (MA-5504-CF) en zona no autorizada
(encima de la acera, Zona Levante), impidiendo el paso a
peatones en la instalación portuaria de Estepona (Málaga)»,
en fecha de 22.6.00 (16,50 horas).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 13 de julio o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente. Sevilla, 5 de junio 2001.- La Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes. Fdo.: Concepción
Gutiérrez del Castillo.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El jefe del Dpto. de Asuntos
Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los Centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia, en función de la planificación de
la enseñanza.

En relación con ello, la aplicación de la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999
(BOJA de 25), sobre escolarización y matriculación del alum-
nado en los Centros docentes públicos y privados concertados,
a excepción de los universitarios, ha producido cambios en
los Centros de dicha red que hacen necesario modificar la
composición jurídica de los mismos.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los Centros de dichos niveles educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia, tendrán la
denominación específica que apruebe dicha Consejería a pro-
puesta del Consejo Escolar del Centro, con informe favorable
del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los expe-
dientes presentados por las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación y Ciencia sobre variación de la com-
posición jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de
los Colegios de Educación Primaria y de los Centros Específicos
de Educación Especial, para el curso 2001/02, así como los
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los Centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo Primero. Composición jurídica de los Centros.
Se modifica la composición jurídica de los Centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Artículo Segundo. Denominación específica de los Cen-
tros.

Se aprueba la denominación específica de los Centros
públicos que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se autorizan a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Ordenación Educativa
al desarrollo y aplicación de la presente Orden, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio
de 2001, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión
celebrada el 25 de julio de 2001, aprueba el Presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio de 2001, en uso de las
atribuciones conferidas por el art. 14 de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y art. 48.c) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede, y para dar cumplimiento al requisito
de publicidad contemplado en el art. 54.2 de la citada
Ley 11/1983 y art. 305 de los Estatutos de dicha Universidad,
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 86 de la citada norma estatutaria, acuerda la publicación
del Presupuesto de la Universidad de Granada, para el ejercicio
de 2001, en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA
UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA 2001
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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